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conrpart/r con ustedes este momento de mi vida. Los 
quiero mucho. 

A mis maeslros ... 

Todos. sin r.xcepclón. mr en.n4'taron algo qut> me 
se~·irla c-11 la vida. S/11ceramrntr, Gracias. 

A nripadre. .. 

Te quiero nrucho y tfl agrade::co que n111 brindaras la 
oportunidad de cursar una c~ra. 

A nú asesor. .. 

!i.fJ eterno agradf!cimlrnto a tanta col/dad 
humana. No tengo palabras para expresarlo. 
Que Dios lo Mndigo. 

A la U.1\'.A .• lf. ... 

Que la trngo en un u/to conct!pto y le siento"" gran 
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OBJETIVO 

El contrato de arrcndant.ic:mro para casa habitación ha sido objeto de no pocas 
modificaciones legislaliv.as, cuyo conrcnido merece ser analizado desde un punto de vista 
jurídico, puesto que le han convertido en un contrato generador de serios conflictos 
sociales, jurídicos y económicos en su aplicación práctica. 

Es menester que el Legislador se aboque a realizar su labor como el producto de un serio 
y concienzudo análisis del contrato mismo y de la problemática que le rode~ dejando de 
lado los inrcrcses poliricos que han determinado hasta hoy las directrices en su 
TRATAMIENTO LEGISLATIVO. 

Nuestro objetivo es hacer patente Ja necesidad de este análisis y Ja plena justificación del 
mismo. En la medida en que se busque el equilibrio entre las partes contratantes por Jo 
que hace a sus derechos y obligaciones y no Ja satisf"acción de intereses políticos, se 
logrará cn-adicM la problemática que ha significado en arrendamiento de casa habitación 
en nuestra Ciudad. 
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l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

a} El Código CIVIi de .,870. 

l.a regulación del contrato de arremlamiento en el Código Civil de IR70, refl.::ja la cnrriente liberal de la 

época. Es muy evidente la unportanc1a concedida a la autonomia de Ja voluntad como la ley suprema de 

los contratos. 

Es claro que no puede h<sbla.rse de aJguna tendencia proteccionista del Estado dirigida a algiln sector en 

desventaja.. dado que se consideraba que Jos hombres eran iguales y que en tales condiciones de igualdad. 

se produciría ta justicia en la celebrac1on de los contratos, al detenninarse sus condiciones particulares 

por las leyes de la oferta y la demanda 

No resulta ocioso agregar que el MCxico de 1870 no contaba aún con los problemas que aqucjl\n al 

Mé.xico actual. entre los que se cuenta la sobre población que, desafortunadamente va en aumento. los 

hacinamientos que aquella ha generado. la alarmante escasez de vivienda, el enfrentamiento de intereses 

opuestos de aquellos que han generado ";";enda en anendanticnto y los que la exigen a un gobierno que 

se ha visto incapacitado para dar solución a tan compleja problemática. 

La reglamentación del contrato de ancndaJTiiento en el siglo pasado, respondió a las necesidades y a la 

ideologia de la épocn. 

Para tratar de! c?:>t<tbl<!C<!r d c:qulhbrio <!ntr.: l.is prc:,;tacione,; rc:cipr~as. di:: <:imbo'.s p.:uic:s t!O los contratos 

bilateral.es. las legisl.1c1ones dd 1nund~• h.in ddoplado hasta ahora d1:.b.nto .. :'l'-t.:n1.1,.. qu.e .. corrcspond~n ... ;.t 

for111as di"~rsa.~ de conc~bir /ajusticia """ el co11traro. 



En este senhdo puede hablarse de una _;uslicia lrbt>ral en opos1c1ón a una JUSlic:ia 1gualilarza y 

a..,,iJni-;mo, d.: una 111--.ücm individual en contraste con 11n11JU-~llcit1 co/rc'/iva 

Lajusdcia liberal en d contrato prevo.1«16 duranh! todo el siglo pasado bajo d impeno de Jos Códigos 

CiviJe<;. qu.:. como los nuestros de 1870 y 188.t, se i.nspiraron en el principio de la ;1utonomía de la 

volwttad preconizado por el Código de Napokón. 

Segú.n estos ordenamientos. Jo fundamental que debia prcsetvarsc y garantiz.arse en d contrato ern Ja 

bbcrtad irrestricta de una y otra parte, ya que del ejercicio incontrolado de C!.a Libertad, brotaba 

espontanea y naturalmente el equilibrio de las pr._-staciones recíprocas de ambos contratantes, a 

consecuencia de Ja ley de Ja oferta y la demanda, porque si, por ejemplo, el interesado en \·ender- o en dar 

en anendantiento un determinado bien pr-etendia tU"l pr-ecio exagerado. no encontraria cornpmdor- o 

arrendatario, respecti\4Ullente, ... 1 
. 

De esta manera, tenemos que o grandes rasgos, las dJ.sposiciones en rnatena de arrendamiento en el 

Ordenamiento a estudio se dieron en este sentido: 

El Código de 1870, definía al contrato de arrendamiento como aquel '"' ... por d que una persona cede a 

otra el uso y el goce ú una cosa por tiempo delernrlnado y mediante 1111 precio cierto··. y denominó a 

las partes contratantes como •• ... arrendador el que da la cosa y arrendatario el que la recibe"".:: 

Debe deciNe que en cuanto a1 arrendantiento de casa habitación. que es concr-etwnente el que se estud.iil 

aquí, se es.t."'lblecí<l la p..-eferencia que tenía d arrendador- para el pago de la renta y demás carf:ilS del 

auendunientu f..ut 3091 ) 

1 SénchezMedal Rrun .. 'in. DE LOS CONTRATOS CIVILES .. l;n cd., EJ p ..... m1.i. :\lc:<t.:~~. 199.'.\_ pp 6 ~ -

~ Oubl.Ut y Lo.u.no. LEGISLACION MEXICANA Tumo XI t J870-iR-:'lJ Ed.u:1ó11 Ofü.-1.U 1879 
p.390 



Se contemplaba la posibilidad de convenir el pago de las contribuciones impuesta.-. a la finca. íart. 3088) 

eMo c .... ""'¡ bien originalmente el pago debía hacerlo el urn:nclador. 'e perrrutíit itCOrcJar cualquier modaliclad 

al respecto, y así. podian sUTgir acuerdos provechosos para ambas partes. Por CJ<:mpJo si se convenía que 

el pagn de la~ contribuciOnC$ se hiciera entre amba"' part~. la renta propiamente dicha podía !'i.er muy haja 

en compensación al pago proporcional que se hacia por contribuciones 

Lo interesante de esta disposición es, que se abría la posibilidad de convenir qwCn y de que manera 

sufragaria el gasto de las contnbuciones. 

Por lo que hace a las obligaciones a cargo del arrendador. en vutud del contrato celebrado, .:ntre otras 

cosas se le obligaba a la entrega de la finca attcndada. con todas sus pertenencias y en estado de servir, a 

conservarla haciendo las reparaciones necesarias y no se Je permitía estorbar de rnaneru alguna el uso de la 

cosa arrendada, debiendo ademas garantiz.ar el uso pacifico de la mtsma por parte del arrendatario. 

Tambi6t se indicaba que debía responder por dail.os y perjuicios que el arrendatario sufriera a causa de Jos 

defectos o vicios ocultos de la cosa que fueren anteriores a la celebración del contrato. no así si se 

demostraba que los vJcios o los defectos de la cosa no habian sido ocultos para el arrendatario y no 

obstante ello había accedido a contratar. 

Por su pane, el e.JTendatario debía satisfacer la renta o precio en el tiempo y ronna convenidos y se 

preceptuaba que el arrendatario que faltara a uno de los plazos señalados para el pago de la renta. no tenia 

derecho a exigir el cumplimiento del contrato. ( Arts. 3092 y 3097) 

E.xistia también Ja obligación del arrendatario de pagar la renta que se venctcr.t hasta el día en que se 

entregare le cosa arrendada cArt. 3099J. 

Es importante apuntar que para estas disposiciones el Código no sef\aJaba po~1b1hdad de pactar en 

contrano. por lo que c=ntendi:mos que debiun. pue ..... mvanablcn1cnte ser cumphd;1 .. 



En el más br.:ve tiempo posible. el arrendatario debía poner en aviso dd propietario. toda usurpación o 

novedad dañosa <¡uc cualquiera hubieres hecho o prepara<>e abiertamente en la cosa arrendada. de igual 

manera si existia urgencia en la necesidad de repar.,,ciones al inmueble En ainbos casos seria responsable 

el anendatario, de los daños y perjwcios que por su negligencia se ocasionaran a aqud. CArts. 3113.3114 

y 3115) 

Le estaba prohibido al arrendatano, sin d conscntumento expreso y por esenio del propietario. variar la 

fotma de l& finca. debic:ndo restablecerla al estado en que se encontraba si lo hacia.. al 1nomento de 

devolverla. pero seria responsable, adema:.. de todos los daños y perjuicios ocasionados al arrendador por 

su incwnplimiento. ( Art. 3117). 

Una disposición importante es ta que indicaba que el inquilino no podia rehusarse a hacer la entrega del 

predio wta vez terminado el contrato ni aún bajo el pretexto de mejoras. fueran Cstas útiles o necesarias. ' 

(Art. 3126). 

Entre la~ causales de terminación del contrato. resalta el cumplirmento del plazo fijado en el mismo. (Art. 

3134-1). Es muy importante la causal a que nos referimos porque su cumplimiento solo implicaba el más 

minimo respeto a lo pactado y al derecho que el arrendador tenía de poder disponer de nueva cuenta de su 

predio. Nos parece de toda justicia porque desde un principio el inquilino sabia crnindo tenninaba su 

derecho al uso o goce de la finca. y por ende. se ent:J.ende que debia.. con nntelactón a esa fecha. preparar 

su oportuna desocupación. 

J Ln licenct<tda Alicia Elena p¿.rez Du.u1<! y Noroii.;1. cn sus comcntarios a las dtspo-.1c1ones en materia de 
arrcndann.:mto del Códtgo Civil comi:nt.-1do que publlcdll_~~l A. Pom"1a y el lnsututo de Investigaciones 
hutchc&s de la U.N.A.M. (.Tomo V. l\1exico 1988J. ...c:¡)afa r~spc:eto de: l.t!O rncjorn!O l1tdes y necesarias, Jo 
sigu.iente: WSc cnllende por mcjora tod.t modific<1c1on urtrinscca o extnnscca de la cosa arrendada que pueda 
producir un atunento en su valor econo1nico La.~ 111ejon1s neccsanas (soru aquellas que se realizan pnra impedir 
la p.:rdid.'\ o dcterioro de la cosn y las uules .• 1quellas que aumcntan el valor dc la cosa "10p. c1t, p. 1141 



Las. otras cal15ales de 1cnninac1ón contempladas eran las siguientes: Por convenio expreso. por nulidad o 

por rescisión . El Código en el capirulo conducente preceptuaba los casos en que se configuraban estas 

Ultimas causales de termmación. (Art 3134. fracs. 2"'. 3"' y 4°). 

Se contempló también, d caso ~n qu~ si después de vencido el plazo originalmente pactado para la 

tenninación del contrato. continuaba el arrendador sin oposición en el uso o goce dd predio por parte del 

arrendatario, no se tendría por renovado el contrato (lo cua..I sí ocurria tratándose de predios rüsticos). pero 

el arrendatario debía pagar la renta que correspondiera al tiempo que exced.ier-J n1 del contrato. con arreglo 

a Jo que pagaba. 

En cuanto a esta disposición. creemos que no era suficiente continuar pagando el mismo precio a pesar de 

haber tenninado el contrato, porque como ya lo expresamos, el arrendatario sabia desde un principio 

cuando tenninaba su derecho, y el pasar por alto el término del contrato y continuar habitando la finca sin 

mediar explicación o justificación algwta para el arrendador. constituirla un atentado ni derecho de este 

Ultimo de disponer de su propiedad. Un evidente incurnpfuniento a lo pactado libre y voluntariamente en 

el contrato. Por ende, si se producia el incumplimiento, justo habria sido que el precio de la renta se viera 

ligeramente incrementado como unn. sanción por el incwnplirn.iento del inquilino. 

Por otra parte, el arrendador podía e..xigir la rescisión del contrato, por fu.Ita. de pago de la renta (y 

entendernos que de la primera renta que omitiera cubrir. porque el incumplimiento no se configura 

después de la falta de pago de dos o mas rentas, sino desde la primera que no se cubra)~ por usarse la cosa 

en contravención al uso para el que se rentó o a la naru.ralez.a misma de la cosa, y por subarrendar la cosa 

sin el consentimiento exprc~ del propiet.uio 

Se dispuso tatnbic!n, que no era causa de rescisión del contrato. la muerte de una de las partes. salvo 

convenio en otro scnlldo . ..:Uo en illcnc1on i.l que los <l.:rechos y obhgJc1on~,-. quc rc:.uJtan de los contratos. 

pueden ser tran$mllidos entre ,,,·o::. y por succsión. s1 no ~on pununen1e pcr,,.011<1lc:; por :.u natuntle.z.t. por 

efecto del tnistno contnilo (es dccrr. por Jcuerdo) o por disposición de la ley 



De igual manera. se hace mención de los elementos de validez del contrato. que son a saber. la capacidad 

de los contrayentes. d mutuo conscntuniento (sic). -cabe aclarar que es redundante la expresión .. rnutuo 

consentimiento ... dado que el consentinliento es el acuerdo de dos o ma.s voluntades. y es. <:\,.'id.:ntemente 

mun10-. y el objeto licito. 

Otra disposición uueresante es la que preceptuaba que siempri: que se rcscmdiera el contrato por falta del 

arrendatario. éste tendriu la obbgación de pagar el precio del arrendamu:nto por todo el bempo que 

corriera hasta qu.: pudiera celebrarse otro. ade1ná..., d.: los daños y perJmcios que se hubio:rcn causado u1 

propietario. 

Estas so~ a grandes rkSgos. las disposiciones que en matcna de arrendamiento de casa habitació~ podian 

encontrarse en el Código Ci\.'il de 1870. 

b} El Código Civil de 1884. 

Del estudio comparativo que efectuamos entre el Código de 70 y el de 84, pudimos observar que el 

legislador de este Ultimo, no se ocupó en hacer cambios de ninguna especie al primero en esta materia, y 

así, por mis de cuatro décadas el contrato de arrendamiento no tuvo necesidad de regularse en modo 

distinto. 

De hecho, según ~e desprende de la exposición de motivos del Códtgo de 1884, presentada ante la H. 

Cámara de Dipulados, junto con el proyecto en Sesión del dia 28 de noVJembre de 1883, la intención era 

reformar no demasiados aspectos del Código vigente, tan sólo aquellos que realn1enle lo requirieran. 

La pnn1cru Conu.~1on de Justicia ha consagrado un estudio especial a la uuc1Jtiva presentada por el poder 

EjccutÍ\:o. o:n que s.: proponen algu11as refonna.<r al CodJgo Civü del D1stnto Feder.d y dd Territono de la 

Bctj.t Cahforn1.a.. De,-de Juego se estable-et~-. c~-.mo regl~ prunera p.u.i l.h rdi.."lrrnas que esta"' no :.e 

extendcrian a n1.l.s de lo que fuera a~lutamentr: mdispensable para ..;.ati,.fr1cer las. nece..;.icidde::. sociales. 
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para dar claridad a algunos preceptos que no apareclan suficientemente esplicitos (sic> y para suprimir 

todo aquello que por carecer de aphcación pnlctica ó por referirse a alguno otro ramo de Ja legislación., 

solo :servia en eJ Código Civil para ocasionar ciena confusión en sus disposicionoes • 

En materia de a.rrcndarniento no se propuso ningün cambio Podemos deducir que se consideraba 

innecesario modificar la r~entación del contrato die arnmdamioento al satisfac~ las necesidades 

sociales en el momento histórico en que se produjo su vigencia. 

Tal vez sóJo cabria mencionar que el único cambio que se observó entre un Códtgo y otro en esta materia, 

fué en cuanto al articulado. intranscendente, por cierto. 

De esta manera. tenemos que el liberalismo contractual y el mdividualismo. constituyeron el 

pensanllcnto predominante en ambos Códigos~ y no fué sino hasta el Código de 1928 que se generó un 

significativo cambio en el pensanuento predominante. 

e) El C6c:J/go Clvll de 1928. 

Oc acuerdo con el pensamiento de su Comisión Redactora y del Informe Presidencial de la época en que 

se elaboró. nuestro vigente Código Civil de 1928. al reglamentar los contratos como las demás materias. 

introdujo diversas innovaciones y refonnas Inspiradas en la Idea c:apltal J~ socfah::ar. ~anto .fuer~ 

posible. el D,ncho Ci,,•i/, preparando el ccunlno para que se convirtiera en un Df>recho Privado Social, 

pero teniendo sin enr.bargo conio meta fando,,,.,enral, annont::ar los intert!ses individua/es con los 

sociales, corriglt!ndo el exceso de individualismo que imprra en el Código Ctvtl de JSS4. (Motivos. 

Colaboración y Concordancia del Nuevo Código Civil d.: 1928 por Ignacio Garcia T¿Uez e Infonne del 1° 

de septiembre de 1928 por el presidente Plutarco Elias Calles! ~ 

4 DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CA.'\.-fARA Ol! OlPl.iTADUS TOMO 111 1883·188-1. pp. IS=: y JS). 

~ Cilndo pc-or Sánchez ~leda!. Op. cu. p r, 
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En la exposición de motivos del Código a ~nulio se justifica la tendencia opuesta que reflejarla dicho 

ordenamiento a partir del contexto hislóricll del momento. 

Las revoluciones social~ del presente siglo han provocado w1a r~·isión conrpleta de los principios 

básicos de la organl:.aclón soeiaL J' /1011 echado por tierra dog1nas tradicionales consagradas por el 

respeto secular .... 

Nuestro actual Código C1viL producto de las necesidades económicas y juridicas de otras Cpocas~ 

elaborado cuando dominaba en el campo económico la pequeña industria y en d orden juridico un 

exagerado individualismo. se ha vuelto incapaz. de regir las nuevas necesidades sentidas y las relaciones 

que. aunque de carilcter privado. se hallan fuertemente influenciadas por la..co dianas conquistas de la gran 

industria y por los progre~ivos triunfos del principio de solidaridad ... 

Para transfonnar un Código Civil. en que predomina el criterio individualista. en un Código privado 

s.ocia1. es preciso rcfonnarlo substanciahnente, d1trogando todo cuanto favorf"!ce e:cclustvaniente f!/ 

lnlt"rés parlicular con per:Juicio dr la colrclividad, e introduciendo nuevas disposiciones que se 

annonicen con el concepto de solidaridad.. <S 

Tal cosa puede lecne al principio de la exposición de motivos del Código Civil de 28. y concretamente del 

contrato de arrendamiento se estimó lo siguiente· 

El contrato de ancndanticnto se modifico profundamente. haCJendo desaparecer todos aquellos irnta.ntcs 

(.?) privilegms establecidos en favor del prop1elano. que tan dura hacen la situación dd arT<!ndatario ... 7 

l\. nuestro JUlcio. resultan un tanto extro:nu~ta.<; las pri:ten$.iones. expresado.1s .:n l:i expo::o1ción de? 1nouvos del 

Códi~o de 28. puesto que :>I b1.:n e:, cierto que los Cotllgos .:s.ntenor.:,,. prop1c1.1.ron. p.1rad ... 1j1c.1n1c:ntc. uno 

•coOIGOCIVILPARAELDISTRITOFEDERAL fat p ..... rnm. Mc'U.L'.:" 199~. pp -ys 

., lden\ .. p ·'·' 
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situación de injusticia.. cuando buscaban la justicia en el contnto. también lo es que la solución no estriba 

en trasladarse al otro extremo~ esto cs. no se trata de resarcir el dw1o causado a un sector. condenando a 

otro con normas que ya van con la finne intención de limitarlo. 

Hay que buscar el eqwhbno. el justo punto medio en el cual realmente se con_¡uguen. en lo posible. los 

intereses particulares y los colectJ.vos. En una palabra. equidad JJ 

Asi pues. veamos lo que el Código vigente contempló en materia de arrendamiento para casa habitación: 

Por principio de cuentas, b definición legal del contrato de arrendamiento se expresa en dtfcrcntc forma: 

... Art. 2398.· Hay B.rTendarnicnto cuando las dos partes contratantes se obligan recíprocaincntc, una a 

conceder el uso o goce temporal de una cosa. y la otra .• a pagar por ese uso o goce un precio cierto ... ". 

Es de hacer notar que ya no se habla de '"tiempo determinado''. pero no deja de respetarse esta 

característica del contrato puesto que se emplea la palabra ''temporal" 

El articulo que define al contrato a estudio, se vió adicionado con un segundo párrafo en el que se 

determinan los limites máximos de duración de los diferentes contratos de anendanliento. Al 

arrendamiento de fincas destinadas a habitación se le unpuso un tope de 10 a.i\os. 

Este segundo párra.Co vino a proteger la caracteristica de temporalidad del contrato. y a garantizar que ésta 

no se perdiera •• ... para los efectos pri.cticos de no sustraer del trafico económico los bienes sujetos a un 

aJTCndarniento demasiado prolongadou. 11 

1 Equidad. WOel lalin. ~uqullas-tt,s Encierra la idea de igualdad y se defUle. en Derecho. como justicia natural. p ... ..,r 
oposición a la letra de la ley positiva ... Calleja Hemando. DICCIONARIO POLITICO~SOCIAL. Ed. DUX. Esparta. s. f. 
p. IZ4. Por su parte De Pina Vara. expresa que lo eqwdad es lUl "az.nbuto de laJUstida. que cumple la función de 
conegir y enmendar el derecho e¡¡:cnto. restringiendo unas veces la genernl.ldad de la ley y otras extendiéndola para 
suplir sus deficicncuu. C!;ln objeto de wenuar el ng ... ..,r de la m.unna. La equidad com ... .., principio ~enern! del Derecho. 
fonna parte del Derech .. .., p.._..,!tiUvC'I nacional mexi.cano. p.....,r precepto expreso de la c .. ~nstitución federal" OlCCIO~ARIO 
DE DERECHO. ~- ed. Ed. Pomia. México. 1970. p 164 (Concretarneme s ... ..,n ¡.._..,,, niucul ... ..,s l"" y 2" de lo1 Cana ¡>,,.tag.na1 

;. Comentario de la llcc:nc1ada .-\.licia E:lcna PO:rcz Dua.rtc y Noro11.a al arbculo 2~98 del Código c¡,.;.1 com.:ntado n1 
que ya hemos hecho rcferc:nc1a. 
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Por otra parte, si1~:ndo el precio otro de los eli:mentos eo;enciales del contrato, como .1cto juridico que es. 

pur constituir d objeto dueclo de la obhgac1ón del arrendatario y el obJC'lo mduecto dc:l contrato, en C'l 

Código "-igente al igual que en los dos anteriores a ¿stc, el legislador SC' preocupo por preceptuar 

claramente que aqud ÍUC"se una swna de cimero o cualquier otra cosa \.·aluable en dinero, i-.iempre y 

cuando estuviera detoem1inada o fuera cierta al momento de la celebración del contrato (art. 2399). Ello 

unphca que cuando no se determine en dinero, las cosas equi\.·alentes que constJtuy<m la renta deben ser 

pre\.'larncnte detenninadas de manera e.xacta. precr.-.a e rndubitable. 

En Cuanto a los bienes :susceptibles de ser arrendados, el Código indica que lo son lo<i no consumibles, los 

que se encuentran dentro del comercio, esto es, que la ley no proluba rentados~ y los derechos que no 

sean estrictamente personales (rut.2400). Asi todos los bienes muebles e inmuebles, corpóreos o 

rncorpóreos que no se ubiquen en estos supuestos, pueden ser objeto de este contrato. Sin embargo y a 

este respecto, el profesor Rojina Villegas exphca que .. lógicamente se impone como limitación que los 

bienes corporales o incorpor.Jes materia del arrendan1iento sean susceptibles. de rendir una ventaja 

económica o una utilidad al arrendatano .. y agrega que •·es sobre todo tratándose di: bienes incorporales o 

derechos~ como se ad'Vier1e la necesidad de que sean susceptibles de dar una ventaja al arrendatario. En los 

derechos~ desde luego deben excluirse todos aquellos que son estrictamente personales, pues no son 

susceptibles de darse en arrendamiento. Los derechos reales y los de cr¿dito qui: no son estrictamente 

personalisirnos, si son susceptibles de WTendamiento; tales por ejemplo las \.'entaJa.s económicas del 

dcr~cho real de autor o de usufructo ... ""' 

Rojma Vi.llegas, Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL I\' COZ..:TR...\TOS :!:!a ~d .• concord .• con la 
lc~g:1sl.aclón \.-igente por la Lic. Adnana Rojin.1 Garc1.t. Ed. PomJa, ~kxico. l•N.J. pp ~.JI y 232. 
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Cuando se trata de copropietarios de cosa indivisa, es menester c!'I consentimiento de todos los 

copropietarios. si hay Ja intención de uno de ellos de darla en arrendamiento. 11 

TambiCn la ley ha querido establecer una rncapacidad especiaJ para ser arrl!'ndatanos a ciertos sc!'rvidores 

püblicos. En primer Jugar, los magistrados. jueces y cualesqwera otros empleados públicos. por si o por 

intcrpósita pasona, respec10 de los bienes que debieran arrendarse en los negocios en que intervengan. 

Ello para c\ita.r la posible parcialidad de tales funcionarios y hacer una defensa cfecbva del sentido mismo 

de Ja i.rnparti.ción de justicia. 

Oc igual manera. los encargados de Jos establecimientos públicos, funcionarios y empicados públicos que 

administren Jos bienes del poder püblico. 

Por otro lado, contempla la posibilidad de que quien no es duei'io dc la cos.l, la pu~da nnenda.r siempre y 

cuando se ubique en cualesquiera de los dos supuestos siguientes: 

Primero. si la facultad para ello deriva de la autorización del dueño~ segundo, si la facultad deriva de la 

propia ley para administrar bienes ajenos. 

En el primer caso, son aphcables 1odas las reglas de la reprcscntac1on. dado que por virtud de un mandato 

el representante del dueño puede celebrar el contrato a nombre y por cuenta de este último. Naciendo, por 

supuesto, un vínculo entre el dueño y el arrendatario aún cuando nquél no hubiere estado presente al 

momento de la celebración del contrato. 

El segundo :supuesto consiste en la facultad para celebrar un conlr'.sto de;!" arrendamiento, otorgada por la 

propia ley a los adnlin.istr.idor<;!":S de lo ajeno, como lo son quienes ejercen l.s patria polestad Pant 

administrar los bienes del menor hijo o no emancipado. o del lhUfrucruano (arts. 2~01 y 2~021 

11 AJ estipularse cl.uan1cnt:! que rot!o.or los copropiet<srio" ch:b::n <.:o..""l11-.::1Htr en renl11r. se c:stuhl~ce un.:i e.xc.epc11 .. "">n ;1 

la regla general que en cuanto a copropiedad dispone: qu:: par.1 J.1 11dn1Ínistración de lu co!t<t comiut. serán 
obligatorios los acuerdos de: /o mn_i·nrin de coprop1et.tno .. 1,1rt ú lt;.. dd Codígo C1\'lll 
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Por otro pane. d art1..:ulo 2-406 con,,.ignaba la obligación de otorg;ir P'--..,f escrito el arrendamiento cuando la 

renta excedu:r::s de cien pesos anuaks t o diez cc:ntavos actuaJes >. ~~1nllddd que a la vuelta de los arlos se 

tornó irrisona. El lc:gislador suprimió esta exigencia recientemente t D1ano Oficial de 21 de JUiio de l 9'-l3). 

sin embargo, l.i entrdda en Vigor do: esta y otras modificaciones ;:, las leyes en matena de arrendamiento 

(Diario Oficial de 23 de septiembre de I 993). se vió postergada por cinco años mils, por lo que continlla 

vigente el lexto del articulo en cita. como se eXpresó al principio. aún cuando en la pnictica no tenga y0; 

aplicación alguna. dado que es claro que al clia de hoy, sin excepción alguna, el contrato de arrendainiento 

deberá ser formal. 

Hay la disposición tambiCn. que indica que salvo que las partes pacten otra cosa, el contrato no se verá 

rescindido por la muerte de alguna de ellas. Es evidente la importancia que aún tiene como principio 

juriclico la 0;utonornía de la volWltad de las partes~ pero tambiCn resalta la importancia concedida al 

principio de der-echo sucesorio por virtud del cual las obbgaciones que el de cujus hubiere contraido, se 

transmiten a sus herederos o legatarios, según sea el ca.so. como parte de la herencia. 

Se contempla la subsistencia del anendamiento o.nte la transmisión de la propiedad del predio arrendado, 

asi como In obligación del arrendatario de pog11t la renta al nuevo arrendador. desde la fecha en que 

judicial o extrajudicialmente. ante notario público o dos tcsllgos. le sea notificado el otorgamiento del 

correspondiente= tirulo de propiedad. 

Y el anendatario que hubiere pagado por adelantado las rentas al dueño anterior, podn't librarse de la 

obligación que le unpone el precepto en comento, cuando tal pago por adelantado, se hubiere estipulado 

en el contrato. 

De no ser asi y habet5e efectuado el pago. tendra acción en contra deJ antiguo arrendador por el pago de 

lo indebido confonne a lo que el mismo Código preceptúa al respecto ( ennquecimiento ilegitimo). 
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Cuando por causa de utilidad pública lUl predio precise s~r expropiado, se establl!i:o!' d derecho. tanto del 

arrencfaóor como del arrendatanr>, ;, :<-er indc:mn.izado .. por d .:xpropiante confonne a lo que la ley ele la 

m3tenu establezca (que es 13 Ley de Expropi3ción) 

Enuncia también., qué bienes se sujetaran a las disposic1onc:s del Derecho Adminlstrati\•o. apwuando 

asimismo. la posibilidad de una supletoriedad de este Código en caso necesario: .. art. 2411. Los 

arrendamientos de bienes nacionales. municipales o de establecimientos públicos estarán sujetos a las 

disposiciones del derecho adn\inistrativo, y en lo que no lo estuvieren_ a las disposiciones de este titulo ... 

En cuanto a las obligaciones del arrendador. estas son c.xactamente las mismas que las que los Códigos 

anteriores le imporúan. La licenciada Alicia Elena Pérez Du.arte y Noroña. al comentar el articulo 2412 del 

Código Civil. apunta: 

La doctrina francesa resume las obligaciones del arrendador en tres palabras: entregar. mantenCT y sanear. 

Todas ellas se encuentran enumeradas en las cinco fracciones de este precepto: 

a) EnlTqa:r. La &. 1 contiene elententos de esta obligación compleja: la entrega de la finca. de sus 

pertenencias. en estado tal que pueda ser utilizada por el arrendatario segün convenio o según la naturalcz.a 

de la cosa. y se adicionó con una obligación mas: el inmueble deberá estar en condiciones que ofrezcan ni 

arrendatario la higiene y seguridad del nú5mo. u 

Puede pacta:rsc que el arrendatario lome la finca arrendada en el estado en que ~e encuentra y se 

haga cargo de: ponerla en condicionc!3 de servir pat11 el uso convienido o ~u o:.o 1uatunJ ... (o puedie :ser 

que) ... con cargo a la renta. el arrendatario realice las obras y mejoras necesana.s para poner la finca 

materia del contrato en condiciones de habitabilidad. 

B) Conservar. Esta obligación se debe cwnplir dfo a clia mientras dme el arrendamiento. Consla de 

dos elctnentos.: uno activo y el otro pasivo. En la fracción 11 de eslc precepto encontramos el activo, es 

decir. Ja obligación a cargo del arrendador de realizar las reparaciones necesaria."> y en general toda'i las 

11 Diario Ofl.cial de la Federación de 21 de JulJO de 1993 y Diario Oficial de la Federación de Z3 de septiembre de 1993. 
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obras de mantenimiento que se requieran para que el arrendatario pueda U!"ar la cosa seglln lo converudo o 

!\eglm 111 propia natura1e7 .. a ele la misma. 

El aspecto pasivo se encuentra en el articulo 2414 que protubc al arrendador hacer modificac1oncs en la 

cosa arrendada. 

C) Garanli:ar. Esta obligación consta de tres aspectos contenidos en las tres Ultunas fracciones de este 

articulo. 

El primero <fr. 111) comprende hechos personales del arrendador. es decir, debe abstenerse de perturbar el 

uso pacifico del anendatario. La Un.ica excepción que adntite este aspecto es la necesidad de reparaciones 

wgentes en la finca arrendada. 

El ~gundo (fr. IV) se refiere a hechos de terceros que inlpidan el \L.c;o o g<>ee pacifico a que el arrendatario 

tiene derecho mientras dwe el arrendamiento. Esta obligación se refiere al saneamiento para el caso de 

evicción. cuando un tercero alegue mejor derecho para privar al arrendador y en consecuencia al 

arrendatario de la cosa arrendada (a. 2119). Al arrendatario compete el ejercicio de interdictos posesorios 

como poseedor derivado (aa. 791~ 792 y 2413). 

El tercero (fr. V) se refiere a def'eeu>s o vicios ocultos (vicios redhihitorios) de la propia cosa materia del 

contrato. En estos ca.sos la obligación de garantizar inlplica, necesariamente. la re'>ponsabilidad del 

arrendador frente a los da:i\os y perjuicios que el arrendatario sufra por esta causa. iJ 

Ahora bien, la entrega de la cosa -dice el articulo 2413-. se hará en el tiempo convenido, y si no hubiere 

convenio, Juego que el arrendador fuere requendo por el ancndatario 

11 CÓDIGO CIVIL COMENTADO TOMO V. EcJ. ~li~uc:I Angc:I Pom1a e 111:.tituto <le l11\·c:,..ugac1011c:s Juri<licas. 
~lcxico. l<l88. pp. 107 y 108 
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Existe tarnbiCn la prohibición expreo;.a al arrendador de variar durante el arrendamiento. en su substancia. 

l:t co"Ht HrTenctada. de t;il --.uer1e que no pueda ser uttli.7..ad;i según lo pnct¡.ido en el contralo O su destino 

material; tampoco podroi intervenir en el uso legitimo de eUa. bajo ningUn pretexto. sahro que sea por 

calLq de reparacioneo;. que tengan el cardcter de urgentes e ind1o;.peno;.ahle:o;. 

A este respecto. el arrendatano lendrá la obbgación a su vez. de poner en conocuniento del arrendador a la 

brevedad posible. la necesidad de reparac1one'i -a efecto de que: este últinlo las efectúe-. pero de no hacerlo 

as.i. es decir. si prontamente no da tal aviso. seni responsable de los daños y perjuicios que con su 

omisión se ocasionen. 

Y además si no avisara al arrendador haciendo él mismo las reparaciones. salvo que fueren urgentes, se 

considera que no podria e.x.igir el reembolso de lo que hubiera gastado para efectuar dichas reparaciones, 

mucho menos pretextar dicho gasto para rehusarse a pagar la renta 

Ahora bien, si el arrendatario hubiere cumplido con dar aviso oportuno al arrendador de la necesidad de 

ciertas reparaciones, pero éste no las efectuara, quedará a elección de aquél reo;cindir el contrato u ocuniJ" 

al juez para que constriña al arrendador al cumplimiento de su obligación,. mediante wt procedimiento 

rápido que debía c.o;.tablecer c1 Código de Procedimientos Civiles. para el Distrito Federal pero que nunca 

existió en tal ordenamiento. 

Sin embargo en otro artículo se aprecia que es intención del legislador sancionar al arrendador no sólo si 

no efectUa las multireferidas reparaciones, sino también cuando las efectúe no tan a tiempo de tal suerte 

que a pesar de efectuarlas. se produzcan dru1os y perjuicios al arrendatario 

.<\si, se establece qu.: ··el juez. según las circunstancias del caso. dectdu"a sobre el pago de los daños y 

pc1Juic1os que s<: cau~.:n al arrendatario por falta dr oportuuulad t•11 la ... r1•pararn,,,es ". (311. 2417) 
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Por otra parte, se aclara que por lo que hace a la obligación del arrendador de garantizar el uso o goce 

pacifico de la coAA arrendnda durante el tiempo que dure el contrato. no comprende las vias de hecho de 

terceros que no aleguen derechos sobre la cosa arrendada que impidan su uso o goce (art. 2418). 

Evidentemente se estatuye que el arrendatano tendni acción contra los autores de los hechos. y si estos 

fueren insolventes. no tendri. acción contra el arrendador. 

Del mismo modo que hay obligación de avisar a la brevedad posible al arrendador sobre la necesidad de 

reparaciones. la hay tainbién de ponerlo en conocitniento de toda usurpación o novedad dañosa que otro 

haya hecho o prepare en la cosa arrendada.. so pena de pagar los dai\os y perjuicios que su omisión cause; 

mas ello no pri\'ará al arrendatario de un derecho que como poseedor tiene de defender la cosa dada en 

arrendamiento. 

Se contempla el supuesto en el que el arrendador fuese vencido en juicio sobre u.na parte de la cosa 

arrendada... en cuyo caso el arrendatario podr.i. reclamar la disminución en la renta o bien. rescindir el 

contrato pudiendo exigir el pago de dai'l.os y perjuicios si los sufrió. 

En cuanto a los vicios ocultos o defectos que pudiera tener la habitación objeto del contrato. se plantean 

varias posibilidades: 

El arrendador responderá de los vicios o defectos de la cosa qur Jnsptdan su uso. aün cuando él los 

hubiere desconocido -mbimc si los conocía-. o hubiesen sobrevenido en el curso del arrendamiento y 

ello sin culpa del arrendatario; no así si este Ultimo fué culpable. caso en el cual el arrendador no será 

responsable. 

Ante tal situación el anendatario podnl pedir o bien la disminución de la rento o la rescisión del contrato. 

salvo que se pruebe que tuvo conocllniento antts Jc- ctlt>hrar t>I contrato. de tales vicios o defectos 
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Una vez terminado el contrato. si existiere alglln saldo a fa"•or de una de las partes, la otra deb=:rit. 

devolverla inmediatamente. a no ~r que h1"iere algún derecho que ejercitar contra aquella, en cuyo Ca-"O 

deberá depositar jucücialrnente el saldo referido (articulas 2422 y 2428). 

Normalmente los saldos a favor del an-endatario corresponden al impone de Jos meses de depósito que se 

dan al inicio del contrato, y por Jo genieral los inquilinos optan por que se compense el importe de las 

cantidades en depósito. con las rentas pendientes al tenninar el arrendamiento. 

Veamos ahora, los casos en los que corresponde al arrendador pagar las mejoras hechas por el 

arrendatario, que no son sino las reglas aplicables al caso de tas mejoras en cosa arrendada. 

En priJner Jugar, si el arrendador autorizó estas mejoras y se obligó a pagarlas, ya sea en el contrato mismo 

o posteriormente a éste. 

También si se trata de mejoras útiles -que ya sabemos que son aquellas que awnentan el valor de la cosa­

y por culpa del arrendador se rescinde el contrato. 

Y. fina.lrnente, cuando el contrato fuere por tiempo indeterminado, y el arrendador hubiere autorizado al 

arrendatario para que hiciera mejoras (que deber'.m entenderse que son voluntarias o útiles porque las 

necesarias constituyen una obligación que tiene el arrendador de conservar Ja cosa) y antes de que 

transcurriere el tiempo necesario para que el arrendatario quedans. compensado con el uso de las mejoras 

de los gastos que hizo. el arrendador da por concluido el an-endantiento. (articulo 2423). 

Ahora bien. las mejoras a que nos ref"ertmos en los dos Ultimas casos, deberán ser pagadas por el 

anendador. no obstante que en el contrato se hubiese estipulado que las mejoras quedasen a beneficio de 

Ja cosa arrendada. 

Respecto a las obligacion.:s establ.:!~1da~ a ..-argo del arrendat¡lf"ÍO. ren.:mos que son las s1gw.:ntes· 

Deb<!ril satisfacer la renta en l.t fo1n1a y tl<!:mpo converudos 
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Debeta responder de Jos daños y perjuicios que la cosa arrendada sufhera por su culpa o negligencia. la de 

!'i.1L4" famifüneo;.. :<iirvient~ o -.uhotrTenclatarios 1• 

Debeta servtrse de la cosa »0lamentc para el uso convenido o conforme a la nahualcza y destino de ella. 

Por otro lado, tendrá obligación de pagar la renta en cuanto rec1ba la cosa arrendada. pero podrá pactarse 

cualquier otra cosa.. en la prisctica. además del depósito, suele hacerse el pago por adelantado de la primera 

renta. sin que el arrendatano esté aún en uso del bien. 

TambiCn c-.t.ii obligado a pagar la renta en el lugar convenido y a falta de convenio expreso la ley dispone 

que scni en la casa.. habitación o despacho del arrendatario. 

Evidentemente la obligación de pagar la renta constriñe al arrendatario hasta el Ultimo día en que use la 

cosa y la entregue 

Ahora bi~ cuando el pago de la renta se pactó en frutos. y el arrendatario incurre en rno~ está obligado 

a pagar en dinero el mayor precio que tuvieren los frutos dentro del tiem.po con\'enido. 

No es permitido fijar intereses moratorias sobre frutos a fin de que estos pudieran compensar la mora, 

pero si Jo es si la renta se pacta en dinero. porque atmque en el Código expresamente no lo contempla • 

que debiera hacerlo-$ tampoco lo prohibe, y como lo que no estil expresamente prohibido, está pennitido, 

la voluntad de las parte> puede fijarlo. 

----------------
1• Esta fracdOn muestra con claridad que la preocupación del legi:.lador en lon10 a esle contrulo ha estado 
siempre enfocada a las fincas destinadas .i casa habitación. pues de otra manera habla.ria de trabajadores y 
empleados además de los "sirvientes" o fanul.rn.res 
Frente a esta espectficación cabe pneguntar si la responsabilidad de responder tambien se aplica c:n un contrato de 
anencLunicntu en wia finca de5tinada u.1 curncrcio. cuando d causante Uueclo del dwio ocasionado es lUl 
empleado del arrendatario. Considerarnos que si. no sólo por tma interpretación analógica sino por lo dispuesto 
en el art. 192-1 IWLo:!>. patrones y los dueftos de los cstableci.nüentos merca.nttlc:s están obligados ;l responder de 
los daños y per.111ic1os causados por su;; obreros o dependientes i:n d ejercicio de sus ftu1c1cmes Esta 
resp01t$4lbthd.1d c.:sa si dcrnu~lrJ.n que c:n la cumi:i.iOn del <laJiu 110 "'= 1.:-:i. puede iutputar nin~mm culpa o 
negligencia"l 
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Cuando se presenta un incendio. tenemos que el arrendatano seró responsable del mismo en atención a 

que -normalmente lo<> incendios de finca~ ~on por culpa o negligencia cie quien las hahiraH. salvo que e1 

incendio provenga de caso fortuito. fuerza mayor o vtcio de construcción 

Pero si el incendio se comunicó de otra pane. y si tomó las precauciones necesarias para evitar la 

propagación del fuego. el arrendatario no seri responsable. 

Ahora bien. cuando hay pluralidad de arrendatanos pero se prueba que el incend.J.o comenzó en Ja 

habitación de wto de ellos. sólo este seni el responsable, pe.ro st no se pudiera determrnar el Jugar de inicio 

del siniestro, todos los inquilinos seritn responsables proporctonalmente a la renta que pagan. y aún si el 

arrendador ocupa parte de la finca. también respondení proporcionalmente a la .renta que de esta parte 

fijen peritos. 

Evidentemente quedará libre de responsabilidad el arrendatario que pn1ehe que el fuego no pudo 

comenzar en Ja parte que Cl ocupa. 

La responsabilidad en Jos casos a que nos hemos referido con antelación. comprende no solatnente el 

pago de los daños y perjuicios sufridos por el propietario. sino el de los que se hayan causado a otras 

per-sonas. siempre y cuando proveng~ claro es~ directamente del incendio. 

Se advierte también que le está prohibido al arrendatario. sm el consentimiento expreso del anendador. 

vanar la forma de la cosa arrendada; pero si Jo hiciere. deber.! cuando la devueJva. restablecerla al estado 

en que la recibió. siendo responsable además. de los daños y perjuicios. 

Cuando el arrendador admite la cosa arrendada sm una descripción de las partes que la componen. la ley 

prc:.,.ume que la recibió c:n huen e~tado, s.alvo pn1eba en contrario 

I\.lus. si Ja &d.inite con la des.cripción de que hablarnos. tc:ndrot Ja obligac1ón de devolverla al concluir el 

arn:nda.miento. t.d y corno l..i rec1b10. sako lo qu..: hub1:!ri: p...:r.:c1do o s.: hubl<!'r..! m.:noscabado por el 

tiempo o por causa ute:\.;table:. 
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Ahora bien. el arrcnda.tario deberá hacer la.~ repa.mciones de los deterioros de poca unponancia.. que 

regularnienre son causados por la~ persona.;;: <¡lle hdlutan el echftc1n. :· 

Pero tarnbiCn el arrendatario que por cau.."-a de reparac1on.s pierda ..:1 U'>O Total de la cosa, y las 

repardciones duran menos de dos meses o dos n1cscs. rcndrll derecho a dejar de pagar la renta y al tennino 

de aquellos. volver a ocupar la casa. pros1guJendo los efectos del contrato. si la reparaci6n durara má.s de 

dos meses, podr.i optar por rescindir el contrato sin obbgacr6n. ademas. de p;:sgar Ja renta mientras durara 

clju.icio. si ~te fuere- ne-cesario para dirin1ir la conlfovchta .:ntn: la:. partes 

En caso de que la perdida del uso fuere parcial, el il1Tcndatario tendni la opción de pedir, mientras duren 

Jas reparaciones, la reducción del alquiler en f"om1a proporcional y eqwtativu a la disminución de su uso, o 

bien. si dichas reparaciones se prolongan por mas de dos meses. demandar la rescisión del contrato. 

lmpona.nte es puntualizar que, con.secuencia de esla disposición es que el arrendatario. tratándose de 

repataciones inaplazables para la finca arrendada ·porque de no ser asi no se justificarla tal disposición·. 

está obligado a tol~tv' /1tt 1nolestias, sin indemnización algima que esas obras de reparación le causen y si 

por su 0J>05ición tales obras no se hicieren en bempo opontmo, seria n:sponsable ante el arrendador de los 

dañ.os y per]\J.icios que por esa causa sobrevinieran a aquc:I. 

Por otra parte, cuando se hubiera dado en arrendamiento lUla misma cosa a varios arrendatarios, en fonna 

sepatada y en el mi.'imo espacio temporal, el legi.slndor combina tres pnncipios que han de aplicnrse según 

el caso: prcvnlecenii el arrendamiento primero en fecha (prunero en tiempo. primero en derecho); si no 

fuere po:<>ihle verificar la priondad de est¡1, valdr.i el arrendamiento del que nene en :"U poder la cosa 

1 ~ ""Si bic:n es cierto que las reparaciones neces~t.n~1,., .:n l..i co,.,;1 ..irrend.1d.-. a fin de 1nant::nerla ::n estado de sen."ir 
pttru. d ll-""O al que fuere d::,.,tinada, ,.,un µarte: de: !J l•bl..i~Jcu .. 111 que llene d a.rrend..idor (a 1-112 fr .. 11), cuando 
dichas r~araciones son die pcled cuantm y .._...,ca,.,u>nadas. por d u,;.o nonnal de qtuene.s ocupan el ilunueble 
fom1an panc de Id obl..igac1ón de cu.ida.rJc1 y conserYarla que t1<!ne d .1rr<!ndarano en lo" ten11mos. de o:ste co1pitulo. 
Por este bpo de detenoros se puede entender: el m.intenun1:::-nto d.:! n1b<!rias. cerraduras. rcpos1cion de vidrios. 
ele. Son n:µ~cioni:s de las llrunuda..s locativa""" (yl e,.,1.u1 tk:fuud..i::o. :.ul.ire lodo. µorlo' u~o-. y c.:u ... 111n1hrcs c.lcl 
lugar" C Alicia Elena Perc:z Duarte y Noroña. ~ohtb ... -.rador,1 de Op c1t _ pp 123 y 12-1 l 
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anendada (respeto al dCTccho del artcndatario que se encuentre en posesión). y si el arrendamiento debe 

ser inscrito en el Registto J>Ublico de la Propiedad. solo vWe el inscrito Cpnncipio registraJ). 

Por atto lado, el Código contemplaba el derecho del tanto para los arrendatarios. si se cwnplian ciertas 

condiciones. De este modo. para ejercitar el derecho a prorrogar el contrato de arrcndan1iento de modo 

preíerente con respecto a cualquier otro interesado en el nuevo arrendamiento de la finca. los inquilinos 

debian tener por lo menos cinco a.t\os anendandola. haber hecho mejoras de iinportancia en la misma y 

estar al conientc en el pago de la renta. 

Y se estipulaba que para ejercitar el derecho del unto en c11So de que el propietario quisiera vender la finca 

arrendada. se aplicarían en lo conducente lo preceptuado por los artículos 23-04 y 230S del mismo Código 

que regulan el derecho del tanto para la compra v.:nta. 

Por otro lado~ se prohibía dar en attcndamiento una localidad que no reuniera tas condiciones de higiene y 

salubridad exigidos por et Código Sanitario entonces vigente. 

También se Tcsponsabilizaba y se cons.trei\ia al tl!'rdldador e. pagar daños y perjuicios cu.ando no efectuara 

las obras consideradas como necesarias para la higiene y habitabilidad de Wla localidad. que hubiere 

ordenado la autoridad cotnpetentc. siendo ésta una disposición irrenunciable (art. 2451). 

No le era permitido al arrendador rechazar como fiador a la persona que rewUese los requisitos exigidos 

por la ley para serlo. 

En caso de no exceder la renta del tope máximo mdicado en el Código ($25.00 mensuaJ1:5). el arrendatario 

podía elegir dar fianza o sw.tituir esa garantia con.:\ depósito de Wl mes de renta. 

Respecto o.1 pago de la renta.. C:ste debiu. hacerse! .:n Jos plaz;os convenidos. y de no ha~ convenio. por 

meses quincenas o s.c:m:u1u vencida.$ si las rentu,,. <! .... cc:dian de $100.00 pesos. no llegaban a $100.00 o no 

llegaban a SóO OO. respccuvarnente. 

21 



En arrendamiento de predios wbanos en los que no se hubiere fijado un tiempo determinado de duración.. 

la conclusión podia darse a voluntad de cualesquiera de las partes avisando a la otra de modo indubitable 

con dos meses de anticipación. Y dado tal aviso. el arrendatario estaba obligado a poner cédulas y a 

mostrar el interior de la casa a quienes pretendieran verla. 

El subarriendo sólo es ";ilido con la autorización CXpTCSB del arrendador. iguahnente la cc:sión de los 

derechos del ancndatario. 

En este sentido, si el arrendatario subarrendaba en todo o en parte o cedia sus derechos sin el 

conscntllniento del arrendador. dcbia responder solidariamente con el subarrendatario de los dafios y 

perjuicios. 

Si el subarriendo se celebraba en '\'irtud de una autorización grnrral, concedida en el contrato el 

arrendatario seria responsable frento= al arrendador. como si él mismo continuam. en el uso o goce de la 

Pero si el arrendador aprobaba exprrsarnrnt~ el contrato especial de subarriendo. el subarrendatario 

quedaba subrogado en todos los derechos y obligaciones del arrendatario. salvo convenio en otro sentido. 

Por otra parte, respecto de los modos de terminación del contrato de a.rrehdmniento. tenemos que.. el 

articulo 2483 seilala los siguientes: 

....... 1. Por haberse CUU\plido el plazo fijado en el contrato o por la ley .. o por estar sa.tis!echo el objeto para 

que la cosa fue arrendada~ 

22 



11. Por convenio expreso; 

111. Por nulidad; 

IV. Por rescisión; 

V. Por confusión; 

VI. Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada, por caso fortuito o fuerza mayor; 

VII. Por expropiación de la cosa arrendada hecha por causa de utilidad pública; 

VIII. Por evicción de la cosa dada en arrendamiento." 

El arrendantiento por tiempo detennina.do concluía sin necesidad de desahucio, si no lo era., concluía a 

voluntad de las partes pre\.'io aviso indubitable a la otra parte con dos meses de anticipación. 

Al vencimiento del contrato. si el arrendatario se encontraba al corriente en el pago de sus rentas. pod.la 

pedir la prórroga del mismo hasta por un año más, pudiéndose awnentar la renta hasta en un 10% siempre 

y cuando el arrendador demostrara la existencia de un alza en los alquileres de la zona. posterior al 

contrato de arrendruniento. Aquellos arrendadores que desearan habitar la casa quedaban exentos de Ja 

obligación de prorrogar el contrato al inquilino. 

Si despties de vencido el contrato e incluso la prórroga,, si la hubo. continuaba el aITendatario sin oposición 

en el goce y uso del predio. el aJTendazniento continuaba por tiempo indefinido con la mi5mn renta. 

Y el tercero {fiador) que hubiere otorgado tina g:arantia (seguridad} en cJ contrato originnJ, no quedaba 

oblig;1clo .,;:,,dcntc1n~nle por w1a prónop:a .:n la que no hubi.::ra C"linscnudo . .::xting-w¿ndosc por tdnto su 

gamntia. 
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En cuanto a las causales de rescisión del contrato, tenemos por principio de cuentns, la falta de pago de la 

renta en los plazos convenidos y a falta de Cstos, los plazo'> que el articulo 2452 serlalaba. 

Por el uso indebido de la cosa ya por contravenir el convenido o el confonnc a su propia naturalc:z'll y 

destino. Y, obviamente, por subarrendar la casa en todo o en parte sin consentimiento del arrendador. 

Ahora bien. el arrendatario podía optar por la rescisión del contrato cuando por causa de reparaciones 

hechas por el arrendador hubiera perdido totalmente la cosa y aün cuando siendo parcial la pérdi~ 

hubiera durado mli.5 de dos meses. 

Podía rescindir el contrato tambiCn,. el arrendatario que recibiera por parte del arrendador, una negativa 

inmotivada pan1 subancndar;. esto suporúa.. claro esta, la existencia previa del derecho del am:ndatario, 

derivado de WlA autorización general o especial. 

En otro orden de ideas, cuando el usufructuario no hubiera manifestado su calidad de tal al celebrar el 

eontrato de arrendamiento, y por habe:rsc con.solidado la propiedad con el usufructo exigía el propietario 

la desocupación de la finca. el arrendatario tenia derecho para demandar al arrendador wia indemnización 

de daflos y perjuicios-,. y además el arrc:ndarniento continuarla por tiempo indefinido y con la misma renta 

que se hubiese venido pagando. 

Pata el caso de que el predio dado en arrendamiento hubiere sido enajenado judicialmente,. el contrato de 

arrendamiento podrá darse por concluido siempre que se demuestre que la venta se celebró dentro de los 

sesenta días anteriores al secuestro de la finca; de no ser así, el contrato de arrendamiento subsistirá. 

d) El o.c,..to de congelM::ldn de rentas d• 1848~ 

Para hablar del Decreto congelatorio de 24 de d.iClembre de 1 <>48. e,; unponante conocer un poco de los 

antecedentes que ruvo. En efecto. este fué el Ultimo de: una larga IJ5la de D~cretO<.S expedidos dentro del 

lapso de tiempo comprendido entre l 942 y l ':>48 
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Sin embargo cabria apuntar que el Dr. NCstor De Buen en su obra ... La decadencia del contrato ... a su vez 

cita a otro autor que aporta el dato de que ya en 1916 se había promulgado wt Decreto congelatorio de 

rentas en MCxico: '""La fónnula de la prórroga forzosa de Jos contratos de arrendamiento ha sido utilizada 

en MCxico en distintas ocasiones. Antonio Agutlar recuerda que por decreto de 14 de septiembre de 1916 

publicado en el O.O. del 23 de septiembre del mismo año, se prorrogaron los contra.tos de arrendanliento 

por un lapso de seis meses. con un aumento de las rentas hasta de un veintictnco por ciento. SB .. 16 
• 

Los Decretos de los ai'los cuarentas constituyeron lo que se d.to en llamar una !f!'g/s/acldn rspf!'c:tal sobre 

arrendantiento de casas para habitactón. o arrend8.JT1iento de locales para comercio o industria. 

Su origen fué nada menos que la segunda guerra mundial. La Repú.blica se encontraba en estado de 

guerTB. y sufrió el fenómeno mundial de escasez y elevación del precio de Ja vida. la casa habitación no 

escapó a esos efectos. viéndose sumamente afectadas las personas de escasos recursos al sufrir un 

desajuste en sus presupuestos familiares. 17 

El lº de junio de 1942. el Presidente de la República. dada la situación prevaleciente en aquel momento, 

decretó una suspensión de garantías constitucionales, y no fué sino hasta el 28 de septiembre de 1945, que 

se decretó el levantamiento de dicha suspensión. 

Ese primer Decreto constituyó el fundamento legal de cinco Decretos 11 promulgados por el Ejecutivo 

Federal. el cual se vió investido de facultades extraordinarias para tomar medidas de emergencia y lcgislu 

en los distintos ramos de la Administración Pú.blica. 

16 AgUilar GutiCrrcz., Antonio. LA EVOLUCION DEL CONTRATO. pp. 46-47, cit. por De Buen Lozano, Ncstor, 
Op. ctl., 2a. ed., Ed. Po~ Méxlco, I98ó, p. 122. 

n Véase Aguilar Carbajal. Le._..,poldo CONTRATOS CJV!LES. Ja. ed .. Ed. Ponúa. México. 198:!.. pp 163 y•• 
11 oe .. ,.e10 promulgado el 10 deJul..io de 1942 y pubbcado el ::-t de Juli~.., de J 942. 

Decreto promul¡tado el 19 de o.:ltlbre de 19-t2 y pubbcado el 27 de oC1ubre de 19-t::. 

Decreto promulgado el 24 de sepoembre de 194.3 y pubbcado el 11 de no,.,embre de 1943. 

Dec-reto promulgado el 2S de febrero de 19-1-t tdescori..""<:em~-.s fe.:ha de put•h.:a.c1ón) 

Decreto.'.' promulgado el S de ener .. -. de 19-tS (desc~-.no.:emos fec:hn de pubb.:a.ción) 
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.Decretos que formaron parte de lo que pudiéramos identificar como una primera etapa dentro de esa 

legislación especial de que hablamos antes. 

La primera medida tomiida fu¿ congelar las rentas ""'de casas. departamentos. viviendas y cuartos 

alquilados o cualesquiera otros locales susceptibles de anendamiento en el Distrito Federal ... 

La vigencia de esta medida seria la misma que la de la suspensión de garantias. 

Posteriormente se amplió esa congelación de las rentas para habitación. a todo el Territorio Nacional. 

Se comideró que ademas de prohibir awnentos en las rentas. era necesario prorrogar por ministerio de 

ley. los arrendamientos para habitación~ se incluyeron los edificios para escuelas en el Distrito Federal. 

Mas tarde, se extendió la prórroga de los contratos de anendarniento, a •·Jos locales, departamentos, 

accesorias. viviendas, cte. en que de hecho y cualesquiera que fueran las estipulaciones respecto a su uso 

(que) contuvieran los contratos de arrendamiento, se encuentren instalados cualesquiera de los siguientes 

giros comerciales: misceláneas, estanquillos,, recauderias, tortillerias, nevcrias, molinos de nixtamal 

crctncrias, carbonerias y expendios de pan"'". 

Evidentemente se buscó detener el awnento de los precios de aquellos productos considerados de 

primera nccesi~ sin embargo, el planteamiento de la disposición legal no fué muy meditado o analizado 

que digamos y daba piC al aprovechamiento de muchos inqwhnos: 

... La intención es clara. es prorrogar los o.rrcnd.anticntos de los locales en los que se vendan los artículos de 

primera necesidad. para que no subieran los precios de los mismos~ pero nótese que en realidad permite al 

inquilino variar rl u,o rsripulado. •• l'i 

Decre10 pr(UTlulgado el 13 de agosto de 1945 (desconocemeta fe.cha de publicación). 

u Aguila.r Carbajal. Op. cit .. p. 165. 
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Desde un principio al congelar las rentas, se prohibió tenninantemente aumentarlas aJ dar inicio un nuevo 

contrato de arrcndan11ento. 

En caso de mejoras a una propiedad que justificara un aumento de renta, s.e requeria la autorización 

judicial previa que las jusbpreciara y debia tramitarse en la via sumaria.. con mtervención del Ministerio 

Público, quien seria parte. 

Obviamente se señalaron sanciones para el caso de incumplimiento por pane de los arrendadores~ ta:mbien 

se previó sanción para los arrendadores que hostilizaren a los inquilinos con la finalidad de obligarlos a 

desocupar el local. o no hicieran las reparaciones necesarias en los inmuebles. Se subrayó la 

ittcnW1ciabilidad de todas estas disposiciones. 

Para la debida aplicación del DcCTeto de 24 de septiembre de 1943, se .n.apend1ó ka vigencia de algun~ 

artículos del Código Civil. (En su momento veremos cómo el Decreto de 24 de diciembre de 1948, no 

sus¡undió sino que derogó de plano, algunas otras disposiciones de aquel C6digo y ademM del de 

Procedimientos Civiles). 

La terminación del contrato por consmtllniento debía ratificarse ante la Dm:cción de Gobernación del 

Departamento del Distrito Federal. 

Al llegar eJ término de la gue.rTa,. quedaba sin vigencia la anterior Jegisladó~ por lo tanto, un DcCTeto del 

Ejecutivo FedcraI.-el último- de 13 de agosto de 194S, prorrogó su validez por treinta días más. 

Una segunda etapa comenzó con el Jc\'antamiento de la suspensión de garantias por el Congreso de la 

Unión. el cual continuó con la promulgación de Decretos refCTI!ntes a esta problemática en los que se 

procuró una mayor precisión lécrnca, p.:ro nunca ~o;: logró la mejor. 

Cabe mencionar que el articulo 7 del Decrc:to que levanta la suspensión de garantías establi:c10 que los 

Decretos de 1 O d.: Julio de 1942 y de 19 de ocn1bre de J 9..:i2 quedJban ngento::s hJs.ta c:n tanlo no fuesen 
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derogados por una ley posterior, pero el primer Decreto del Congi-eso de la Unión dirigido a regir esto5 

aspectos ratificó en su lot.alidad lo dispuesto en aquellos. Dicho de otro modo, no füeron derogados. 

Con el último Oec:rcto congelatorio, fue¡-on tres los promulgados por el Congreso de la Unión. (En 

realidad hubo un cuarto Decreto pero sólo adicionó con un inciso mas. d articulo 2 del Decreto de 24 de 

diciembre de 1948. y se promulgó el 30 de noviembre de 1951).:.,, 

El primero de estos Decretos emitidos por el Congreso.( es decir. el publicado en 8 de mayo de 1946) 

tuvo una vigencia de dos años, pero quedaba facultado el Ejecutivo Federal a anticipar la tenninacíón de 

su vigencia, si las condiciones gcnentlcs del Distrito Federal así lo requerían. Fué una atinada medida 

inserta en el segundo articulo transitorio que de haberse agregado al Decreto de 24 de diciembre de 1948. 

que no set\aló vigencia determinada., las consecuencias nefastas que produjo a la postre. se hubieran 

evitado. 

El segundo de ellos observó disposiciones novedosas respecto de los Decretos anteriores. ya que prohibió 

el subarriendo total o parcial. nsi como la cesión de derechos sin el conscntllnícnto del &J"Tendador, bajo 

pena de quedar rescindido ~1 contrato Je pleno derrcho. 

También ordenó la creación de una comisión que estudiarla la procedencia o improcedencia de awnento 

de rentas en caso de mejoTilS o .. en aquellos casos en que se justifique plcruunentc'". y tomarla en cuenta 

la capacidad económica de los inquilinos. 

Como habíamos mencionado ya. para nuevos contratos de arrendamiento las rentas no debian ser 

incrementadas. sin o:mbargo con la. creación de la Comisión.. de dar esta su autorización podría producirse 

un aumento. 

20 Decreto promu.lg-.do el l l di! febrero de 19-'6 y publica.do d 8 de m..tp .. • ck 19..Só 
Decreto promulgado cl 30 de diciembre de 1947 y publicado el 31 de diciembre de 19-P. 
Decreto promulg&.do el 2-i de diciembre de 1948 y pubhcado el 30 de d.Jc1cmbrc de 1948. 
Decreto promulgado el 30 dc= noviembre de 1951 y puhhcado el 1 5 de diciembre de 1951. 
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Este segundo Decreto también previó una vigencia determinada (de un ai\o). con posibilidad de anticipar 

la conclusión de la misma de ser necesario. 

Respecto de los locales destinados exclusivamente a habitación en que vivian el inquilino y fümiliarcs, 

agregó que los farruliarcs debian vivu con aquel •·de modo permanente ... 

El tercer Decreto, de 24 de dicietnbre de 1948. resultó ser mucho más amplio que los anteriores, pero 

~bién conruvo mas infortunados errores técnico-jtuidicos. 

Prorrogó por ministerio de ley los contratos de las casas o locales destinados exclusivamente a habitación 

que ocupara el inquilino y los miembros de su familia que vivieran con él (sin especificar qué personas se 

considerarian como miembros de su familia. si cualquier tipo de parentesco seria suficiente)~ también los 

ocupados por trabajadores a domicilio (este inciso generó conflicto en los debates de la Cámara de 

Diputados); los ocupados por talleres (se omitió señalar si se trataba de talleres familiares, c:omo en los 2 

Decretos anteriores)~ y, por Ultimo. los destinados a comercios o industrias (esto fué una novedad ya que 

no hablan sido considerados antes). 

Siempre se exceptuaron los contratos con rentas superiores a los $300.00 mensuales. en esta ocasión. 

también aquellos contratos en los que los anendadorcs 11ec:e3/faran habitar u ocupar para establecer en los 

locales arrendados una industria o un comercio de su propiedad, pero debianju.sttflcar ante Jos tribunales 

dicho requisito, adenui.s de pagar al inqÜilino como compensación. el importe de tres meses si el 

arrendamiento era de un local destinado a casa habitación y si se trataba de W\O destinado a comercio o 

industria. la cantidad que fijaran los tribtmales competentes tom;indose en cuenta los guantes que hubiere 

pagado el a.JTendatario. el crédito mercantil de que este gozara. la dificultad de encontrar otro local e 

incluso las indemnizaciones que en su <:aso este tu\.;cra que pagar a sus empleados 

29 



Pennitió un ingenuo aumento de renta para aquellas que desde el 24 de julio de 1942 no hubiesen sido 

aumentadas,. dependiendo del monto de las mismas: de más de $100.00 a $200.00 haJla en W\ 10% y de 

más de $200.00 a $300.00. has/a en un 15°/,.. 

Las rentas infenores a los $100.00 no podrían aumentarse. Estos awnentos no h#!n•ficiaban a los locales 

destinados a comercio o industria. 

Dichos aumentos serian independientes de la. existencia de mejoras hechas a los irunuebles. segü.n se 

desprende d.:l Decrclo en comento. 

No sci\aló ninguna autoridad competente para vigilar el cwnplimicnto de lo dispuesto en aquél y tampoco 

estableció ningUn tipo de sanción pecwtia.ria. 

Tampoco hizo mención de la irrcnunciabilidad de 1115 disposiciones ni refirió -por lo menos expresamente· 

que éstas fueran de orden píablico. 

Cuando el arTendatario necesitara de su local. además de los absurdos requisitos que s.e le impwieron para 

disponer de Cl debla hacérselo saber al inquilino de forma fehaciente, con tres meses. de anticipación si se 

trataba de casa habitación y con seis meses si se trataba de establecimiento mercantil o industrial. 

Y en tanto el o.rrcndador no garantizara la. compensación de que hablamos antes, el inquilino no estarla 

obligado a desocupar el local arrendado en los plazos :señalados. 

Advirtió el Decreto la nulidad de pleno derecho. de todo convenio dirigido a modificar los contratos de 

arrendamiento y a contravenir lo dispuesto en aquCl. y agregó: .. Por lo tan.to, no produdrdn ningún 

efeclo jurldlco los doaunenlos de cr¿dlro :nucrltos por los lnqulUnos,, con d objeto de pagar renlas 

'"ª>'º'ªque las aulorlz.ada.I en esta Ley.··. 

Ahora bien, d Decreto en comenlo en su articulo 7° cont.:ni.s un catalogo de c11u~as de rc?scisión del 

conttalo que podia invocar el arrendatario. 
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Asi. tenemos que procedía la rescisión en caso de que se dio:.rra la falta. de pago, no de una ni de dos. sino 

de tres mensualidades. a no ser que el arrendatario exhibi«a el importe de las rentas adeudadas. antes de 

que se llevara a cabo la diligencia de lanzamiento (frac. l). Ello por ley. tomaba inútileS los juicios de 

desahucio. pero necesarios tambien para que se cumpliera el supuesto de este articulo. puesto que una vez 

transcurridos los tres meses sm el pago de la renta, sólo iniciando wtjuicio podia exigirse la desocupación 

del inmueble. 

El subarriendo total o parcial del irunueble o el traspaso o cesión expresa o tfJ.cita de los derechos 

derivados del contrato de arrendamiento. sin el consentimiento e.xprt'so del arrendador, permitían la 

rescisión de dicho contrato (fracs. 11 y lll). Esta causal de rescisión filé la W\ica que el De-c:reto anterior de 

30 de diciembre de 1947, estableció. 

Era causa de rescisión, el que el arrendatario, sus familia.res o el subarrendatario, destinaran el local 

arrendado a usos distintos de los convenidos en el contrato( frac. 1V). 

Es justo decir que con esta disposición se buscó evitar el abuso por parte de inquilinos a que se pre5tó wta 

disposición del Decreto del Ejecutivo de 5 de enCTO de 1945, (art. l") que prorrogaba los contratos. de los 

locales que independientemente de las esnpulaciones contenidas en aquellos respecto a su u.so, se 

encontraran instalados giros comerciales que expendieran productos de primera necesidad~ porque tal 

disposición pennitia al inquilino variar el uso del local que rentaba,. a fin de recibir los beneficios de la 

prórroga. 

También porque el arrendatario o el subarrendatario llevaran a cabo, sin el consentimiento del propietario 

(no se set\alaba que debiera ser ex.preso), obras de tal naturaleza que alteraran substancialmente, a Juicio 

de peritos. las condiciones del inm.ueble (frac. Vl Del texto de esta fracción pudiera entenderse que si los 

familiares dc:I rllTl!ndata.rio f\teran los autores de tris obras, no constiruiria ello, una causal de rescisión. por 

no sc:r incluidos c:n la fracción en cornento. lo cual parc:ce haber sido Wl descuido del Legt.slador . 
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Cuando el arre:tdalario. sus familiares. sirvientes o subarrendatarios causaran daños oJ inmueble 

arrendado. que no fueran consecuencia de su uso normal (frac. VJ). 

Otra causal de rescisión hablaba de la posibilidad de que un arrendador se viera consttef'Udo a rescindir el 

contrato de wt mquilino. no por haber incu.rnpbdo sus deberes contractuales para con aquCf. sino porque 

la mayoría de los inquilinos de una casa. se lo solicir.ar-.sn. -dice la fracción VII-. con ·•causa JUStificacta··. 

quedando, como puede apreciarse, muy vaga la frase y muy impi-eciso lo que pudiera considerarse como 

Wl& causa justificada~ y aquí cabria preguntatse con base en qué se de terminarla lo que es una causa 

justificada. y quién la valoraría. 

Otea causal de rescisión era el estado ruis1oso de la fin~ que hiciera necesaria su demolición total o 

parcial. o juicio de peritos (frac. VUl). De jguaJ forma si a juicio de las autoridades sanitarias, las 

condiciones sanitarias de la finca exigieron su desocupación (frac. IX'). 

Concluía asi, el catálogo de causales de rescisión y se señaló que la rescisión del contrato por las causas 

previstas. no daba derecho al inquilino al pago de indemnización alguna. 

En los artfculos uans.itorios de éste Decreto. se sel\aló la fecha en que debla empezar a regir. pero no 

seitaló la fecha en que expimria su vigencia. 

En la exposición de motivos del Decn:to en comento, se lec Jo siguiente: 

Es el propósito dd Ejecutivo a mi cargo someter a ID nuzyor brn·~d.ad posibk a es.a H. Cám~ un 

proyecto de ley que regule de un modo d~finlri••o (?)Jos arrendamientos urbanos. 

En él habriln de determinarse las modalidades o condiciones a que deber& sujetarse el contrato de 

anendanUento de casa habitación o locales desllnados a comercios o mdustnas. Pero la proximidad del 

termino en que ~xpira la ,..;gencla del decreto d~ congclac1ón de rentas de fech.i 30 de dic1embre de 1947 y 

publicado en el ··D1uno Oficial •. de 31 del mismo mes y n..ño, tomadas en cons1derución las condiciones 

sociales y económicas d~J momento. oblq;an a expedir con canícter tra11sito,.io, ( 7 ) una ley que 
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prorrogue los contratos de ancndarnientos de las casas o locales destinados a habitación y a comercios o 

industrias. permitiendo un aumento moderado. (?J y que se estima JUSto respecto a tas casas o locales 

cuyas rentas han permanecido congclad11S por decretos anteriores. congelándose a la vez. tas rentas de 

locales destinados a comercios o tndustrias que hasta ahora han podido fijarse libremente.' 1 

La idea del Ejecutivo era •·a la mayor brevedad ¡>05oibk: .. someter a la Cámara de Diputados W\ proyecto de 

ley que regulara definitivamente los arrendamientos urbanos. t<&l vez por eso no consideró conveniente 

señalar un plazo de vigencia para el Decreto. pero hemos visto cómo esta omisión desencadenó serias 

La fórmula empleada por los dos Decretos anteriores era perfecta: señalar un plazo máximo de vigencia. 

pero también la posibilidad de anticipar el fin de Csta,. de ser necesario. Pudo haberse empleado la misma 

fórmula en el Decreto de 24 de diciembre de 1948 y evitar asi. las consecuencias que pt'Odujo. 

Por otra parte. resulta curioso obsctvar que por el articulo 3° tra.nsitorio se derogaro11 y no sólo se 

suspend1~rot1, todos los articulas del Código Civil y del d~ Procedimientos Civiles que se opusieran a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

Ya anteriormente menciona.inos que el único Decreto -de todos- que habló de suspender la vigencia de 

unos cuantos articulo& del Código Civil fué el de 24 de septiembre de 1943 (art. cuarto). En el Decreto a 

estudio, si \a intenc:i6n del Ejecutivo era una próxima regulación definitiva de los arrendamientos urbanos, 

¿porque derogar y no simplemente suspender? 

:1:1 D\ARIO DE LOS DEBATES DELA CAMARA DE DlPLlADOS,del 7 de diciembredc1948,pp. '2 a3. 



Ese mismo Decreto de 24 de septiembre de 1943. planteó el sobreseimiento de tos juicios de desocupación 

por terminación del contrato de arrendamiento que l!stuvin-an pendientes al entrar en vigor el mismo. 

pero el Decreto de 24 de diciembre de 1948. dispuso lo siguiente en su articulo .So transitorio: 

.. Los juicios y procedimientos judiciales en trarrutación que tengan por objeto la tenninación del contrato 

de arrendamiento por habtt concluido el plazo estipulado, y que estén comprendidos en el articulo lº de 

e) La Ley Federal de Protección a/ Consumidor de 1975. 

Corresponde aqui, hablar sobre la Ley Federal de Protección al consumidor de 1975, que. sj bien es cierto. 

en su texto original no se hizo referencia n1guna a los contratos de arrendamiento de casa habitación. si 

ocurrió después con una reforma. 

Será interesante, no obstante. conocer \ll\ poco de dicha Ley. cómo surgió, cómo se estructuró, cwil fué su 

objetivo, en fin. tener Wl& visión global de este cueipo normativo que posteriormente fué modificado, 

concern.iéndonos a pW1ir de entonces su estudio por relacionarse con el tema de este trabajo. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor de 1975. tuvo la cualidad de resultar. a la larga. un cuerpo 

normativo exitoso en la práctica.. a pesar de los malos augurios y de provenir del gobierno del licenciado 

Echeveni~ cuya linea de gobierno fuC catalogada como populista y demagógica. 

De entre las leyes de aplicación general en toda la RepUblica destinadas de manera preferente a limitar la 

libertad contractual hay que hacer mención especial de la Ley Federal de Protección al conswnidor. que 

apareció bajo muy d~favorables auspicios no sólo por la denominación parcial que se le apbcó, sino 

principalmente porque el Gobierno que la expidió en 1975 se habia caracterizado por su demagogia 22 

22 Hernando Calleja.. rc6~c sobre la denragogia, lo stgtuen1e NDel griego, significando dommación. titanio de la 
ple~- Cuando se corrompe el sentido democrático surge un fenómeno que lleva consigo el sacrificio del interés 
general de la colectividad en pro di;:I interes de cloli.e d.: los g~..,bemanles que simbob.zan la plebe o clases 
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y por su constante provocación de enfrentamientos entre todos los sectores de la población. Felizmente, 

tan adversos augurios se han desvanecido con el tiempo gracias a la aplicación de ella cado vez más 

extendida y acertada. :n 

Recogiendo un poco los conceptos doctrina.nos y opiniones que en 1975 se produjeron con motivo de la 

Ley. encontramos que se dijo, ~· entre muchas otros cosas, que la entonces nueva Ley Federal de 

Protección al Conswnidor condicionaba la conducta C:tica del comerciante y del industrinl al cumplimiento 

de un interCs colectivo. 

Se hizo rcf"ercnci.a a los antecedentes mundiales en materia de protección al consumidor, mencionándose a 

paises como Estados Unidos. Suecia., Gran Bretaña. Brasil y Venezuela. 

Y hubo la afirmación de que .. MC:xico al promuJgar su Ley Federal de Protección al Consumidor, (estaba) 

siguiendo los pasos de los paises má.s avanzados del mundo occidental--. 

inferiores. Esta voz fué usada por primcra vez por Aristóteles en su tratado Polirica.• DICCIONARJO 
POLtn:CD-SOClAL, Ed. DUX. Esp~ s.f.. p. 95. 

:u Sanchcz Medal. Ramón. DE LOS CONTRATOS CIVILES. 9a. ed. Ed. Porrúa. MCxico, 1988, p. 13. Es en esta 
edición que el autor menciona lo transcrito; en su Ultima edición ya no puesto que la Ley Federal de Protcoción al 
Coru:unridor de 1975.habla sido abrogada. 

2-<1 Palabras pronunciadas por el Lic. José Moral°"s Lavalle. y citadas por Dionisio J. Kaye en su obra LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSU!\UDOR., comentada. y concordada~ 2a. ed. actualizada. Ed. IEES.A, 
Mexico. t 981. pp. 24 a 27. 
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Asimismo, se aclaró quo ai bien resultaba novedoso un ordenamiento legal en el que se viera concebido 

integralmente un derecho protector del conswnidor, tambiCn el Estado con antelación (en diversas épocas 

y con distintos matices). expresó su idea de protegCT a los consumidores frente a los abusos cometidos por 

algunos emporios económicos. Prueba de ello eran la Ley de Monopolios, el Código de Comercio, los 

diCercntes Códigos de los Estados, la Ley Federal de Radio y Televisión y otros. Muchas de sus 

disposiciones se recabaron intcgramcntc en la l...cy que ahora comentamos. 

Es importante agregar que la idea de establecer un ordcnanliento de esta índole. fué propiciada por las 

organizaciones obreras. Se hablaba de la evidente disparidad entre proveedores y constunidores por los 

abusos a estos últimos que., carentes de medios de defensa y necesitados de satisfactorcs, aceptaban 

condiciones muchas veces Ieoninas.2 " so pena de no adquirirlos. 

Recuerda Dionisia J. Kaye 2' que se hicieron escuchar las voces de grupos que expresaban su temor de 

que el proyecto de la Ley de 1975 pudiera influir para hacer de la actividad comercial Wl4 acbvidad 

irnpc:ntivamcntc regulada por el Estado, y afinnaron que, consecuentemente. podrla ser violatoria de la 

h"bertad de comercio y contraria al sistema de cconomia mixta. 

En defensa del proyecto. se respondió que se rec;:onocia el ~ho a una ganancia legitima. pero que 

definitivamente no eran aceptables y debían combatirse las prácticas ilicitas y arbitrarias en la 

comc:rcialización de los productos y servicios. 

Y se aseveró: .. El proyecto de ley no es contrario de la libertad de comercio~ va en contra de los actos 

deshonestos que cometen comerciantes carentes de un sentido de solidaridad social"'. Sin embargo. se 

n -r>fcne de los contratOtl en que toda. 1- ventaja. ••.:m pmu. una de•- partes ... Omd.a. Pelayo y Oroes Ra.món. 
DJCCIONAR.10 PEQIJE"RO LAROUSSE ILUSTRADO, Ulwna edición actualizada. Ed. Laroune, Parls. Franoa. 1976. 
p. 623. 

~ Op. cit., pp. 32 a 35 
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aclaró que existían comerciantes honestos, que no todos h&.cian de la suya una acbvidad de especulación,. 

de agio y de lucro desmedido. 

Algo muy importante que dejaba ver el equilibrio que buscaba el proyecto fué lo siguiente: ••La ley fué 

elaborada por un cuerpo técnico altamente calificado que previó con detalle las circ\U'\Stancias y los casos 

en los cuales el consumidor tiene derecho a lU\8. reclamación. ~vo se pretendió d.e:far la1 puertas abiertas 

a abusos por parte de los connunldores, que pudieran desale1uar o perjudicar a las actl-..-ldade.s 

lndunrlala o con1adala. •• 

La creación del Instituto Nacional del Consumidor tcrúa... -se dijo- el propósito de fomentar y alentar la 

educación de los conswnidores respecto a sus derechos como to.les. que éstos desarrollaran una actitud 

consciente de su papel como agentes activos del proceso económico general. 

La exposición de motivos de esta Ley. sei\alaba la necesidad e importancia que el Ejecutivo Federal 

consideraba que terúa. Nos permitimos transcribir, tcxtuahnente. algunos párrafos de tnl exposición: 

La inicia.tiva de ley •... propone la creación de nonnas e instituciones que el Ejecutivo a mi cargo estima de 

la mayor tmportancta para Ja aflrrnactdn ele/ régimen clenrocrdtlco. 

St1V1ifka un avance con3lderahle en la evolución de nuestro 'derecho 3octal' que tiene IU raíz en el 

mandato de/ConslttuYf!nte de 1917. Sólo mediante el leal acatamiento y la 'acn1a/t:actón tmaatnatJva' 

(?)del espi.ritu y la letra de la Constitución. podré. nuestro pais alcanzar los objetivos que Csta se propone. 

Es deber de esta gent'ractón (?) velar porque las co771plejas relaciones soctaJe, de nue,tro tiempo se 

rUan efecttvaml!nte por los princtpios deju,ticia que aseguren la rea/J:actón di! la ltbertad. Para ello 

es 'tudlspensable' amplia,. _v enriquecer el ámbito di! las rronnas tutf'lares dt'stJ11adas a pr8tegl!r a las 
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mayorias 11acio11a/rs ... Este proyecto de ley rrspondr a Jos propósllos concurrt>nlrs qur orit>nlan la 

politicu Jt>/ riigimrn: la moJrrnf:acfón drl sistrma rconcNnico yla df'frnsa drl JnJrris popular. 

Esta iniciativ-.. prolonga pues. en materia de comercio. la tradición juridica y politica que arranca de 

nuestra r-evoluc1ón. AccntUa la prcemmcncia del in1eres colectivo sobre el interés particular y 

reafinr.a el deber- constitucional que el gobierno tiene de velar por-que la libertad del mayor número no sea 

sacrificada por la acurnu1actón del poder económico y social en pcqucrlos grupos. 27 

Ahora bien,, respecto a los suJrlos obligados al cwnplimiento de esta Ley. original.mente fueron los 

comerciantes, industriales, prestadores de servicios (exceptuando los prestadores de servicios 

profesionales y Jos trabajadores subordinados), asi como las empres.as de participación esta~ organismos 

de$centralizados y los órganos del Estado en cuanto desarrollaran actividades de producción,, distribución 

o comercialización de bienes o prestación de servicios a conswnidores. 

Posteriormente, con la publicación en el Diario Oficial de 7 de febrero de J98S.:z:s de la.s reformas. 

adiciones y modtficaciones a diversos articuJos de la Ley en comento. se dispuso que quedarían obligados 

tambien al cumplimiento de la ley, Jos arrendadores y arrendatarios de bienes destinados para habitación 

en el Distrito Fe<kral. 

Existieron .iügunas otras reformas de las que no consideramos necesario hacer mención por no referirse a 

nuestro tema. 

Y se aclaró que para Jos erectos de esta adición. la Ley serta de aplicación local en el Distrito Federal en 

materia de protección al inquilino en arrendamientos para habitación .(art. 20) 

27 lbid .• pp. ó l-ó4 . 

.::a Los arnculos q~ se vieron mochficados para considerar aJ contrato d.: arrcndalni.:nto de casa habuación dentro 
de la Ley. fueron el 2" y 30: y se adicionaron los articu1os Y Bis, 57 Bis y 59 Bis. 
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A efecto de dar mayor comprensión a las reformas que incluyeron en la Ley al arrendamiento de casa 

habltació~ se señaló que para los fines del articulo 2°. se entenderla,. confonne a las disposiciones del 

Código Civil para el Dist:nto Federal,. por arrendador y por arrendatario a quienes. !'IC hubieran obligado 

reciprocarnente. uno a conceder el uso temporal de un inmueble d~tinado u la hab1tnción y el otro a pagar 

por ello tm. precio cierto. (art. 3" BisJ 

En cuanto a las responsabilidades por incumplimiento. tenernos que los p"*os hechos en exceso de la 

renta convenida. tratAndose de arrendamientos para h&bitación en el Distrito Federal. serian recuperables 

en los terminas de la Ley .(art. 30 Ultimo pío.) 

De manera expresa se manifestó la protección que la Procuraduria Federal del Conswnidor brindaría a los 

arrendatarios en el Disuito Federal Cart. 57 Bis) 

Y dentro de las utnbuciones que el articulo .59 le conferia. se contemplaban las de representación. 

vigilancia y tutela de los derechos de los arrendatarios (art. 59 Bis) 

Losjin~.s que la Ley Federal de Protección al Conswnidor de 1975 perseguía,. eran los de salvaguardar los 

derechos de los consumidores -posteriormente los de los nITendatarios también- y corregir vicios 

comerciales, para lo cual estableció derechos irrenunciables para aquellos. 

La Ley de 1975 fué abrogada por la de 1992, de Ja cual hablaremos en su oportunidad. 

tJ El aecr.to que d.clara d• orden público las disposiciones c:e arrendamiento Inmobiliario 

para casa habitación ele 19115. 

Al parecer. a finales de 1978. Ja fracción parlamentaria del Partido Popular Sociahsta. presentó al Pleno de 

la Camar<1 de Diputados un proyecto de in.ictaUva de ··Ley de: Defensa del Inquilino .. 
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Fué una de nueve iniciativas -y Ja mas antigua además- que para 1983. le fueron turnadas a la Comisión 

Especial sobre irunuebles en arrendamiento. cuya integracion se propuso en diciembre de 1983 como 

respue:Sta a las solicitudes de di~ facciones politicas y organizaciones sindicales. 

Su objetivo -al decir de W\O de sus miembros integrantes-. no se limüó al estudio liso y llano de las 

iniciabvas. sino en fonna amplia al ~studio d,/ prob/e,.,,a de los Jnrnuebl~s en arrendanrittnro. Por lo que 

en el documento en el que dicha comisión pr~tó sus conclusiones. se encontraban no sólo el material 

de trabajo que encontró en las iniciativas. sino contenía, asimismo, el producto de su preocupación por 

conocer mejor el problema que dcbia estudiar: contcn.ia el punto de vista de los sectores que concurrian 

en este fenómeno habitacional; igualmente el infonne. el punto de vista de cada uno de los órganos de 

Gobierno que fud consultado por tener tareas específicas en tomo a esta materia. 29 

Finalmente el Decreto de refonnas y adiciones a diversas disposiciones relacionadas con inmuebles en 

arrendamiento. se promulgó el 28 de diciembre de 1984 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de febrero de 1985. 

Loa ordcnmn.ientos que se vieron afectados por este Decreto, fueron el Código Civil para el Distrito 

Federal. el Código de Procedimientos Civiles para c.I Distrito Federal. la Ley Orgánica de los Tribwtalcs de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal,. la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. la Ley Federal de Protección al Constunidor. la Ley de Notariado para el Distrito 

Federal. la Ley Federal de la Vivienda,. la Ley de Desarrollo Urbano del Dístrito Federal y la Lc:y de Obras 

Públicas. 

La idea. fué confonnar Wl paquete de refonnas de claro carácter proteccionista. a este respecto. S6:nchez 

Medal estimo que ~· ... lns necesidades sociales y los requerirmenlos de la poblaCJón obligaron (?) al Eslado 

a interv~ en la fonnación y ejecución de diversos contratos. siendo ~Jemplo de ello ... las disposiciones 

29 VCase EL. DIARIO DE LOS OEBAlCS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS del 18 de diciernbre de 1984. pp. 
82 y83. 
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para fijar precios maxirnos a los artículos de primera necesidad. las leyes protutora.$ de los inquilinos, la 

Lq Federal de Protet:ddn aJ Consumidor, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Ft!deral, ..... etc. 

pero agregó que -Estos cambios. a pesar de su ~onne trascendencia,. no lll!garon al extremo de hacer 

desaparcca la bbertad contractual, (?J sino que constituyeron sólo limitaciones a la misma y fueron las 

causas que originaron el lhunado dirlgismo co11tractua/ (Jossemnd). que:: tiende a hacer prevalecer los 

requerimientos de la sociedad sobre los intereses puramente individuales ..... JO 

Asi. se reformó el capitulo referente a) anendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitacion del 

Código Civil pura el Distrito Federal. y se estnbleció que las disposiciones de dicho cepitulo serian de 

orden público e interCs social. por tanto. irrenunciables. y tendriase por no puesta cualquier estipulación 

en contrario. 

Permanecieron algun.as disposiciones sin cambio alguno, como equella.s que obligaban al arrendador a dar 

en arrendamiento solo la localidad que reuniera las condiciones de higiene y salubridad exigidas por la Ley 

de la materia; y la que lo constreñía al pago de daños y perjuicios que el inquilino llegase a sufrir si aquel 

no hubiera realizado las obras necesarias para la higiene y habitabilidad de la localidad. que la autoridad 

sanitaria hubiae ordenado. 

De igual manera el arrendador tampoco pod.ia rehusar corno fiador a una persona que reuniera los 

requisitos exigidos por la Ley para que fuera fiador. 

Era potestativo para el anendatario dar fianza o sustituir esa garantía con el depósito de un mes de renta 

cuando la renta no excediere de veinticinco pesos mensuales~ sin e:nbatgo Csto se substituyó por el 

requisito de que se tratara del arrendamiento de viviendas de interés social. 

'º Sanchez Medal Ramón. DEL.OS CONTRATOS Cl'."JLES. lla . .:d. Ed. PomJa. 1\.1.:xico, 1993, pp. 5 y 6. 
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Fue fijada una duración minima para todo contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitació"9 de un año forzoso para ambas partes que era prorrogable, no a voluntad de estas dos rti del 

arrendador. sino exclusivamente a voltmtad del arrendatario hasta por dos años mlis si es que 

encontraba al corriente en el pago de las rentas, cuyo monto, adetnlis, dcbia fijarse en moneda nacional. 

Se limitó cl awnento de la renta a s.ólo W\a vez por ano y ademAs no debia exceder del ochenta y cinco 

por ciento del incremento porcentual. fijado al salario mlnimo general del Distrito Federal, en el ano 

calendario en el que el contrato se renovara o se prorTogara. 

La renta debia pagarse en los plazos convenidos y a falta de ellos, por meses vencidos. y el arrendatario no 

estaba obligado a pagarla smo desde el día en que recibía el inmueble objeto del contrato. 

Se impuso la fonnalidad del contrato. que siempre debla ser por escrito, atribuyéndosele al arrendador la 

falta de esta formalidad. 

Se Scl\alaron los datos minimos que debla eontender el contrato, como son los nombres de los 

contratantes, ubicación y descripción detallada del inmueble, asi como su destino habitacional. el monto 

de la renta, el término del contrato. la garantía en su caso, y en general, las obligaciones que las panes 

contrajeran adicionalmente a las establecidas en la Ley . 

No eran la muerte del arrendador o del a.m:ndatario causales de terminación del contrato, sino las que las 

leyes dispusieran para el caso de arrendamiento de fincm urbanas destinadas a la habitación. 

Podria subrogarse en los derechos y obligaciones del inquilino, con exclusión de cualquier otnt persona.. 

el cónyuge, el o la concubina. los hijos, sus ascendientes en linea consanguinea o por afinidad. si habian 

habitado real y pcnnanentcmente el inmueble en vida del arrendatario. excluyCndose a subarrendatarios y 

cesionanos que no se ubicaran en el supuesto previsto 



El inquilino tenia derecho de preferencia parn. un nuevo arrendamiento del inmueble. si se encontraba al 

corriente en sus rentas. TU111biCn si et inmueble se ponía a la venta.. y este derecho del tanto se sujetó a 

algunas reglas. 

El propietano deb1a avisar en fonna indubitable al inquilino su deseo de vender el mmucble y las 

condiciones de la venta y el inquilino en quince días debia avisar a aquél también i.ndubitablemente si 

deseaba comprar o no~ el propietario, de variar las condiciones de venta debía avisarlo al inquilino ·a 

menos que se lra.tara de un incremento no mayor aJ diez por ciento del precio establecido originalmente· 

y este Ultimo terúa quince dias más para resolver si aún asi aceptaba ejercer su derecho del tanto o no. 

A Jos notarios les co1Tespond.ió cerciorarse del cumplimiento de Cstas reglas, previo.mente a la 

autorización de la escritura de compraventa. porque ta compraventa y su cscrituración realizadas en 

contravención de Jo dispuesto anteriom1ente. serian nula..s de pleno derecho y los notarios incurrirían en 

responsabilidad en Jos términos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal cuyo articulo 126 se vió 

adicionado por el Decreto en comento, con la fracción IJI inciso d) para establecer dicha 

responsabilidad. 

Por virtud del multirefcrido Decreto de 28 de diciembre de 1984, se crearon los juzgados del 

arrendamiento inmobiliario, y la Ley Orgiinica de los Tribunales de Justicia del Fuero Comim del Distrito 

Federal fue reformada para regularlos. De esta manera.. se delimitaron las competencias tanto de Jos 

juzgados civiles -que anteriormente conocían de controversias de arrendamiento para casa habitación­

como de los juzgados de arrendamiento inmobiliario, los que conocerian ya de tales controversias. 

Asimismo. el Código de Procedimientos Civiles pnra el Distnto Federal fue adicionado con d TituJo 

Decimocuarto Bts, intitulado ••de las controversias en materia de arrendam.icnto de fincas urbanas 

destinadas a habuación-. cuyas disposictoncs serian aplicables en la.Oto se tratase de las conU"o\•erstas a 

que se r.:t<:nrs el Capitulo Cu.arto del Titulo Sexto del COd..igo Civil; no usi. tratiindose dd .1mc10 i:special 

doe des.ihuc10. •ti que se le seguirlan ap!Jcando las disposiciones del Capitulo Cuarto. doel Tirulo Séptimo 



del Código de Procedimientos Civiles referido. pero este tema lo locaremos a profundidad en el tercer 

capitulo. 

A su vez. varios artículos del Tttulo Especial de la Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. fueron reformados y algunos incluso derogados. a fin de establecer la exclusiva 

competencia de los Juzgados del Arrendamiento, en asuntos de arrendamiento de casa habitación. 

En cuanto a las reformas sufridas por la Ley Federal de Protección al Consumidor. éstas ya fueron 

consideradas en el inciso que antecede. 

Por lo que hace a los ordenamientos modificados, adanás de los que ya hemos comentado, en virtud de 

no referirse concretamente al tctna que nos ocup~ no estimarnos ncccs.ario avocamos a su estudio. 

considerando suficiente la mención de la existencia de tales modificaciones legislativas. 



GJ La Ley Federal de Protección al Consumidor de 1992. 

Dos cosas resaltan al concatenar la Ley de 1992 con la d.e 1975. lllla, la definitivamente superior tCcnica 

juridicu que obsCTVaba la de 1975. con respecto a la vigente~ otra, la reducción que se hizo. casi a su 

mínima expresión... de la regulación del contrato de arrendamiento y la protección al inquilino. Y, con la 

reforma de 19 de julio de 1993. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 siguiente. su total 

eliminación del contenido de tal ordenazniento legal. 

En realidad, no hay mucho que comentar. La Ley de 1975, no indicaba expresamente que considerara a Jos 

arrendadores y a los arrendatarios como proveedores y consumidores, respectivamente. En carnbio la Ley 

de 1992 si. pues en su artículo 73 in fine disponia: ..... esta Ley es apUcable a los arrendandentos de 

inmuebles d~na.dos a casa habitación en el Dldrito Federal. en cu>'o caso el arrendarario se 

considerard como cons11mldor y el arrendador como pro••eedor." Sin embargo, este párrafo fué 

eliminado por Decreto de 19 de julio de 1993. y asf. la Ley Federal de Protección al Conswnidor vigente 

dejó de f"orrnu parte del cuerpo normativo regulador del contrato de arrendamiento para ca.~ habitación. 

En su articulado se encuentran normas procesales y normas sustantivas. estas últiJnas. con una serie de 

restricciones a la libertad contractual tendientes a garantizar la transparencia y la equidad en la 

contrataci~ y evitar así que la parte dCbil y más nwnerosa constituida por los consumidores tenninales 

(art. 2 frac. l). queden a merced de la otn. parte. constituida por los proveedores habituales o periódicos 

(art. 2 frac. 11). en aquellos contratos que tengan por objeto tanto la adquisición,. uso o disfrute de bienes, 

incluyendo dentro del Distrito Federal el arn:ndamienro de casa habitación,. hasra antes del Decrero 

1nenc/onado. 

Realmente Ja función de la Ptocuraduria Federal del Consumidor consiste en proponer y exhortar a que las 

dúerencias entre pro,,·eedores y consumidores se re .. ueh-.in en una conciliación mediante convenios 

aprobados por dichos órganos achninistratJ.vos. 



Por otra parte, no es ocioso señalar que a diferencia de lo que ocwria bajo la Ley de 1975, en la de 1992 el 

consumidor no tiene obligación de intentar previamente la instancia conciliatoria ante la Procwaduria 

Federal del Conswnidor antes de ocwrir a los tribunales judiciales en contra del proveedor, ru tampoco es 

un impedimento para promover el juicio aunque se encuentre en tramite todavia la instancia conciliatoria~ 

ya que ahora el procedimiento administrativo y el procedimiento judicial pueden seguir Wl camino paralelo 

e independiente por completo. 

Sanchez. Meda! opina que la Ley de 1975 tenia mejor tCcnica jurídica e impa.rtia mayor protección a los 

consumidores que la nueva Ley de 1992, diferencia resultante de que! aquella fuC obra de un dc:ltacado 

jurista que fué José Campillo Sácnz. y en cambio, la última fué proyectada por un gI"Upo de economistas 

improvisados en la materia de la Secretaria de Comercio y Fomento Jndustrial. n 

H) El Decreto que abroga al slmllar de congelación de rentas, de 1992. 

Durante muchos años se realizaron reuniones. foros y seminarios en Jos que se reconocía la necesidad de 

soluci~ los problemas de la vivienda. por constituir un aspecto trascendente de justicia social y de 

progreso; no obstante lo anterior, se dejaron pasar varias décadas antes de que el Congreso de la Unión. 

aprobara la medida tendiente a solucionar los problemas que genera.ron las llamadas -Rentas Congeladas" 

en la Ciudad de Mexico. 

Fue! así que el 30 de diciembre de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Fedaación el Decreto mediante 

el cual se deja sin erecto el diverso que congeló y pro1Tog6 por tiempo indefinido el monto de las rentas 

destinadas a la habitación y a toda clase de comercio o industria. Con el Decreto mencionado, se abrió una 

pesada compuerta que obstaculizaba la modernización de la Ciudad, dando logar a LUla nueva expectativa 

de estimulo a Ja construcción de vivienda para arrendamiento n 

11 Op .• '""U •• pp. l.) a J6. 

n Ordoftez Ruiz Jos6 Luis. LAS RENTAS CONGELADAS Y SU DESCONGELACIQN_ Ed. Limusa. Mll!:xico. 1993. 
pp. 16 y 17. 



Y en efecto. las propuestas que se contemplaron en el proyecto de Decreto por Ja Clirnara de Diputados.n 

prestaron atención a una demanda de un amplio sector de la sociedad de ta capital. 

Debe precisarse que si bien es cierto que con el Decreto referido terminaron las rentas congeladas. tarnbiCn 

lo es que no tenninarian automáticamente los contratos de arrendaniiento. sino que se fijaron plazos de 

tiempo que fueron desde 30 dias hasta cuatro rulos. para que concluyera la prórroga íorzosa que se otorgó 

inicialmente a los inquilinos. Dicho de otro modo. los contratos no terminarían automátic8!llente. sino que 

lo que concluirla seria la vigencia indefinida . 

... Estos plazos empezaron a contarse a partir del 30 de diciembre de 1992 y son los siguientes: 

a) De 30 dlas, (pla.::o qur "ene/O el 30 de ,.,,,ro dr 1993). para las casas o locales destinados a 

comercios o industrias. 

b) D11 ~ a11oz, ( p/a:o qui' ""nc:ió el Ultünv dia J,. 1994). para tas casas o locales ocupados por 

trabájadores o por talleres. asi corno Jas casas o l()(:ales destinados exclusivamente a 

habitación. cuya renta mensual sea de 250 pesos o más (25 cts. actuaJes). 

e) De 3 tvloz, (plazo que -nció el Ultimo dia de 1995). pllíll las casas o locales destinados 

exclll$ivamente a habitación cuya renta mensual sea de mas de l 00 pesos (1 O cts.) y menos 

de 250 (25 cts.). 

d) De 4 ailos, (plazo que \ltJnció el Ultimo dia de 1996). para las casas o locales destinados 

exclusivamente a habitación cuya renta mensual sea hasta de 100 pesos (10 cts.). 

Es lmportar1te n1encionar que a estos plazos wiriables para la conclusión de la prórroga forzosa, 

habrd de s11n1arle el tien.po quepuedar1 durar los litlgfosjudiciahs q11e en esta marerla se presenten .. .u 

que aproxi111adante11te duran tres anos (den1a.~iado ticn1po). 

n Véase EL DIARIO DE LOS DEBATES DE LA. CA..1\.1.4-RA DE DIPUT.'\.DOS DF. 17 de diciembre de 1992. pp. 24. 
9:?yn. 



El Decreto que se analiza hace referencia al hecho de que Jos organismos de vivienda otorgarian apoyos 

financieros, asesoría juridica y orientación a Jos ancndatarios de viviendas, con cuatro objetivos a saber. 

Uno, promover la adquisición y rehabilitación de los irunuebles. por los inquilinos, dos, buscar la 

reducción de los costos de Ja.s viviendas involucradas, tres. Incluir en el ·•Acuerdo de Subsidios Fiscales y 

Facilidades Administrativas para la Vivienda Popular ... publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 

de octubre de 1992, las operaciones que se realicen coníonne al presente Decreto, y cuatro. considerar en 

fonna prioritaria a Jos inquilinos que asi lo deseen y reünan Jos requisitos, para integrarse a los programas 

de vivienda que desarrollan I~ Of'ga1\Umos oficiales y a los que en el futuro se llegaran a desarrollar en 

cwnplimiento de este Decreto. 

Dado que muchos inmuebles que poseían el cas'itcter de históricos o artísticos~ se encontraban con rentas 

congeladas. el Decreto ordenó a los propietarios de intnucbles con tales caracteristicas, que los 

conservaran, y en su caso, que Jos restaUtaran de conformidad con Ja Ley Federal sobre MonU111entos y 

Zonas arqueológicos. Artisticos e Históricos. 

En los articulas transitorios se indicó que el Departamento del Distrito Federal deberla informar a Ja 

Cámara de Diputados y a la Asunblea de Representantes sobre la ejecución y avances del programa 

especifico de vivienda a que se refiere el prqpio Decreto en su artículo 2; y derogó cualquier disposición 

que se opusiera a su contenido. 

_,. Ordon.ez Ruiz Jol>t! Lws. Op. Cu .• pp. 21 y :?2 
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1) El Decreto que deroga disposiciones de orden publico en materia de arrendamiento 

lnmoblllarlo de 1993 y la postergación de su entrada en vigor. 

Los ordenamientos afectados por el Decreto de 19 de julio de 1993. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 siguiente. fueron el Código Ch.'il del Distrito Federal. el Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal y la Ley Federal de Protección al Conswnidor. 

Las modificaciones hechas tendieron a disminuir en mucho, la caractcristica proteccionista que distinguió 

la reglamentación en materia de arrendamiento de casa habitación. a raiz del Decreto de 28 de diciembre 

de 1984. Asi, en algunos casos se varió el texto de los artículos. en otros se derogó. 

Es importante y oportuno aclarar aquí, en quC condiciones entra en vigor el Decreto motivo de Cste inciso, 

ya que los transitorios del mismo fueron modificado, por el Decreto publicado el 23 de septiembre 

siguiente. 

Seglln los transitorios de dicho Decreto, su entrada en vigor seria el 19 de octubre de 1993. Los contratos 

celebrados anu, de esa fecha se regirian por las disposiciones anteriores, al igual que los juicios y 

procedimientos en trámite al momento de publicación del Decreto de 21 de julio de 1993. 

Pero el 23 de septiembre del mismo año se publica W1 Decreto que modifica a los transitorios, para 

establecer que 50lamentc las casas habitación que no estuvieren rentadas al 19 de octubre de 1993, los 

locales comerciales y las consttucciones nuevas con aviso de tenninación posurior a dicha fecha.. 

deberían acogen.e a las nuevas disposiciones. mismas que entrarian en vigor el 19 de octubre de 1993, 

como originalmente se estableció. 

Pero las c11.sas habitacion que Yü estuvieren rentadas al 19 de octubre de 1993, y l~ constrncciones nue\'as 

pero ~on aviso de tenninación anrerior o incluso rl niisnTo dia 19 di: octubre de 1993, asi como los juicios 



en trámite y los que se inicien ante3 del 19 de octubre de l~B. que no cwnplan con 1os requisitos 

señalados para acogerse a las nuevas disposiciones. evidentemente que se sujetaran a las anteriores. 

Con ésta aclaraci6~ adentrCmonos al contenido de las refonnas. 

Se estableció que. independientemente del importe de la ren~ todo contrato de arrendantiento deberla ser 

por escrito. y de no ser asi, tal omisión se imputarla al IUTCT\dador. 

Dentro de las obligaciones a cargo del arrendador. la fracción l del articulo 24 l 2 del Código C1vi4 se vió 

adicionada para establecer que, ademas de tener et deber de entregar al arrendatario \U'la finca con todas 

sus pertenencias y en estado de servir para el uso co~venido o el uso derivado de la naturaleza misma de 

aquella. debía estar en condiciones que ofrecieran al arrendatario la higiene y seguridad del inmueble. 

Se eliminó el derecho que los inquilinos adquirian a ser preferidos en igualdad de condiciones a otro 

interesado en rentar la habitación. y el derecho del tanto paro el caso de venta de aquél. cuando se tratase 

de aquellos arrendamientos que hubieren durado más de cinco años. el o los inquilinos hubiesen hecho 

mejoras de importancia en la finca arrendada y además. que hubieren estado al corriente en el pago de sus 

rentas. 

Respecto al derecho del tanto que mencionarnos, sufrieron variaciones las reglas a las que se sujetarla. Por 

ejemplo, el propietario que decida vender el inmueble debe avisar por escrito al o los inquilinos, 

precisando precio. términos y condiciones de la compra venta~ a cuyo aviso el interesado debe responder 

por escrito dentro de los l.S días siguientes al en que fué avisado. vchiblendo las cantidades vrlgiblH al 

nromento Je /a ocftplacJón de la oferto. 

Si el propietario hiciera algún cambio en la of~ debe avisar al inquilino. excepto en el caso en que el 

cambio consistiera en w1 incremento o decrc!mento en el precio qui! no excediera de un l 0%. El inquilino 

deberá rcspond.:r en un plazo de 15 dias más 
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La compra venta efectuada en contravención a estas reglas. no serit nula de pleno derecho ni incuniran 

más los Notarios en responsabilidad por ello~ tan sólo podrit demandar el arrendatario el pago de dai\os y 

perjuicios ...... sin que la indemnización por dichos conceptos pueda ser menor a un 500/o de las rentas 

pagadas por el lllTendatario en tos Ultimes 12 mesesn. (art. 2448-JJ. 

Disminuyó el plazo de prescripción de la acción que el arrendatario tenia. de 6 me~s a 60 días. 

Se estableció que si varios arrendatarios hicieren uso del derecho de preferencia. seria pref"erido el que 

tuviera mayor antigüedad aJTendando parte dd inmueble, y en caso de ser igual. el que primero exhibiera 

la cantidad exigible. salvo convenio en contrario. 

Se eliminó la obligación de transcribir disposiciones del Código Civil en los contratos. Quedó derogada la 

disposición referente al fiador. 

Si el aJTCndamiento se hubiere hecho por tiempo determinado, deberá concluir el dia prefijado; de no 

haberse sei\alado tiempo, concluirá a volW\tad de cualesquiera de las partes contratantes, previo aviso por 

escrito dado a la otra parte con l .S días y no con 2 meses de anticipación. Dado el aviso, el arrendatario 

tendrá la obligación de tolerar la colocación de cédulas y de mostrar el interior de la casa a quienes se 

interesaran en el nuevo arrendamiento. 

Quedó derogada la disposición que posibilitaba al inquilino a una prórroga de su contrato hasta por tm año 

mas al concluir éste, y que limitaba el derecho del arrendador a incrementar la renta sólo hasta en tm 85% 

del incremento porcentual fijado al salario mirumo vigente en el año en que ocurriera la renovación del 

contraato 

Si después de terminado el arrendalniento y su prorroga si la hubo, continUa el arrendatario sin oposición 

en el uso y goce del bien arrendado continuara tambiCn por tiempo indetenninado, independientemente de 

que sea predio rústico o urbano, debiendo pagar la renta correspondiente al tiempo que excediera al 
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contrato con arreglo a Jo que pagaba. Y cualquiera de las partes podni solicitar la tcnninación del contrato 

con el aviso de 15 días de que se habló antes. 

Evidentemente lu obligaciones cont:rai.das por un fiador cesarlan al tCnnino del arrendamiento. salvo 

convenio en contrario 

Ahora bien. el arrendador puede exigir la rescisión del contrato. porque el arrendatario no satisfaga la renta 

en la fonna y tiempo converudos. porque no se sirva de la cosa solamente para el uso convenido confonne 

a la naturaleza y destino de ella~ porque no responda de los perjuicios que la cosa arrendada sufriera por su 

culpa o negligencia.. la de sus farniliarcs. sirvientes o subarrendatarios~ por subarrendar la cosa sin el 

consentimiento exprC$0 del arrendador. en cuyo caso responderá. ademas por los daños y perjuicios que 

llegara a ocasionarle. y finalmente por variar ta fonna de la cosa arrendada sin contar con el 

consentimiento expreso del arrendador. 

Por su parte el arrendatario puede exigir la rescisión del contrato. cuando el arrendador no hubiere 

cumplido con su obligación de conservar la cosa en el mismo estado, haciendo para ello las reparaciones 

necesarias; tambiCn por la pCrdida total o parcial de la cosa arrendada. por caso fortuito o fuerza mayor, 

por evicción~ por reparaciones, casos en los cuales no se causará renta en tanto dure el Unpcdirnento y éste 

no se prolongue por mas de dos meses o de lo contrario procederá la rescisión~ finalmente por la existencia 

de vicios ocultos de la cosa anteriores al arrendamiento y desconocidos por el arrendatario. 

Quedó derogado el precepto que indicaba que si el usufructuario no había manifestado su calidad de tal al 

celebrar el 81Tcndam1ento, y por haberse consolidado la propiedad con el usufructo exigía el propietario la 

desocupación de la finca, d arrendatario tenia derecho a demandar al arrendador la indemnización de 

daños y perjuicios adc:mas de: continuar el arrendamiento por tiempo indeterminado. 

Por último. se derogó d artlculo 3042 del Código C1vtl que sc:ñalaba en cuatro fracciones, lo que dcbia 

inscribirse en o:!I Registro Publico de la ~optedad, y en ia tercera úacc1ón señalaba a los contratos de 
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arrendamiento de bienes irunueblcs por un periodo mayor de seis ai\os y aquellos en que hubiere habido 

anticipos de rentas por más de tres afios. 

En su último párrafo, dicho articulo seilalaba que no se inscribirian las escrituras en las que so! transmitiera 

la propiedad de un inmueble dado en arrendamiento, si en ellas no constaba el respeto al derecho del to.nto 

correspondiente al arrendatario. 

S.l 



11. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

a) DeflnldoDPS de divn-•os •utores. eWnwntos de la deflnklón de contrato de arrendamiento 

y elnnenlos clel contrato • arresubllllenlo en sL 

Deftnldonei de dl••ersos autores. 

LEOPOLDO AGUILAR CARVAJAL. "Doctrinalmente se ha definido al contrato de arrendamiento como 

aquCI en virtud del cual una persona llamada arrendador. concede a otnl llamada arrendatario, el u.so y goce 

de una cosa. en forma temporal.. o .7ólo el uso. mediante el pago de una renta., que es el precio y que debe 

ser cierto'". u 

OLAF SERGIO OLA VE JBARRA. "Es el contrato por medio del cual. una persona llamada arrendador se 

obliga a conceder el uso o goce temporal de una cosa.. mediante el pdgo de un precio cierto". 36 

RAMÓN SANCHEZ MEDAL. '"El arrc:ndanticnto es el contrato por el que el arrendador se obliga a 

conceder el u.so o goce temporal de una cosa al arrendatario, a cambio de un precio cicrto'".n 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS ... Se define al arrendamiento como un contrato por virtud del cual. una 

persona llamada arrendador concede a o~ llamada arrendatario, el uso o goce temporal de una cosa,. 

mediante el pago de un precio cicrto".u 

J,: .Agu.iiar Carvajal. Lc:opoldo. CONTRATOS CIVILES. 3a.ed., Ed. Pom.ia., ~kxico. 1982. pp. 1 SI y 1 S2. 
"'Clave Ibana. OlafSei-gio OBLIGACIONES Y CONTRATOS CIVILES NOCIONES. 2a. cd.,ed. Banca 
}•Comercio, Mexico. 1988. p. 113. · 
J

7 Sánchez Meda!. Ramón. Op. Cit .• p. 223. 
Ja Rojina Vi.llegas, Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL IV CONTRATOS, 22ava.ed .• 
concord.con la legislación vigente por la he. Adriana Rojina Garcia, Ed Pomia. MCxico. 1993, p. 229. ,, 



ARTICULO 2398 DEL CÓDIGO CIVIL PARA. EL DISTRITO FEDERAL. "Hay arrendamiento cuando 

las dos pat1es contratantes se obligan recíprocamente. una a conceder el uso o goec temporal de una cosa_ 

y la otra. a pagar por ese uso o goce un precio cierto ... ". 

Las definiciones doctrino.les anteriores. se basan en la definición legal y sólo Leopoldo Aguilar Carvajal 

distingue entre el uso y el goce de la cosa objeto del contrato: 

.. El arrendamiento puede transferir el uso solamente de la cosa: el arrendamiento de WUl casa habitación; o 

bien. tarnbiCn el goce: arrendantiento de un campo para cultivo". 1 ~ Sin embargo. de Ja consulta hecha a un 

diccionario comün. se desprende que pueden considerarse como sinónimos ambas palabras.'"'º 

Elnn~ros d~ la defln/dón de contraro de arrendtvnlento. 

Como puede apreciarse. palabrns mas o palabras menos. doctrinalmente la definición de contrato de 

arrendainiento observa.. invariablemente, Jos mismos elementos. 

"Por lo tanto, son elcn'lcntos de la definición del contrato. los siguientes: 

J.- La concesión del uso o goce temporal de un bien. 

2.· El pago de un precio cierto. como contraprestación correspondiente a la concesión del uso o goce, y 

3.- La resbrución de l.:1 cosa, supuesto que sólo se tra.nsfic!re tc!mporalmente ese uso o gocc".~ 1 

J"Op CiL .. p.152. 
'"'º Garc-ía-Pelayo y Gross. Ramón. DICCIONARIO PEQUEÑO LAROUSSE lLU~lR.A.DO, s. t:ed., Ed. 
Larousse. Francia, 1976. pp. 507 y l0-1.:1. 
"' 1 Rojina Villegas, Rafael. Op. Cit .• pp. 229 y 230 



Elentartos na.da/u del conn-aro. 

"No resulta imprudente recordar que si falta un elemento de existencia ...consentimiento y objeto· no t!.xiste 

el contrato~ por otra parte. una vez que se dan esos elementos. el contrato preci5a de los requisitos 

determinados por la ley. para alcanz.a.r la plenirud de sus consecuencias juridicas. y si faltan. no se 

producirá Ja inexistencia del acto. sino sólo su nulidad. 

En .1brtesls, la aust!ncla dt! cualquiera de los t!le'"rn/os dr existencia, St! sanciona co'1 la lnexlslrncla dt!l 

ocio; t!n cO#ftblo lo falta de requisitos d#! \Ja/ide.:::, OclJITt!a la nulidad drl miSF71o'".~1 Los referidos 

elementos esenciales o de existencia son: 

a)EI consrnti,,,Jento, que sigue las reglas genera.les de los contrn.tos, y . 

b) El obJrto, que tiene tres significados a propósito del contrato: 

b-1) El obJrto dirt!cto, que es la creación y transmisión de derechos y obligaciones. 

b-2) El obJrto mdirrcto. que es el objeto directo de la obligación., y que implica una conducta de dar. 

hacer o no hacer. 

lJ.3) El obJt!lo entendido como la cosa material que la persona debe entregar. que pueden serlo todos Jos 

bienes corpóreos o incorpóreos. muebles e irunuc:bles. exceptuándose: 

1 .• Las cosas conswnibles por su primer uso. 

"
2 GutiCrrez y Gonz.Alcz. Ernesto. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. 9a. ed., Ed Pomia, MCx.ico, 

1993, p. 245. 



2.- Las prolúbidas por Ja Jcy. y 

3.- Los derechos estrictamente personales. (Por exclusión. los derechos reales y los de crédito. al no ser 

estrictamente pcrsonalisimos. si son susceptibles de arrendamiento). 

C)La 1o/~'1U'lldad. elemento en el cual no coinciden todos los autores pero que defienden algunos como el 

maestro Ernesto Gutiérrez y Gonz8.Jez. quien estima que en ciertos casos puede existir -aunque cabe 

aclaru.r que no es el caso del contrato que nos ocupa. 

'"Lógicamente se impone como limitación. que los bienes corporn.les o incorporales materia del 

arrendamiento sean susceptibles de rendir wia ventaja económica o wia utilidad al arrendatario. Es sobre 

todo tratándose de bienes incorporales o derechos. como se advierte la necesidad de que sean susceptibles 

de dar W\a ventaja al arrendatario ...... o 

a) La capacidad. Tanto para dar en arrendamiento como para recibir en arrendamiento una cosa. Las 

personas que pueden arrendar, supuesta su capacidad de ejercicio, son: 

a- J) Lo& propietarios, 

a-2) Los que por- un contrato tienen el uso o goce de un bien. facultados por la naturaleza del contrato para 

transmitir .ese uso o goce!. 

•J Roji:na Villegas. Rafod. Op. Cit .• pp. 231 y 232. 
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8·3) Los que por virtud de lUl derecho real pueden conceder el uso o goce de los bienes ajenos. y 

a-4) Los expresamente autorizados por In ley en calidad de administradores de bienes ajenos. para celebrar 

arrendamientos.'" 

1"ambien reglamenta el Código Civil la capacidad para recibir en arrendantiento. Esta capacidad. en 

general. es la requerida para contratar, pero respecto de ciertas personas se prohibe tomar 

arrendamiento por razones de interés público. en cuyo caso el contrato es nulo de pleno derecho. 

Los magistrados, jueces y cualesquiera otros empicados públicos. no pueden tomar en arrendamiento los 

bienes que sean objeto de litigios en los que intervengan; los funcionarios püblicos no pueden tomu en 

arrendamiento los bienes que estén bajo su adnúnistración. Artículos 2404 y 2405. 

El tutor no puede en ningUn caso, ni con licencia judicial,. tomar en anendarniento para si, su mujer. 

ascendientes, descendientes y hennanos, los bienes del incapacitado. Articulo 596". "'' 

b) La fornra. El contrato de arrendamiento era generalmente un contrato fonna.I y. ex~onahnente 

consensual,. cuando el monto de la renta anual no pasaba de $100.00, en cuyo caso bastaba la 

manifestación verbal del consentimiento. Articulo 2406. pero al paso de las décadas esa cantidad se 

eonvirtio en una swna e.xigua por lo que todos los contratos sm c::xcc::pción resultaron ser fonnales. 

Actualmente hay la exigencia Jegal de que se otorguen por escrito. imputando al arrendador la omisión de 

tal formalidad. 

""'Id .• p 233 . 
.. ~Id .• p :?35. 
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bJClaslflcad6n. 

Confonne • su naruntk>za.. es posible clasificar aJ contrato de arrendamiento de la siguiente fonna: 

1.- Es bilat•ral o sina/agmcitico. Porque engendra derechos y obligaciones recíprocos. es decir. concesión 

del uso o goce de una cosa y el pago de un precio. El articulo 1836 precepnla: "El contrato es bilateral, 

cuando las partes se obligan reciprocarnente". 

2.- Es on~roso. Porque impone provechos y gravámenes para ambas partes. respectivamente; el 

arrendador tiene el provecho de la renta y el graVanlen de conceder el u.so o goce de Ja cosa,. y el 

arrendatario tiene el provecho de go.zar del uso o goce de la cosa y el grovarnen de pagar una renta. 

3.- Es connrutalivo. Esta no es una clasificación outónoma. sino una subclasificación de los contratos 

onerosos. El oneroso conmutativo es aquCl en donde las prestaciones que se deben las partes. son ciertas 

desde que se celebra el acto. de tal suerte que ellas pueden apreciar de inmediato el beneficio o Ja pérdida 

que les causará Ja operación;. el articulo 1838 en su primera parte dispone: "El contrato oneroso es 

conmutativo cuando las prestaciones que se deben las panes son cienas desde que se celebra el contrato. 

de tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el beneficio o Ja pérdida que les cause éste ... ". 

El carácter conmutativo no depende del dato económ.ico de la ganancia o pCrdida en la operación 

celebrada. sino de que los provechos y grav8.menes sra.n cJrrlos y ár1rnntnados aJ celebrarse el contrato. 

4 - Es formal rn oposie1ór1 a consrnsual. Porque corno >"ª se apuntaba anreriomh!'nte. actual.mente todo 

contrato de arrendantiento de casa habitación deber.&. otorgarse por escnto. 



S. Es principal. Porque para su validez y cwnpfuniento. no requiere de ningún otro acto que lo refuerce. Y 

de existir ese acto. no implica menoscabo en la fuerza propia del acto principal. Tiene existencia 

independiente. 

6.- Es d~ tracto suc~sivo. Porque perfeccionado el acto. las panes se hacen prestaciones continuas y 
pcri6dicas. Tracto ~s rl llrmpo rn qur se reall:a rl acto jurídico. En el arrendamiento se cubre en fonna 
continua y por periodos fijos,. W1 precio por pmte del arrendatario. y el arrendador pcnnite W1 uso 
continuado de la cosa. 
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C) La Conslltudón PoUltca de los Estados Unidos Mexicanos y el contrato de arrendamiento 

de casa hablhtcl6n. 

Para hablar del contrato de arrendamiento relacionándolo con la Constitución general. debemos hablar de 

la propiedad privada. a partir de la cual. según nuestro Orden JuridJco, es factible pensar en un contrato de 

arrendamiento. 

Y podemos situar a la propiedad privada., primero dentro de tres tipos de propiedad que regula el articulo 

27 coJ15titucionaJ: la propiedad pUblica. la privada y la social. Cada una de estas formas de propiedad tiene 

su regulación ordinaria especifica y sus caracteristicas propias~ la propiedad privada específicamente, tiene 

Ja plena protección que otorgan las garantias constitucionales, particularmente: las previstas en los artículos 

14 y 16 de Ja Nonna fündamental 

Aunque cabe subrayar que la propiedad privada dejó de ser wt derecho absoluto para convertirse en W1 

derecho limitado por el interés pú.blico. "' La idea clá.s.ica de propiedad. que consideraba a ésta como un 

derecho absoluto que permitía a su titular "abusar de la cosa" (jus obutendih dejó de ser acogida tanto por 

la doctrina como por la legislación. 

Así, el Código Civil en sus artículos 839 y 840, establece prohibiciones o limitaciones al derecho mismo de 

propiedad~ de iguttl manera,. existen restricciones de derecho pú.blico impuestas por el interés social o 

estatal. "7 

"' Universidad Nacional Autónoma de México. Rectotia. Instituto d~ In~estigacioni:s ltuidicas. 
Departamento del Distrito Federal)' otros. (Comp .• ed l CONSTITIJCJO:-.! POLJTICA DE LOS E&TADOS 
UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. 3a.ed., MC.xico. J992. p 125. 
<11 Bw-goa Orihuela. Ignacio. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 2Ia .:d .• Ed. PomJa. MCxico. 1988. p . 
.isa. 
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Por otra parte. la propiedad privada como w1 derecho que es. observa dos aspectos a saber. como un 

d,ncho civil zubJrllvo. que se ubtca en las rdaciones juridicas privadas, que: se hace valer frente a 

personas situadas en la misma posiciónjuricbca que aquella en que se encuentra su titular, incluso frente al 

Estado. cuando Cste actúa en su aspecto de entidad no soberann:. y, como un dt"rt!clto piiblteo suhJl'livo 

(garantía individuaJ). cuando per1enece al gobernado corno• tal y es oponible al Estado y sus autoridades. 

ya no bajo su tndole de personas no soberanas. si.no como entidades de unpcrio, de autoridad. La 

obligación del Estado consiste en una abstención. es decir, en asumir una actitud de respeto, de no 

vulneración. de no ejecutar acto lesivo alguno. 

Claro esta que esta obligación pasiva que se deriva para el Estado y sus autoridades de la garantía 

individual correspondiente no excluye Ja posibilidad de que la entidad politica, en presencia de un intcrCs 

colectivo. social o público irnponBa a la propiedad privada restricciones y modahdades.'"8 

Es obvio que la imposición de modalidades a la propiedad no equivale a la abolición absoluta de la misma 

en detrimento de su titular. pues ello significaría el egreso definitivo del bien de que se trate de la esícra 

jurídica de una persona. lo cual configurarla Ja expropiación como fenómeno diferente de aquél. 

Por tanto, la imposición de modalidades a la propiedad privada se traduce necesariamente en la supresión 

o en la llinitación de alguno de los derechos realrs inherentes y consubstancia1es a ella,. a saber. el derecho 

de usar de la cosa (jus utendi). el de disfiutar de la misma (jus frucndi) y el de disposición respectiva (jus 

abutcndi). En con.secuencia,. sólo cuando se afecta supresiva o lirnitativamcnte alguno de tales derechos 

puede hablarse de imposición de modaltdadcs a la prop1i:dad privada, en Id mteligencta de que dicha 

afectación debe recaer en el dt!redio rnt.smo de que s~ trate y no t!ll la e-osa o b1t"11 que constituya la 



materia de su goce, ya que pueden existir afectaciones a tal cosa o bien sin que éstas importen. a su vez. 

lesión al derecho de propiedad en si mismo. 0 

Partiendo de lo que se ha expuesto. podcmtos. señalar que todo propietario de una finca,. de un bien 

in.mueble. tiene el derecho derivado de la Constitución general y de nuestras leyes civiles. a otorgar 

libremente el uso o goce de su propiedad a otra persona. en virtud de un contrato de arrendanlicnto. 

Debe serlalarsc, sin embargo, que en todo momento ese derecho debcri. estar sujeto a las modalidades que 

ya tuviera o las que en cualquier momento el Congreso de la Unión impusiera por rozón de orden pUblico 

e interés social. 

A.si, tenemos que en Jos Códigos anteriores al de 1928, se establecia que en el contrato de arrendamiento Ja 

ley suprema seria la voluntad de las panes. El Código de 1928 ya no lo estimó asL El legislador determinó 

ciertas limitaciones o modalidades al derecho de propiedad. 

Se consideró que esa hbertad otorgada a las partes para. contratar. en realidad permitía en muchas 

ocasiones. abusos por parte de Jos arrendadores. quienes realmente fijaban las condjcioncs de Jos 

conttn.tos no permitiéndoles a los arrendatarios otta altetnativa que aceptar, dada su gran necesidad de 

vivienda. 

Atin con la linea seguida por el Código de 1928. en la década de Jos BO's se generan importantes 

modificaciones que se traducen en mas modalidades al derecho de propiedad., y así. el Estado marca 

algunas reglas que debían acatarse in\'Mtabkmente. a efecto de pror.:ger al sector inqlllhn.ario de Jos abusos 

"""Jd., pp. 46-t y ...i6S. 
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que en ocasiones cometían los arrendadores. (Decreto de 28 de diciembre de 1984. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1985). 

Como el interés público o social no necesanam~te debe asociarse al interés del sector inquilinario puesto 

que no es una regla general que este scc1or sea la parte dCbil y desprotegida en el contrato de 

arrendantiento • hay sus frecuentes excepciones-. las modalidades impuestas por el Decreto en mención. 

casi una década despuCs. se ven reconsideradas por el legislador liberando a la parte arrendadora de 

muchas de las .limitaciones a las que la sujetó con anterioridad. 

Podrlamos asegurar que prácticamente se invirtieron Jos papeles y resultó al tina! necesario otorgar 

prolección al sector de nrrend.adores luego de la fuerte afectación sufiid.a a raiz del multicitado Decreto. 

Ciertamente dicha disposición legal se fundaba en una justificada causa. el interés social que en ese 

momento lo representaban Jos arrendatarios~ sin embargo la balanza llegó a inclinarse tanto en ese extremo 

que provocó el consecuente perjuicio a Ja otra parte. y fué menester equilibrarla modificando la.s 

modalidades existentes. por Decreto de 19 de julio de 1993. publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 siguiente. cuya postergación de su entrada en yjgot ha sido ya comentada en el Capitulo que 

antecede. 

ó4 



d) El Orden Publlc:o y rl lntrrés Social. 

Con anterioridad se han mencionado en no pocas ocasiones, los conceptos materia de éste apanado-. por 

ello. resulta muy importante puntualiz..ar algunos aspectos en relación a esto, a efecto de lograr wta visión 

más clara sobre tales conceptos 

Podríamos comenzar con el interés sOCJal. diciendo que este concepto esta estrechamente vinculado con el 

concepto de garantia~ de tal suerte que podemos afinnar que la garantia es lafonna.Jurldica de preservar 

los Jnrrreses sociales, y rsros a su ve:. son el objeto de aquella. 

Ahora bien. existen ñmdarncntalmente tres niveles de intereses sociales. a saber, el interés nacional. el 

interés estatal y el interCs municipal. siendo obviamente más importante el interés nacional que el estatal y 

el municipal,. y el estatal a su vez. más que el mwricipal. 

Lo que el interCs social persigue se concreta en tres ideas: 

Busca satisfacer las necesidades de grupos mayoritarios de la colectividad. Pretende solucionar o evitar 

aJgiln problema de cualquier indole que afecte o vaya a evitar (es preventivo) a dichos grupos. También 

tiende a mejorar las condiciones vitales de esos gn.!pos. 50 

En estrecha relación con el intcrCs social,. se encuentra el orden público, el que consiste en el ~glo, 

3/sternati.:aclón o composición de la vida social, con la finalidad de satisfacer una necesidad colectiva o 

procurar un bienestar púbbco o impedir un mal al conglomerado humano. 

:sci VCasc Burgoa Orihucla. Ignacio DICCIONARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL, GARANTIAS 
Y AMPARO. Ed. Porrim. \lo!.xico. 198 ... pp. 241 a :!43. 
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Y si bien es verdad que el orden pUblico es Wl concepto fonnaJ inalterable en el tiempo y en el espacio. no 

es así desde el punto de vista de su contenido, el cuaJ es esencialmcnle variable y se encuentra sujeto a 

modalidades espaciales y temporales. 

No es posible imputar a dicho orden, wt contenido invariable. sustraido a la influencia del tiempo y del 

espacio y desligado de la c.xperiencia histórica de Jos pueblos. 

Debemos decir también que es a travCs de las nonnasjurídicas que se buscará d orden pUblico. pero ¿qué 

es Jo que nos indica si una nonnajuridica es de orden pUblico o no? 

Bien, toda nonna jurídica tiene una causa final, esto cs. una motivación, que implica el conjunto de 

factores o circWtstancias dadas en Ja realidad social. que detenninan la creación de la norma. y, por otro 

lado. Jo que se denomina WUl teleologia. que habla de Jos flnes u objetivos cspccificos que se persigan 

mediante la regulación nonnativa. 

Por tanto. si la expccbción de una disposición nonnativa reconoce como causa próxinla una necesidad del 

conglomerado humano o colectividad. una situación perjudicial en que aquCI se encuentre o pueda 

encontnuse; y si dicha expedición pretende de modo directo e inmediato, colmar tal necesidad o remediar 

o prevenir la mencionada situación. procurando ts.mbiCn como objetivo próximo, beneficiar a Ja 

colectividad, se estari en presencia de una nonna de orden público. 

Pero hay que tener presente que, el orden pübJjco se encuentra estrechamente ligado a la dln.árnica social, 

y que es etninenternente variable en el tiempo y en el espacio. circunstancia Csra que revela su 

contingencia, en el sentido de que. si bien en un pru1cjp10 puede tal factor caractc!nzar a 1ma ley, deja de 



pcculiarizarla en la medida en que desapare-LCan de la realidad los motivos que la detenninaron o de que 

los fines perseguidos se hayan conseguido o dejen de tener actualidad. " 

En otro orden de ideas, cabe aptmtar que el orden püblico ha generado no pocas discusiones doctrinales, 

entre Jos civilistas y los publicistas. Por tal motivo y sin animo de adentrarnos en las profundidades de los 

pwttos de discrepancia entre unos y otros, sólo estimamos unportante citar la apreciación deJ Dr. en 

Derecho Carlos Sánchez Viamonte, autor argentino'52 que con asombrosa sencillez y claridad. delimita los 

campos de Jos derechos de la libertad y los derechos patrimoniales, en relación claro está. con el orden 

público. 

Y plantea que el orden pilblico no afecta en modo alguno, los derechos hu.manos, los cuales no incluyen el 

derecho patrimonial~ por consiguiente. lo que si puede afectar el orden público es a éste último. 

Apunta el autor que los derechos que aseguran la existencia y el desenvolviiniento de la personalidad 

humana en el plano de una efectiva igualdad excluyen toda conciliación con la pretendida libertad tomada 

por los derechos patrimoniales. 

Es menester, a fin de que esto se compren~ dcxnostrar que a la libertad y patrimonio corresponden dos 

status juridicos distintos. 

Tenernos pues, que /os drrecho.r de la ltbrrtad son inherentes a la persona hu.mana; su privación sólo 

puede provenir de sanción penal~ asimismo, su ejercicio requiere idoneidad fisica o intelectual; nacen y 

mueren con el individuo titular~ existen en función de la per!>ona humana~ el sujeto es siempre, un 

si VCasc Id .• pp. 325 y 328 
s~ Cuyas apreciaciones plasmó desde 1945 en su obra .. El probkmd cont<!mporáneo de la libcr1adº' trabajo 
que invoca en su colaboración para la ENCICLOPEDIA JURIDICA 0'.\.1EBA. A.ncalco, S.A., Ediciones 
(comp .• ed.) Tomo XXI, s. re. ed., Buenos Aires, 1982, pp. 71. y"" 
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individuo; por su naturaleza los derechos de la libertad son subjetivos. cualitativos. intrínsecos. comunes, 

inalienables. uttransferibles. imprescriptibles. incxpropiables. inheredables. indclcgables. pllblicos. iguales. 

no adquinbles y estan fuera del comercio. 

En lanto que los derechos rrlaliYO.s al parrimonfo son inherentes a la personalidad juridica. Su privación 

puede provenir del interés social opuesto expresado c:n la ley-. su ejercicio requiere capacidad juridica 

legalmente reconocida~ duran tanto como el objeto~ nacen y mueren con el objeto~ pero pasan de un titular 

a otro mientras aquél subiste~ existen en ñmción de la sociedad~ y el sujeto es un individuo hlll11anO o un 

ente jurídico cualquiera. Adc:niis, son objebvos, cuantitativos, extrinsecos. excluyentes. alienables. 

transferibles, prescriptibles. expropiables. heredables, dclegables, desiguales. privados, actos jurídicos. 

adquiribles. 

Consecuentemente de todo esto, Jos derechos de la libertad constituyen el dominio del hombre-individuo 

sobre si mismo, y los d~o!. del patrimonio, el dominio del hombrc-soc1cdad sobre la nanua.le:za.. 
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e) El c:ontralo de arrrndamlntlo de casa habllaclon de orden 1•úbllco. 

Si bien los Códigos civtlcs de 1870 y 1884 fueron eminentemente llberalistas e indlviduahstas y en materia 

de contratos proclmnaban a la autonomía de la voluntad como ley suprema. en el Código de 1928 se 

pretendió dar un giro de ciento ochenta grados a la linea a seguir. se buscaba llegar a un "derecho privado 

social" (?). 

El 28 de diciembre de 1984 fuC: promulgado el Decreto que declaró de orden pUbhco e interés social las 

di5posicioncs de arrendamiento inmobiliario para casa habitación. 

Y retomando las ideas expresadas en el apartado anterior. respecto del orden pUbhco. Cste como concepto. 

aparece actuando como un nuevo protagonista en el escenario juridico. Destniyc -es cierto- derechos 

adquiridos. anula las obligaciones de Jos contratos actuando como expresión de voluntad atribuible a la 

sociedad,. mas no afecta la libertad individual, no se refiere a los derechos que integran la personalidad 

humana. 

Cuando anula obligaciones provenien~ de los contratos o destruye derechos adquiridos. no lo hace 

contra la libertad ni aíecta los derechos personales. los llamados derechos humanos. de lo que se debe 

excluir todo derecho patrimonial. Lo hace en mira de alcanzar. para la sociedad organicamentc 

considerada en su totalidad integral. la cantidad de justicia necesaria como una restitución que corresponde 

a la parte de la sociedad victima de wt orden jurídico que significa la histórica consagración de privilegios 

económicos." 

"Sánchcz Viamontie, CMlos, colaborador en la ENClCLOPEDIA JURJDICA OMEBA. Ancalco,. S.A.: 
Ediciones (comp .• ed.) Tomo X..Xl. s.f. ed., Buenos Aires. 1 ?82. p. '"IQ. 
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No es linUtando o maniatando a un sector clasemediero o de clase baja de arrendadores como se debe 

beneficiar a Wta colecbVJdad. sino eliminando Jos privilegios de que goza un grupo muy reducido de Ja 

sociedad en cuyas manos se concentra una buena parte de la riqueza económica, grupo que en absoluto se 

vió af"ectado por el Decreto de 28 de diciembre de 1984. 

Ciertatnenle la implicación deJ concepto de orden público resulta nobte y de toda JUSticia. sin etnbargo. 

hay que distinguir cuando realmente se persigue este objetivo y cullndo se ocultan tras de el. intenciones o 

propósitos ajenos que distan mucho de buscar realmente la satisfacción de las n-=cesidades de una 

colectividad. 

Concretamente en el caso de Jos contratos de arrencLunicnto de casa habitación, tenemos que el problC'llla 

tiene que ver con el anendarn.iento de muy diversos tipos de irunuebles, a veces da la impresión de que 

cuando se h.1tbla de inmuebles en arrendamiento se piensa necesariamente en un edificio de departamentos 

de lujo. y no se piensa mucho en el arrendamiento de pcq:.iefios depanamento o viviendas por propietarios 

de clase medio o media baja o en el problema de arrendamiento de predios baldios donde mediante 

autoconstrucción se van edificando viviendas que carecen de lo indispensable, pero que son rentadas a 

quienes no posceen ni siquiera eso que se les ofrece como habitación. 

En otras palabras, el probJC'llla de inmuebles en arrendamiento es mucho más dificil de resolver de lo que 

se pueda pensar. 

Un paquete de refonnas que irnprinueron el carácter de orden pllblico e mteres social. como el promuJgado 

oe:n diciembre de J 984. no rc:spondió defirutivamentc a la finalidad de estos dos conc~p1os. puesto que se 

impuso. por igual, a seclores de Ja población económic~ente disnntos pero que para eJ legislador fueron 

uno solo: económiclUllenle fuerte y superior por el simple hecho de ser arrendadores (Y .:n este orden de 
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ideas y desde la óptica del legislador. los wrendatarios de lujosos departamentos estan tan desprotegjdos 

como los de mis,erables viviendas. puesto que wnbos pertenecen al sector inquilinario). 

Resalta. por tanto. que al no perseguirse verdaderamente el orden público y el interés social. y no obstante 

inv6carl05 para justificar las multin:feridas reformas. se persiguieron en realidad intereses principalmente 

politicos y electorn.Ies, aden11is de económicos. 

A la vuelta de los años. el empeoramiento del problema llevó al legislador a rectificar su proceder 

eliminando el carácter de orden público a gran parte de las disposiciones que regulan dicho contrato. y no 

porque hubiera logrado el objetivo fonnal supuestamente perseguido, sino porque simplemente nunca Jo 

logró y si acrecentó tremendamente la problemática. 

Por tanto, el contrato de arrendamiento de casa habitación de orden público, formalmente podr8 haberlo 

aido, pero real y materialmente, nunca lo fuC. 
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III. CUMPLIMIENTO, RESCISION y EJECUCION DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CASA HABITACION. 

a) El CódJgo de Procedimientos Civiles parn el Distrito Federal. 

En este inciso nos referimos a los artículos correspondientes al procedimiento que son aplicables a la 

materia de attcndanl.iento de confonn..idad con lo dispuesto por el articulo 968 del Código de 

Procedimientos Civiles. desta;ando que taJ ordenamiento fué ampliamente reformado por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de Ja Federación de 24 de mano de J 997. reformas que entraron en vigor 

el 24 de julio de 1997; y toda vez que en materia procesal no existe la aplicación retroactiva de sus 

disposiciones, las mismas son aplicables atin para aquellos asuntos que se encuentren en trámite al inicio 

de vigencia de la reforma. 

Una vez que se ha celebrado un contrato de arrendantiento y que se ha suscitado el incumplimiento a 

alguna de sus cláusulas o de sus condiciones; o bien. cuando WUl de las partes expresa su deseo de no 

continuar con un contrato al que no se Je seilaló vigencia detennina~ la parte interesada o afectada podri. 

acudir a los tribunales competentes y apegarse al derecho adjetivo para obtener de aquellos resolución 

favorable a sus pretensiones. 

El Código Civil indica los derechos y las obligaciones que asumen quienes celebren Wl contrato de 

arrendamiento. señala los efectosjuridtcos que sobrcvendrlan al incumplimiento de tales obligaciones. 

Pero es el Código de Proccdunicntos Civiles en donde se regula el procedim1c!'nto a sc!'guÍr para ejercitar las 

acciones y cxcepclones que el primer ordcn~ento c:.itado penmte .. ·\~1. defu1e a las acciones y 

e.xcepciones. establece reglas generales para la mtervenctón de las panes en d proceso y la ach1ación 
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misma de los tribunales. desde la capacidad y personabdad juridica que debcroin tener aquclla.!J fuuta la 

competencia conespondiente a Jos juzgadores. 

Contempla asimismo los actos prejudiciales o medios preparatorios del Juicio. Regula los dUerentes tipos 

de juicio. como son el ordinario civil. el ejecutivo civil y cljuü;jo especial de de53.hucio. principalmente. 

Expresa de modo detalla.do cómo debcnin estructura.Ne la demanda y la contestación. y establece rcgla.s 

gcnc:rales para las pruebas que habnin de ofrecerse en el Juicio. cnunctando cuáles r-econocc. También 

contempla Jos diferentes medios de impugnación de las actuaciones y resoluciones judiciales. Cabe 

mencionar que con motivo de la re!bnna que se señala al principio de este incisoñ. se establecieron 

algunos requ.i.sitos más de Ja demanda a.sí como de su contestación y de igual forma se hicieron 

imponantes precisiones en el proceder del Juez ante una demanda obscura o incgular. 

EJ juicio de desahucio, por ejemplo. puede ser iniciado o promovido por el arrendador cuando l!I 

arrrndatarlo J<ftt Je pagar Jos o '"á' ml!fUUa/IJadtts (art. 489 c.p.c.). 

La d~anda es presentada ante un juez de Jo civil adjuntando el contrato. En dicha demanda,. se solicita 

que el juez requiera al demandado demostrar estar al corr.iente en d pago de sus rentas. y de no ser asf, 

este tendrá treinta días para desocupar el inmueble. o se Je lanzará a su costa.. 

Cuenta con nueve dias para excepcionarse, a partir del emplazamiento. y puede decretarse Ja rebeldía si no 

lo hiciere. sienJofactlb/tt rttnl!r por presunllvame11tr co1ifi-sc1dos los hechos de Ja Je171anJa qut> se d~ó 

de contttstar (art. 490 c. p.c.). 
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El Juez al requerir al demandado puede decretar el embargo de bienes bMtantcs para cubrir fu pensiones 

reclamadas, al igual que al ejecutane el lanzamiento (art . .i9s c.p.c. J. 

Cuando el inquilino acredite estar al comente en el pago de sus rentas, ya sea con los recibos 

correspondientes o con la exhibición de una copia sellada de la ofiCUla central de consignaciones, del 

escrito de ofrecimiento de pago y adjuntando el certificado de depósito~ o bien en la misma diligencia 

exhibe el importe. se da por concluido el asunto (art. 491 c p.c.) 

Eljuez debe desechar de plano -salvo que se ofrezcan con sus pruebas- las excepciones a que se refiere el 

código civil respecto al no pago de la renta por caso fortuito, fuerza mayor. evicción. o reparaciones que 

impidieran total o parcialmente el uso del local B1Tendado (art. 49S c.p.c) 

La diligencia de lanz.arniento puede entenderse con cuaJquie-r persona a falta del ejecutado, siendo Cactible 

la ruptura de cerraduras, de ser necesario (art. 497 c.p c.). 

Finalmente cljuez.. con los elementos de prueba aportados por una o por ambas partes. resuelve el asunto 

detenninando si la actora probó su acción o si la demandada probó sus excepciones, si es que las hubiere 

hecho valer (art. 496 c.p.c.). Por Ultimo, la resolución debe notificarse personalmente. 

Ahora veamos cómo se desarrollan las diligencias de jurisdicción voluntaria. Tienen el fin de que por 

medio de un juez de lo civil,, el arrendador haga saber al inquilino, su voluntad de dar por tenninado el 

contrato de arrenda.nuento cuya duración sea indetenm.nada (art. 893 e p c.)~ el Código civil contempla esa 

posibilidad señalando como condiciones para ello, el qu.:. e\.;dcnlementc el contrato sea por tiempo 

indetcnninndo, pero tarnb1en. que se haga esa nobficaCJón c:n fomta mdubitable y con dos meses de 

anticipación (art 2478 Cód. civ ). 



A la promoción de diligencias de junsdicción voluntaria. recae un auto del juez ordenando se cumplan, si 

estima cumplimentados a su vez los requisitos para la procedencia de aquellas. Esta resolución del juez no 

constituye cosa juzgada. es un acto fuera de juicio. 

Cabe mencionar que en el caso del desahucio. se produce la resclslOn del contrato como wui causal de 

lrnnlnaclón del mismo. (art. 2483 Cod civ.) por virtud de la falta de pago de dos mensualidades. 

obligación a cargo del arrendatario (art. 2489 fr. 1 en tel. con los arts. 2452 y 2454 del Cod. civ. y art. 489 

c.p.c). 

Pero no sólo el incumplimiento en el pago de las mensualidades. constituye Wl8 causal de tenninación del 

contrato. también cuando se ha cumplido el plazo fijado o satisfecho el objeto paro el cual la cosa fué 

arrendada,. por nulidad. por convenio expreso. por expropiación o evicción de la cosa arrendada~ también 

por pérdida o destnJcción total de la mi...,,ma por caso fortuito o fuerza mayor. y por voluntad de cualquiera 

de las partes cuando el contrato se celebró por tiempo mdetcrminado (art.s. 2483 y 2484 Cod. civ.). 

Es a travCs del juicio ordinario civil. que puede demandarse la IMnlinación del contrato cuando existe 

alguno de los supuestos antes señalados. 

Se inicia con la demanda en la que se expresarán los puntos de hecho y de derecho que la sustenten, y 

deberá cumplir con los requisitos que señala el articulo 255 del código de procedimientos civiles. 

Dicho ordenamiento dispone correr traslado de la misma al demandado a fin de que prodUzca su 

contestación. se excepcione e mcluso contrad<!mande o reconvenga al actor (an 260 c.p.c ). Antes se 

debta .. proponer .. la teconvencion '" la mi.Tma con1es1ar1on, .ihora puede ser d<!ntro dd lénnino para 

contestar la demanda. 



Cuando se ha ceJebrado W1 contrato y Jo ha suscrito tambi¿n un fiador. ante el futuro incwnplimiento de 

dicho contrato por el nrrendatario e incluso por el fiador. evidentemente que ~te último también podrá ser 

demandado en la vía civil ordmana .. 

La etapa siguiente constituye el periodo de ofrecimiento de pruebas, que da inicio el día sigt..tjente al de la 

notificación a todas las partes, del auto que manda abrir el juicio a prueba. Dicho periodo es de diez días 

comunes despuCs de la audiencia previa. de conciliación y de excepciones procesales, si en Ja misma no 

se lerminó el juicio por convenio o a más tardar al día siguiente de dicha audiencia. (an. 290 c.p.c.). 

Dentro del mismo. las partes ofrecen sus pruebas, relacionándolas con los puntos controvertidos de sus 

• respectivas demanda y contestación ·Y reconvención si la hubo- y expresando las razones por las que el 

o los oferentes estirmm qque demosuarán sus atlnnaciones (llrt. 292 cc.p.c.) 

Las pruebas que se ofrezcan y cuya admisión procc~ se dcsahoganln según su naturaleza. Asi, la prueba 

conl'csional se desahogará al momento de absolver posiciones aquél que deba hacerlo, en la fecha en que 

el juez hubiere sefialado para tal fin en virtud de la exigencia del contrario en ese sentido~ la testimonial 

precisa también de la fijación de una fecha para que los testigos se presenten a declarar sobre los hechos 

controvertidos, una inspección ocular por el juez debe proyectarse igual.mente para una fecha 

determinada. 

La prueba pericial es el dictiimcn u opinión técnica debida.mente fundada. que rinden ante el juez. terceros 

extraños u1 Juicio. para opmar sobre el sentido o valor de ciertos hechos~ es un medio acreditic10 cuyo 

desahogo podrá darse mediante dictamen escrito. presentado y r:i.nficado ante el mismo 
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Las pruebas documentales tanto públicas como privadas pueden ofrecerse e incluso exhibirse en un 

mismo acto. o quizá pudieron haberse exhibido con antenoridad a su ofrecimiento. corno es el ca.so del 

contrato de arrendruniento, que es el documento base de Ja acción <y aquí cabe mencionar que los 

documentos exhibidos con anterioridad al periodo probatorio se tomaran de cualquier f"onna corno 

prueba* aún cuando no se ofrecieran segUn art. 296 c p.c.). Pero también puede acontecer que se ofrezcan 

pero exista la imposibilidad de exhibirlas en ese mismo momento porque no se encuentren en poder de 

quien las ofrezca y solicite su exhibición posterior a travCs del juez si es que eJ oferente no se encuentra en 

posibilidad de solicitarlas u obtenerlas de quien Ja.s tuviere en su poder~ o bien conseguirlas el propio 

oferente si eso está en sus manos. 

Previo a que se dicte sentencia, se producen los alegatos (art. 394 c.p.c). En ellos. se puede resumir al Juez 

el contertido del expediente: vcttir las argumentaciones hechas sobre las pruebas y los hechos. sobre el 

derecho. y presentar las coriclwiones. en las que es válido incluir jurisprudencia y doctrina. 

En Jos alegatos hay una excelente opoctun.idad de ofrecer al juez un panonuna general del asunto. José 

OvalJe Fabcla Jos define como 

Las argumentaciones que íonnulan las partes. una vez realizadas las fases expositiva y probatoria.. con el 

fin de demostrar al juzgador que la pruebas practicadas han con.finnado Jos hechos afinnados y que son 

aplicables los ñmdamentos de derecho aducidos por las partes o cada una de ellas. 5-.f 

Luego se da la citación para sentencia. que es el acto procesal por el cuaJ el Juez. una v~z fonnulados los 

aleg1lfos o concluida Ja oportunidad procesal de las partes en el juicio de pnrner.t mstancia. les comunica 

que procederii a dictar sentencia. 

~ O\•alle Fobela, Jos¿. Concepto de alegaros. da'ie de Derecho Proce:ioaJ Civil~ E.N.E.P. AcatJán, 1989. 
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La sentencia consta de un pl"Cámbulo en el que se contienen los datos de identificación del juicio~ de los 

Tesultandos. que constituyen consideraciones de tipo histórico descnptivo~ de considerandos. que son las 

conclusiones y opiniones del tribuna.I. y, finalmente, los puntos resolutivos. en los que se precisa en fonna 

concreto paru cuál de las partes resulta favorable. si cxi.or;.tc condena y cuál es su monto. 

Por supuesto que tal resolución debe estar debidamente flllldada y motivada,. debe resolver todo lo 

planteado pero sin excederse de ese límite. 

La ley contempla medios o recursos de revocación y de apelación de lJU difcrc::ntes resoluciones dictadas o 

pronunciadas por los jueces de primera instancia. 

Los autos que no fueren apelables y los dCCTetos pueden ser revocados por el juez que los dicta,. o por el 

que lo substituya en cl conocimiento del negocio, sea por la interposición del recurso de revocación o por 

la regularización del procedimiento que se dCCTetc de oficio o a petición de parte, previa visita a la contraria 

por tres dí.as. para subsanar toda omisión que exista en el procedinliento o para el solo efecto de apegarse 

al procedimiento. Las apelaciones. serán resueltas por el superior al juez que pronunció fa resolución que 

se apela (art. 688 c.p.c.). El capitulo primero del titulo décimo segundo del códlgo de procedimientos 

civiles, regula las revocaciones y apelaciones y establece los casos en que procederán unas y otras. 

Finalmente,, como última instanci~ un asunto puede llegar al Juicio de amparo que contempla nuestra 

Constitución. 

Rcalmentt: es de destacaarse la notoria mejoria en la tCcruca jurídica de las reformas de marzo de 1996, 

ademas de lo prácticas. lo cual redunda en beneficio de los defi.tinatarios de las nonnas procesales. 
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b) Ref"ormas de 1985. 

ESTA 
~ALIR 

TESIS 
DE LA 

Nll DEBE 
BIBLIOTECA 

En el Diario Oficial de 7 de febrero de 198.5 fu¿ publicado d Decreto que refbnnó y adicionó cbversa.s 

disposiciones relacionadas con inmuebles en arrendainienlo~ cJ articulo se~do del mismo estableció Ja 

adición al Código de Procedimientos Civiles para el Distnto Federal. de un título míis denominado .. De las 

eontrovcrsi.a5 en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación". 

La finalidad de esta adición fue crear un procedimiento especial para las controversias en materia de 

arrendamiento que existiera paralelamente al juicio especial de desahucio. 

Fué reformada y aclic1onada la Ley Orglinica de los Tnbunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal para crear Jos juzgados del arrendamiento inmobiliario, y precisar su e.."'Cclusiva competencia en la 

materia. 

De esta manera. por lo que hace al proceso. se estableció como requisito de procedencia de la demanda. el 

acompaflarniento del contrato de a.srendam.iento. bajo pena de no dar curso a la acción intentada (art. 958 

c.p.c). 

De ser admitida la deman~ se correría traslado a la parte demandada y se citaría a las partes para que en 

el plaz.o de 3 días a partir del emplazamienlo, concurrieran al Juzgado para una audiencia conciliatoria. 

Se cstableciO un plazo de cinco clias a partir de la cdebración de la misma. paca que el demandado 

contestara la demanda, opusiera excepciones e lucieru valer su defon .... a, esto si se presentaba o no a djcha 

audiencia (ans. 959 y 961 e p.c.). 



A Ja mencionada audiencia las partes debian concurra personalmente o por medio de apod.:rado. lo que 

debía acreditarse. La finabdad de esa audiencia era llegar en lo po:nblc a una pronta y conveniente 

terminación del juicio, con la arni:gablc composición,. porque de ser así. d convenio a qur: se llegara seria 

aprobado por el juez y tendria efectos de sentencia ejecutoriada (art. 960 c. p. c.J 

El actor que no concurneru a la audiencia se le lendria por desistido de su di:manda. Había .5 días de plazo 

patll que el aclor contestara la reconvención. si la había. 

En los casos en que el ancndatario no contestara la detn3f1da o la reconvención (si hubiere sido actor en el 

juicio). ya no se tendrlan presuntivamente conf"esados los hechos de la demanda o la reconvención que se 

dejaron de contestar, como lo permitía el articulo 490 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal antes de esta refonna. sino que se tendrían por negados los hechos, según el articulo 962 

del mismo ordenamiento que con el Decreto de 7 de febrero de 198.5 5e creaba. 

El periodo de ofrccinllento de prneba:s era de diez días contados a partir de que surtiera efectos el auto que 

tuviere por contestada la demanda o la reconvención en su caso. (art. 963 c p.c.) (o bien el auto en que se 

asienta la no contestación de aquellas:). 

Se producía la aponación de las prnebas y cJjuez impondria al actuario la obligación de citar a testigos y/o 

notüicar a peritos cuando bajo protesta de decir verdad el oferente manifestara no estar en aptitud de 

hacerlo. pudiendo ser multado (10 veces el salario minimo general) por señalar domicilios inexactos de 

testigos o peritos. a Jos cuales se les cttaba y apercibia de an<!slo por tr.:s d1a.,; d.: no comparecer sin justa 

causa (en eJ caso de pentos. cuando yu habian aceptado el cargo) 
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Si por segunda vez citados. no concunian sin justa cau~a.. el juez podia desechar dichas pruebas, al igual 

que si se comprobaba su presentación con la finalidad de retardar el procedllmento. 

AJ concluir el periodo de ofrecimiento de prueba.o; el juez debía citar a las panes a la audiencia de pruebas 

y alegatos. la que en teoría. debia regirse por cuatro rep:las fundamentales: 

1. La admisión por el juez. sólo de prnebas referentes a los hechos controvertidos. 

2. Su desahogo se produciría en el orden señalado por aquél. atento a su estado de preparación. 

3. Se escucharían los alegatos de ambas partes. 

4. Y. por Ultitno. el pronuneianticnto de Ja sentencia. breve :,..· concisa,. ··a más tardar dentro de los ocho días 

siguientes a la celebración de la audiencia"' (rut. 964 c.p.c.) (esto se quedó como letra muerta dada la carga 

de trabajo de los juzgados aunada a chica.nas por parte de los lttigan1es). 

Por lo que hace a los incidentes ''éstos no suspenderian el procedimiento. y se resolverían en la audiencia 

incidental. Se substanciarian con un escrito de cada parte en los que se ofrecerian las pruebas y dentro del 

••plazo improrrogable de ocho días'" se celebraria la citada audiencia y el juez decidirla la admisión o no de 

las pruebas (art. 965 c.p.c.). 

'' Incidente.- ""Es el procedimiento legalmente establecido para resolver cualquier cuestión que. con 
independencia de la principal swja en un proceso..... De Pina Vara.. Rafael. DICCIONARIO DE 
DERECHO, 2a.ed., rev. y awn. Ed. PonUa, México. 1970, p. 199 "" ... Significa en su acepción más amplia, 
lo que sobreviene accesoriamente en algUn asunto o negocio fuera de lo principal, y jurídicamente, la 
cuestión que sobreviene entre los litigantes durante el curso de la acción principal. Son incidenres de un 
juicio .. la acumulación de autos. la oposición a la prueba perdida. la reclamación de la nulidad de Wla o 
varias actuaciones. la reposición de un.a providencia o .iuto. la pcllc1ón de ténnino extruordmario de 
prueba ... El Código procesal de 1884, dcfin.ia en su articulo Bol a los incidentes. de la siguiente manera 
·son incidentes las cuestiones que se promueven en _¡mc-10 y tienen relación inmediata con el negocio 
principal". El Código VJgente no trata de Jos incidente~ en capitulo especial .. Pallares. Eduardo. 
DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL . . i<l. ed. c0rr. y aum. Ed. Porrú.a, Mexico, 1963, p. 
368 
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Ahora bien. la sentencia definitiva pronunciada en autos seria apelable en a.inbos efectos, es decir. se 

suspcnderia la ejecución. Las demás resoluciones. nos referinlos a las incidentales. Jo serian sólo en el 

erecto devolutivo (no se suspenderla la ejecución) (art. 694 c.p c.J 

La apelación debfa sujeWse a lo dispuesto por el Título DCcimo Segundo del Código de Proccdimic:n.tos 

Civiles. Finahncnte se consideró una supletoriedad de las reglas generales del propio código, para lo no 

previsto. en cuanto no se opusieran a las disposiciones que en este apartado se trataron (a.et. 967 y 969 

c.p.c.). 

Por otra parte. el Decreto en comento también cefonnó el Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código 

de Procedimientos Civiles pan el Distrito Federal, en sus articuJos 2" y 5" y derogó la fracción JU del 

articuJo 8 y el articulo 36, a efecto de señalar que en vez de los jueces de paz. los jueces del arrendamiento 

inmobiliario conocerian de los asuntos de éste tipo, no obstante Ja cuantia de los mismos. 

Por Ultimo diremos que, e\.identcmente, con las reformas sufridas por el Código multicitado para crear un 

procedimiento especial aplicable a los juicios de arrendamiento. otros ordenamientos fueron también. 

refbnuados buscando la adecuación con las nuevas disposiciones. 
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e) Reformas de 1993. 

Ya en el inciso i) del primer capitulo deciamos que los ordenamientos afectados por el Decreto de 19 de 

julio de 1993. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 siguiente, fueron el Código Civil del 

Distrito Federal. el Código de Procedunientos Civiles y la Ley Federal de Protección al Consumidor, e 

hicimos ac:laraciones pertinentes respecto de su entruda en vigor. 

Toca en este inciso comentar las refonnas por lo que hace al Código de Procedirnientos Civiles, con la 

salvedad de dichas aclaraciones. 

Tenemos pues que el n.rticuJo 42 en el que se expresaba como prueba bastante la simple inspección de los 

autos para la procedencia de tres tipos de excepciones~"' (cotno Jo son la excepción de litispendencia. la de 

conexidad y la de cosa jUZgada), se vió ad1c1onado para precisar que en tratándose de juicios de 

arrendamiento inmobiliario, sólo serán admisibles como prueba de aquellas, las copias selladas de la 

demand~ de la contestación de la demanda. o de las cédulas de emplazamiento del juicio primeramente 

promovido, esto. en el caso de las excepciones de litispendencia y de conexidad~ y en el ca.so de la 

excepción de cosa Juzgada. se debeni acompw1.ar como prueba, copia certificada de la sentencia y copia 

del auto que la declaró ejecutoriada. 

~ En el caso de las excepciones de litispendencia y de conexidad, doctrinalmente se les identifica como 
excepciones cWatorias porque su .. eficacia se l.unita a suspender temporalmente la entrada en la cuestión 
de fondo planteada por el demandante al órgano jurisdiccional...·· De Pina Vara, Rafael. Op. Cit., p. J 70 
La excepción de /111spendencia procede cuando un juez conoce ya del mismo negocio sobre el cual el 
procesado es el mismo demandado (art. 38 c.p.c ) 
La e:lfcepción J,. cone.xidad tiene por objeto la remisión de lo=- autos en que se opone. aJ juzgado que 
prevmo en el conocirmento de la causa conexa Ha:,.' conexidad de causa cuando hay identidad d.: 
personas y acciones, aunque las cosas sean distlnt1ts. y cuando las acciones provengan de una mi .... ma 
causa. ( • .a...rt. 39 c.p.c ~el an. 40 enwtcia los casos en que 110 proceda esta excepción.). 
La ~cepció11 J,. cosa.f11:gada podriarnos considerarla <:orno del tipo de las percnlonas .. cons1dern.ndot.e 
como tales tod4s las causas en virtud de las cuales se .:xnnguen la.s obligaciones civiles. La eficacitt de 
estas excepc1on.:s consiste en que destruyen los efectos ck la acción·· Id_, p 170 
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Por otra parte. si anteriormente el C6digo exigia la notificación personal tanto de la sentencia que 

condena.ta. al arrendatario de casa habitación a desocuparla. como de la resolución que decr~tara su 

ejecución, con la refonna sufrida por la fracción VI del artículo 1 i ..i, Csta ·Ultima rt!solución ya no debe 

notificarse personalmente. 

Contrario a lo que ocwria anta..i\o. ya no se tendni por contestada W\a demanda en senbdo negativo, 

cuando el demandado sea el inquilino. 

Por lo que hace a las pruebas. fue agregado un plirrafo al artículo ::?85, a efecto de establecer, por Wla parte, 

que en cuanto a pruebas periciales sobre cuantificación de dai\os, reparaciones o mejoras, sólo seri.n 

admisibles en el periodo de ejecución de sentencia., si es que en Csto se decla.ró la procedencia de dicha 

prestación~ y por otra parte, establecer que será responsabilidad de la parte mtcresada, recabar los informes 

que deban rendirse en los juicios de 81T'CTldamiento. 

Refiri6ldonos al juicio especial de desahucio, el capitt.tlo que lo regulaba fué derogado, (aunque sabemos 

que en ciertas circunstancias continila vigente). 

La reforma indica tambiCn que en el caso de que el arrendatario, en la contestación de la demanda. 

confiese o s.e allane a la misma. el juez concederá un plazo de cuatro meses para la desocupación del 

inmueble. 

Además de las demandas de responsabilidad civil presentadas contra los jueces de lo civil y de lo fiuniliar, 

las Salas del Tnbunal Superior conocerán de aquellas contra lo~ jueces del arrcndanuc:nto inmobiliario y 

de lo concursal. 



Por otro lado, dice el artículo 525 en su prifner p;irrafo: ··cuando en virtud de la sentencia o de la 

determinación del juez debe entregarse algwta cosa uunueble. se procedeni inmediatamente a poner en 

posesión de la misma al actor o a la peTSona en qtucn finc6 el remate aprobado, practicando a este fin 

todas las dihgencias ~7 conducentes que sohette el mteresado ..... y .su U.Jumo párrafo. que fué derogado. 

rezaba: ""Tratándose de las sentencias (la que condene al anendatario a desocupar y la resolución que· 

decrete su ejecuCJón). sólo procederá el lanz.anuento, treinta dias despu.!s de haberse notificado 

personalmente el auto de ejecuci6r\H. Se cluninó asi, el plazo de treinta dias para la pr8.ctica del 

Ianz.amiento en los casos referidos. 

Ahora bien., tenernos que el Título [)¿cinto Sexto Bis en su cortjunto observó algunas modificaciones. para 

establecer, por ejemplo, que a todta controversia que verse sobre el arrendamiento inmobiliario les serán 

aplicables las disposiciones de Cste titulo (wt. 957 c. p.c.), habiCndose eluninado el d.Lstingo que se hacia 

respecto del juicio especial de desahucio al que se le aplicaban las disposiciones relativas a éste y que 

ahora se derogaron. 

TarnbiCn seftala que se aplica.nin las reglas de este título, a las acciones que se intenten contra el fiador que 

haya otorgado fianza de carácter civil o contra terceros por controversias derivadas del arrendamiento. 

Asinlismo~ la acción que intente el arrendatnrio para exigir al arrendador el pago de daños y perjuicios 

cuando éste hubiese vendido el inmueble arrendado sin respetar las reglas que exigen Jos artículos 2447 y 

2448-J del Código Civil. respecto al llamado derecho del tanto. 

~ 04
/03 diligencias son actos procesales ll!n los que se cwnpl:: o ejecuta lo ordenado por el jue¿. E!>tO se 

hace patente en las stgUJentes frases: 'dtligenciar un exhono·. ·diligencia de emba.Jgo·. "diligencia de 
lanzamiento". etc.• Por lo gencrnl se caractertz.an por con..-.istu en 1ma sene de actos procesales, coordinados 
entre si por el fin que con ellos se trata de obtener parJ. fonnar un todo unitano. Las diligencias se 
distinguen de los demás actos procesales porque son Clctos de e_1ecuc1ón y no actos de dec:laración de 
decisión o de comunicación. tales como las sentencias. los .nitos. las nobficaciones y demás de esta 
especie. Evacuar tma diligencia s1grufica concluirla debidamente .. Pallares, Eduardo. Op. Cit., p. 239. 
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Asi pues. es necesario. para ejercitar cualquiera de las accion~ contempladas en el titulo en comento, que 

se exhiba el contrato de arrendamiento correspondiente. jW\to con la demanda. si '' que se 01orgO por 

e-scrlto (art. 9~ c. p.c.}. 

Nos advierte el Código tambiCn que las partes, en la demanda. contestación. reconvención y contestación 

de la l"cconv~ción._ dcbcriln exhibir las pruebas que pretendan rendir durante el juicio. exhibiendo las 

docwncntalcs que tengan en su poder o en su defecto, el e.!;.crito sellado por el que hubieren solicitado los 

docwnentos que no tuvieren en su poder. ello de conformidad con las regla.s generales para la 

presentación de documentos del propio Código (el articulo 96 nos menciona que debcn'l acompai\arsc a 

toda demanda o contestación. el dOCUfllento o documentos en que la parte interesada funde su derecho y 

el articulo 97 por su. parte indica que podnin presentarse en copia sllnple, documentos públicos cuando en 

ese momento no se tengan copias certificadas, pero que no producirán efecto alguno si durante el ténnino 

de prueba o en la audiencia respectiva no se presentan copias certificadas) 

Una vez que se admita la demanda y se corran los traslados de ley. el juez señalará fecha para la 

cclel>Tación de la audiencia de conciliación, que deberli fijacse entre los 25 y 35 ellas posteriores a la fecha 

del auto admisorio de La demanda (art. 959 c.p.c). 

El detnandado tiene cinco días contados a partir del dia siguiente a la fecha del emplazamiento, para 

contestar la demanda y en su caso reconvenir, y a su vez el actor tiene cinco dias también para dar 

rcspues~ contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación del auto admisorio (art. 959 c.p.c.) 

Postcrionnente. el JUCZ admitirá la5 prnebas que se hubieren ofrecido conforme a Derecho. y.. rechazará las 

que no lo sean. fijando ademas su preparaclon a fin de que sean desahogadas a mas tardar en la audiencla 

de ley_ 

86 



Ahora bien. respecto a la preparación del desahogo de las pruebas. se precisó que estarla a cargo de las 

partes, advirtiendose que sólo en caso necesario habria el alL'rilio del juzgado para tal eCccto~ toda prueba 

que no se desahogue a mils tardar en la audiencia. se declarará desierta por causa imputable aJ oferente 

(an. 960 c.p.c .. ). 

La audiencia debe efectuar.;.c; con la presencta del juez. el cual exhortará a las partes a una amigable 

composición. De no lograrse se desahogarán ~lo las pruebas que: estCn preparadas. ya que por ningiut 

motivo la audiencia seni diferida o suspendida a causa de pruebas por preparar. Acto seguido, las panes 

alegarim lo que a su dc=recho convenga y el juez resol vera de irunediato. 

Es Cactible embargar bienes de la. propiedad del arrendatario cuando, habiendo se comprobado la f."llta de 

pago de dos o más rentas, el arrendador demaride su pago (art. 962 c.p.c.). 

Para Jos efectos de éste titulo, se tendni por domicilio legal del ejecutado, el irunuebJe motivo del 

arrendamiento. 

Los incidentes no suspenderim eJ procedimiento, se tramitarán conforme a las reglas ge-neniles de las 

actuaciones judiciales (art_ 88), pero la resolución se pronunciar.i en la audiencia del juicio conjuntamente 

con la sentencia definitiva 

Para la tramitación de apclac1ones, se establecieron aJgunao; reglas: 

Las resoluciones y autos que se dicten durante el procechnllento y sean apelables, una vez interpuesta la 

apelación el juez la admitua si procede, pc=ro reservará su tranutación para que se r~ce en su caso 

conjuntamenie con la ttanutac1on de la apelación que se fonnule r.!n contra de la !>entencia definitiva por Ja 
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misma parte apelante. Si no se presentara apelación por la misma pane en contra de Ja sentencia definitiva.,. 

se entenderán consentidas las resoluciones y autos que hubiesen sido apelados durante dicho 

procedimiento. 

Además. en los procedimientos de arrendamiento. no procedeni la apelación extraordinaria. y las 

apelaciones ordinarias sólo serán admitidas en el efecto devolutivo. 

Ahora bien.. como deciamos al principio, el Decreto de 19 de julio de 1993 que hemos comentado, 

originalmente debió entrar en vigor segitn su artículo PRIMERO transitorio a los noventa días de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación que fuC el 21 de julio siguiente. según lo cual su vigencia 

dada inicio el 19 de octubre de 1993. 

Sin embargo. ante la presión ejercida por el sector que se creyó af'ectado con éstas refonnns., por Decreto 

de 17 de septiembre de 1993, publicado el 23 siguiente, los transitorios del Decreto publicado el 21 de julio 

del mismo ai\o fueron modificados en los términos siguientes: 

Se~ la entrada en vigor del Decreto. hasta el 19 de octubre de 1998. l9b!s!. ~ se reúnan ciertos 

requisitos. caso en el cual cntmnin en vigor el 19 de octubre de 1993 como originalmente se babia 

establecido. Dichos requisitos son los siguientes: 

1) Casas habitación no rentadas al 19 de octubre de 1993. 

~) Locales comerciales aún cuando ya estuvieren arrendados al 19 de octubre de 1993 (ellos no se vieron 

afectados l. 

3) Construcciones ,,u,~·t:U y con ª"'i.~o Jr- lenronación po.uerior aJ 19 de octubre de 1993. 
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Los juicios en tnirnite y los que se inicien antes del 19 de octubre de 1998 pero que no cumplan con los 

requisitos sei\alados. se regirán por las disposiciones vigentes con anterioridad al 19 de octubre de 1993. 

esto es. 

1) Casashabitación_va rentadas al 19 de octubre de 1993. 

2) Construcciones nur\llu RL!:!2. con avi3o dr rrrmlnación ~ e.iJ!u1g el 19 de octubre de 1993. 
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d) Criterios de la Suprema Corte de Justicia de In Nación en relación al 

contrato de arrendanúento de casa habitación .. 

Consideramos importante iniciar este apartado con un concepto de •jurisprudencia'". para. poder asi 

comprender mejor su finalidad y al momento de comentar los diversos cnterios que a travCs de los ai\os 

han existido en materia de arrcndatniento de casa habitación nos resulte más fiicll la tarea de analizar1os y 

cumplir asi con el objetivo del inciso que nos ocupa. 

El lic. Arturo Serrano Robles, en su colaboración para la estructuración del HManual del Juicio de 

Amparo-. gestado por el Instituto de Especioliz.ación Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,. 

nos expone un concepto de ''jurisprudencia" no sin advertir sus propósitos docentes y no filosóficos. 

es el conjunto de reglas o nonnas que la autoridad jurisdiccional que cuenta con atribuciones aJ respecto, 

deriva de la interpretación de detenninadns prevenciones del derecho positivo, que precisan el contenido 

que debe atribuirse y el alcance que debe darse a éstas_ y que al ser reiteradas cierto nUmero de veces en 

sentido unüonnc. no contrariado, son obligatorias para quien debe decidir casos concretos regidos por 

aquellas prcvc:ncioncs. se 

Es de hacer notar que la definición anterior no considera la finalidad integradora y no sólo iruerpretativa de 

la jurisprudencia 

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela -experto en Ja materia- la conceptúa asi: 

5il Vtase 7a. Reimp .• Ed. T'hemis, Mé.xico, 1991, p. 169. 
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t.a jurisprndencia se traduce en las internretaciones y con."idern.ciones juriclicas integrativas uniformes que 

hace una autoridad judiciaJ designada para tal efecto por la ley. respecto de uno o varios pwttos de 

derechos especiales y determinados que surgen en un cierto número de casos concretos semejantes que se 

presenten.. en la inteligencia de que dichas cons1derac1ones e uttcrpretncioncs son obligatorias pa.ra los 

inferioresjet'árquicos de las mencionadas autoricbdcs y que expresamente señaJe la ley.~9 

Tenernos entonces que la jurisprudencia tiene dos finalidades fundamentales: interpretar e integrar. En 

efecto. los triburusles en ejercicio de su fi.m.ción Jurisdicciorya.J interpretan la norma jurídica objetiva para 

desentrañar el sentido de Csta~ pero no sólo interpretan cuando la nonna no es clara. tarnbiCn realizan una 

labor integradora cuando existen "lagunas' en la ley. toda vez que crean. integran el ordenjuridico positivo 

mediante la elaboración de reglas o nonnas. generales. abstractas e impersonales, porque puede suceder, y 

esto acontece con cierta frecuencia en la realidad, que la ley sea omisa en el tratamiento normativo de 

cuestiones que el legislador no previó pero que planrl"a la ,.¡da del drrrcho qur rs l"nnc:labnrnl• 

dindniica. la jurisprudencia entraña la creación o construcción del derecho cuando la ley escrita adolezca 

de deficiencia5, omisiones, imprevisiones o •lagunas•. i.:i 

Es verdaderamente importante y trascendente la función jurisdiccional que cwnplen los tribunales e 

l¡zualnarntr importante ~s distinguir cuándo hay labor interpretadora y cuándo integradora. 

Una norma existente cuya ••causa final" no resulte muy clara o evidente, puede ser interpretada~ nunca una 

jurispnulencio debe contradecir el sentido de WlR nonna existente porque ademis de contravenir a Csta. 

estaría integrando donde no cabria integrar, yendo mas allá de dond~ le c:.tá legalmente penniúdo ir. 

511 EL JUICIO DE AMPARO, :na. ~d., Ed. PomJa. Mexico. 1985. p S~I 
"'td .• p.819. 
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El órgano judicial. en efecto. no legisla al fonnular tesis junsprudencialcs~ se concreta o debe concretarse a 

interpretar o desentrañar el sentido de una norma legal,, por más que las. consideraciones de interpretación e 

integración correspondientes asuman los caracteres propios de una ley Es mcü, cuando una determinada 

tesisJurisprudenclal no esfirl lntc'rpr,te de la ra:ón legal. cuando no e:ctrar el contenido intil"l'lo de una 

nonna.Juridica, sino qutt coritra,,.Jrntt tlsta. tal tesis puttdr> afirmarse que no lit:tlt! n;,,guna Justificac/On 

ni valide: dt!o111ológica.s. 01 

Y tratando ahora de seguir un órden lógico en cuanto a la expos1c16n de las nonnas reguladoras del 

contrato de casa habitación y la jurisprudencia relacionada con ellas. comencemos con lo expuesto 

respecto al Código Civil de 1928 (en obvio de espacio y por razones prácticas. sólo citaremos los rubros de 

las tesis y los datos de los amparos que las origina.ron para su consulta) 

Es de hacer notar que observamos sólo jurisprudencia interpretadora. RESPECTO AL CARACTER 

TEMPORAL DEL C01'.'"TRATO A ESTIJPIO, babia por alu una CJecutona de 1960. que señalaba la 

imposibilidad para el BITC11dador de concluir el contrato por tiempo indeterminado· si así lo convino o 

aceptó en el mismo. pero quedando posibilitado a hacerlo luego de tran.<>cwTido el plazo máximo de 

duración (que es de JO illlos) fijado por el articulo 2398 del Código Civil. 

ARRENDAMIENTO. CUANDO SE PACTA QUE SEA POR TIEMPO INDEFINIDO PERO FORZOSO 
PARA EL ARRENDADOR POR EL TIEMPO QUE QUIERA EL ARRENDATARIO. 
Directo 2n4119S9 Soledad saldaña de Miranda. ResueJto c1 30 de septiembre de 1960. por mayoria de 3 
votos. contra el del Sr. Mtro. Gatcia Rojas. Ponente: el Sr. Mtro. Lóp.ez Lira. Secretario: Licenciado 
Eduardo Etulain Olace.62 

61 Id .• p. 824. Deontologia "Parte de la ética que trota de la moral pr .. ..,fo ... 1onaJ en general. Tratado del deber 
~··. Deontologia_iurldicu "Tratado de la moral en rdacion con el e.1er..:1c1<.""I de las profesiones juridlcas .. 
De Pina Vara, Rnfaél. DICCIONARIO DE DERECHO. 2a.ed .. re,· y .1um. Ed Ponúa, México, 1970, 
p.137. 
u Esta tesis fu¿ consultada y extra1da de la obra del Profesor Eduardo Pallarc:s. VEINTISEJS ANOS DE 
JURISPRUDENCIA SOBRE ARRENDAMIENTO. 2a.ed .. Ed Pomt.'l. ~1exico. 1064. p 351 
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EN CUANTO AL PRECIO CIERTO Y DETERMINADO. encontramos las siguientes tesis 

jurisprudenciales. relacionadas con el dólar (las tre<;. ext:raidas de la obra de Jose Carlos Guerra Aguilera)6
J 

ARRENDAMIENTO. LA FIJACION DEL PRECIO E!'J DOLARES CUMPLE CON EL REQUISITO DE 
SER CIERTO Y DETERMINADO. 
Apéndice 1988, 2da. Parte, Salas Vol. I. Tesis 216, pp 462 y -163. 
Infonne 1987, 2da. Parte. Tercera Sala., Tesis 2. p 4 

ARRENDAMIENTO. REJ\fTA CONCERTADA EN DOLARES. ES DETERMINADA DESDE EL 
MOMENrO DE CELEBRACION DEL CONTRATO. 
Apéndice J 988. 2da. Parte, Sala. Vol. 1, Tesis 236. p 429 

ARRENOAM"1ENTO. RENTA PACTADA EN DOLARES. CONSlTIUYE PRECIO DETERMINADO 
EN EL. POR SER UNA SUMA DE DJNERO 

Apéndice 1988. 2da. Parte, Salas. Vol. 1, Tesis 237, p. 430. 

EN CUANIQ A LA FORMALIDAD DEL CONTRATO citemos una ejecutoria y ima Tesis 

Jurisprudencia! (esta Ultima transcrita totalmente dada su clandad y precisión en tan pocas lineas): 

ARRENDAJ..iIENTO. SU NULIDAD POR FALTA DE FOR.lvlA. NO PROCEDE CUANDO HA 
HABIDO CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO POR AMBAS PARTES. 

Directo 2500/1962. Gladys Silvia. Resuelto et 23 de octubre de 1963. por unanimidad de 5 votos. Ponente 
el Sr. Mtro. Azuela. Srio. Lic. Luis Barajas de la Cruz. 

Antecedentes: Amparo directo 3046/60/2a. promovido por Julioin Avtla de los Reyes. 

Iníonnc anual de la Suprema Corte de Justicia. Tercero. Sala. p.33. 6-' 

ARRENDAJ..iIENTO. FALTA DE FÓRMA DEL CONTRATO DE.- La forma escrita del contrato de 
arrendamiento exigida por el articulo 2406 del Código Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales. 
no implica una solemnidad,. sino una forma cuya falta produce! la nulidad relativa o ine6cnci~ pero permite 
que el cto produzca provisionalmente sus efectos, segUn el artículo 2227. y la acción de nulidad queda 
e.xtinguida en términos del articulo 2234 del mtsmo ordenantlento citado cuando existe cumplimiento 
voluntario. 

Apéndice 1988, :?da Panc, Salas, Vol. l, Tesis ~12\. p 39-t 
Ap6ldice 1985 • ..Jta. Parte. Tercera Sala, Tesis ..J8. p. 134 

«J LEGISLACtON SOBRE ARRENDAMIE!\:'TO Y JL"RISPRUDENCIA, t• reimp., Ed. Pac. México. 
1991, p . .SS. 

M Pallares. Eduardo Op. Cit., p. 306. 



ApCndice 1975, -1ta_ Parte, Tercera Sala, Tesis 72, p. 228. 
ApCndicc 1965, 4ta. Parte, Tercera. Sala. Tesis 68, p. 234.6 ~ 

Otro aspecto generador de mültiplcs ejecutorias fue LA MUERTE DE CUALQUIERA DE 1 AS PAR.TES 

Y SU EFECTO f;N 1 A VIOA QEI CONTRATO ambas ejecutorias tomadas de la obm del maestro 

Pallares). 66 

ARRENDAMlENTO. Continúa surtiendo efectos a la muerte del inquilino con la cónyuge supérstite 
cuando ésta sigue ocupando la casa, aunque no haya juicio sucesorio y BWlque sólo sea con canicter de 
posible coheredera (fragmento). 

Directo 7251/1958. Etel R. Vda. de Shardennan. Resuelto el 7 de enero de 1960. por unanimidad de 4 
votos. Ausente el Sr. Mtro. Rivera Silva. Ponente el Sr. Mtro. García Rojas. Srio. Lic. Manuel Torres 
Bueno. 

Precedentes: 
D-3829/1957. Guillermo Rosen_ fallado el 7 de agosto de 1959. por unanimidad de 4 votos. en que esta 
propia Corte sostuvo que segü.n el e..rticulo 2408 del Código Ci~ no está obligada a firmar nuevo contrato 
de BITendamiento la cónyuge que sigue habitando la casa ancndada a la muerte de su marido, que era el 
arrendatario, por seguir en vigor el arrendamiento. 

0-397/11959. Maria del Carmen Jas..so, fallado el 26 de noviembre de 1959. Unanimidad de 5 votos. 

ARRENDAMIENTO. No se rescinde por la muerte del arrendatario. 

Directo 4552111959. Bemardino Mena Brito. Resuelto el 20 de junio de 1960. por unanimidad de 4 votos. 
Ausente el Sr, Mtro. Garcia Rojas. Ponente el Sr. Mtro. Rarnírez Vázquez. Srio. Lle. Fausto Vallado 
Benón. 

ARRENDAMIENTO. MUERTE DE LOS CONTRATANTES 

ApCndicc 1988, 2da. Parte, Salas, Vol. l. Tesis 227, p. 415. 
Apéndice 1985, 4ta. Parte. Tercera Sala, Tesis. 61, pp. 156 y 157. 
Apéndice 1975, 4ta. Parte, Tercera. Sala., Tesis. 85, p. 253. 
Apéndice 1965, 4ta. Parte. Tercera Sala, Tesis 81, p. 260." 

Podriamos citar mils ejecutorias y tesis jurisprudencialcs interpretativas del articulo 2408 del Código Civil, 

pero es llnportante tener presente que con las reformas de 1985. nació el articulo 2448-H que dispuso que 

en tratándose de fincas wbanas destinadas a la habitación el conuato no termina por la muerte de las partes 

6
::; Guerra Aguilera. Op. Cit., pag. 56. 

61; Op. Cit .• pp. 3.54 y 363. 
,., Guerra Aguilcra. Op. ctt., P. 62. 



sino ... por motivos establecidos en la ley''. con lo cual se restringe la autonomía de Ja voluntad de las partes~ 

udemlis el articulo indica quienes se podnln subrogar en los derechos d.:1 mquihno al morir. 

EN CUANIQ AL PI.AZO DE DOS MESES QUE ESTABLEC~~TICULO '2478 DEL COOIGQ 

CIVIL tenemos lo s1gwente que el maestro Pallare~ aporta"' 

ARRENDAMIENTO. El tennino legal de dos meses de1 prc\."l.O aviso que una de las partes contratantes de 
a la otra. comuniciindolc su ...-oluntad de dar por tenninado el arrendamiento. celebrado por tiempo 
indetenninado. es renunciable y por ende. puede pactarse uno m~mor para dicho previo aviso. (fragmento) 

Directo 7296/1959. Osear Lo.z.aya. Resuelto el 10 de noviembre de l9o0, por unarumidad de 4 votos 
Ausente el Sr. Mtro Vela Ponente el Sr. Mtro. Ramírez vazquez Srio Lic. Antonio Vózquez Contreras 

En el mismo sentido se producen las siguientes eJecutonas 

ARRENDAMIENTO TERMINACION DEL CONTRATO RENUNCIA DEL PLAZO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 2478 DEL CÓDIGO CIVIL 

Directo Civil 7097/l9..S2 VeAa Josefina de 23 de agosto de 19~4. 
Directo Ci\il 910/1951 Sala Auxiliar de 29 dejuho de l952. Guzmñn Barbnrena Alberto Enrique. 
Directo 714111958. Otilio Vidail:a López. Resuelto el 19 de febrero de 1960. por unanimidad de S votos. 
Ponente el Sr. ,._1tro. Lópcz Lira. Srio. Lic. JosC G Escamilla Lópcz. 

ARRENDAMIENTO INTERPRETACION DEL ARTiCULO 2478 DEL CODIGO CIVIL. 

Directo 6560/1958.-Alfredo López López.. Resuelto el 15 de octubre de 1959. 6~ 

Tema de muchas ejecutonas - todas tomadas de la obra de el Maestro Eduardo Pallares- fué EL LUGAR 

DE PAGQ DE LA R~1'.'TA PACTADA 

ARRENDAMIENTO. Seglln lo tiene establecido esta Suprema Corte en Jurisprudencia definida, si en el 
contrato de nrrendarmento no se expresa el lugar de pago de tas rentas y no se acredit..-i el rcquerintiento de 
pago en la casa arrendada. el mquihno no incurre en mora. 

Directo 3021195'? ls.ibel del Castillo León Resuelto el 14 de marzo de 1960. por unanimidad. de 5 votos. 
Ponente el Sr !'.ltro Garc1a Ro.1as. Srio Lie Sabino Ventura Silva 

61 Op. cit., pp. 351 ~ J.B y JóJ 
o Bazarte Cerdan. W1lleU.1ldo LEYES SOBRE ARRENDAMIESTO PAR.A EL DISTRITO FEDERAL. 
Ed. Botas, Méxii.:o. 1 <l65. p 628 



ARRENDA.MIENTO. No procede rescisión por falta de pago si en el contrulo de arrcndamicnlo no 
aparece que se haya señalado el domicilio o despacho del arrendador (úagrnento). 

Directo 738811959. Gu.sta,,·o Frias Balcaz.ar. Resuello el 18 de agoslo de 1960, por unanimidad de 4 volos. 
Ponente el Sr. Miro. Garcia Rojas. Srio. Lle. Sabino Ventura Silva. 

Precedentes: 
D-1061811932. Marcos González. 
0-239211944. Daniel Díaz de León. 
D-6691/J9S6. Victor Franco. 
0-1641/1959. Chong Fook Wong. 

ARRENDAMIENTO. RESCISJON POR FALTA DE PAGO Pl.JNTIJAL DE LAS RENTAS. 

Directo 164111959. Chong Fook Wong resucito el 7 de enero de 1960 por wuutlmidad de 4 volos Auscnlc 
el Sr. Mtro. Rivera Silva. Ponente el Sr. Miro. García Rojas. Sri.o. Lic. Manuel Torres Bueno. 

Preceden les: 
Marcos González. p. 571 Tomo XL Vil~ en el amparo Daniel Dinz de León. p.2362, tomo LXXXV. y 
amparo 0-6691/1956. Victor Franco. p. 38 del Vol. U. cuarta parte de la sexta Cpoca. del Semanario 
Judicial de la Federación. 

ARRENDAMIENTO. EL INQUILINO NO PUEDE ESTAR EN MORA SI NO CONOCE EL 
DOMICILIO DEL ARRENDADOR. 

Directo 4619/1956. Fausto Moreno Sánchcz. Resucito el 17 de Ccbrcro de 1958, por unanintidad de 4 
votos. Ausente el Sr. Mtro. Santos Guajardo. Ponente el Sr. Mtro. Guzmán Ncyra. Secretario Lic. Lucio 
Cabrera.70 

Está relacionada la Tesis Jurisprudcncial que sei\ala: 

ARRENDAMIENTO. LUGAR DE PAGO DE LAS RENTAS. Aün cuando en el contrato de 
arrendamiento se haya estipulado que el lugar de pago es el domicilio del arrendador. si no se ptccisó la 
ubicación de ese donticilio. ni se probó durante e/Juicio que fuera conocido del arrendatario, debe estarse 
a Jo establecido en el articulo 2427 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, en cuyo caso. si 
no hay constancia de cobro de éste de rentas. el arrendatario no incunc en mora.. 

Apéndice 1988, 2da. Parte, Salas, Vol. 1, Tesis 225, pp. 412 y 413. 
Apéndice 1985. 4ta. Parte. Tercera Sala, Tesis 59, p. 153. 
Apéndice 1975. 4ta. Parte. Tercera Sala.. Tesis 83. p. 251. 
Apéndice 1965, 4ta. Parte, Tercera Sala,. Tesis 79, p. 257.71 

"'º Op. CiL, p.346. 
71 Gucnu Aguilera. Op. Ctl. p ól 
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Sobre el particular. recientemente se sentó Jurisprudencia en la que se contempla un detalle importante. 

como podni observarse: 

ARRENDAMIENTO. LUGAR DEL PAGO DE LAS RENTAS.- Cuando en el contraato de arrendamiento 
s• ~slipula que el lugar ár pago de las rentas es el domicilio del arrendador, prro no sr pr*!c1sa su 
ubicación, si .s*! pru.-ba _.,. .-! JUir:io que r.s conocido á*'I arrr,,áatario r.se dotnicilio, en Cste debe 
efectuar el pago paca que no incurra en mo~ sin que sea necesario requerirlo del pago de las rentas en la 
localidad arrendada,. porque debe estarse a lo estipulado en el contrato. en los términos de la primera parte 
del articulo 2427 del Código Civil pllra el Distnto Federal. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 583187.- Carlos Santiago Tibwcio.- 9 de abril de 1987.- Unanimidad de votos.- Ponente: 
JosC Rojas Aja.- Secretario: Julio Robles Méndez.. 

Amparo directo 1093188.-Jorge Antonio Quintero Ríos.-6 de mayo de 1988.-Unanimidad de votos.­
Ponente. fl.1anu.-I Ernesto Saloma Vem.-Secretario: Guillenno Campos Osario. 

Amparo directo 72&'90 -Francisco Silva Hemandez.-22 de marzo de 1990.- Unanimidad de votos.­
Ponente: José Becerra Santiago - Secretano: Marco Anronio Rodriguez Barajas. 

Amparo directo 25:?3/93.-Ada.berto Fcmández Guerrero.-20 de mayo de 1993.- Unani.midad de votos.­
Ponente: José Rojas Aja.- Secretario: Francisco S.inchez Planells. 

Amparo directo 2923/94.- Eduardo Acevedo Reyes.- 16 de junio de 1994.- Unanimidad de votos.- Ponente: 
José Rojas Aja.- Secretario: A.rnulfo Moreno Flores 72 

POR LO OlJE RESPECTA AL DECRETO CONGELATQRJO DE RENTAS DE 1948. hubo mucho 

material del cual echar mano, Asi.. por ejemplo, se definió lo que debía entenderse por •familia" en el 

articulo primero del citado Decreto. de la misma manera se punrualizó que esta familia debia yjYi! con el 

inquilino para ubicarse en el supuesto normativo. 

Tenernos Jo s1guien1e como muestra de muchas ejecutorias pronunciadas al respecto, -tomadas de la obra 

de Baza.etc Ccrddn "'J : 

7
i Gaceta del Semanario Judíc1a1 d:: l.i Federnc1ón, No\.;embre dr: 199.i_ p. 3-:J 

n Op. Cit .• pp. 12 a .271. 
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ARRENDAMIENTO. CONCEPTO DE FAMILIA,. PARA LOS EFECfOS DEL DEC
0

RETO DE 24 DE 
DICIEMBRE DE 1948, RELATIVO A LOS CONTRATOS DE.- El Decreto de 24 de Diciembre de 1948, 
al referirse a •familia• no lo hace en sentido limitado c=n función de detenninado gmpo de parenlesco, sino 
que designa por tal término al grnpo social que hace vida al común. (fragmento) 

Directo 4374158. Maria Amezcua de Villazón y coags.- Fallado el 9 de mar..z.o de 19!i9. 

No5 parece que la ejecutoria transcnla fue rn:is all3. de la nonna, toda v.:z que el concepto de familia lo 

extendió o amplió incluso a personas que no tuvieran n.ingUn lazo de parentesco con el inquilino, ni por 

afinidad ni por consanguinidad -como lo contempla nuestro Orden Jurídico- SlJlO por el simple hecho de 

"hace-r vida ~n conni" '. 

ARRENDAMIENTO.PRORROGA DEL CONTRATO A LOS FAMILIARES DEL ARRENDATARIO. 
DECR.E.TO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948.· Para que se prorrogue un conrrato de arrendamiento en lo 
tocante a los familiares del inquilino.~ que s rmíJlan cmtos regui.-.itos r. Oue sean miembros del 
mmo familiar del inquilino y H. Que "'"ªn con rl inquilino 

Directo 5379158.- Jaime Cardoso Valle. Fallado el 12 de marzo de 19.59. 

Hubo otros criterios que no compartimos por estimar que fueron equivocados. Ejecutorias que negaron la 

posibilidad de rescindir el conrrato de arrendamiento de casa habitación prorrogado por ministerio de ley 

cuando el inquilino se había ido y la •familia• quedaba habitando a.Un el local 

Ciertamente no se rescinde el contrato por muerte de alguno de Jos conrratantcs (art. 2408 del Código 

Civil). pero Cste es caso distinto del planteado ya: el inquilino no falleció sino que dejó de habitar la 

localidad arrenda~ y los familiares continuaron arrendandola produciéndose una cesión de derechos, ~ 

el consentimiento del a.rrendador. 

Adema..<;., el articulo l .. del Decrdo de "48, es claro al señalar .... el inquilino y los nuernbros de su familia 

que~.!.:.. Es e"\.,dente que el supue$-to legal está en el senbdo de qu~ coh.tbtlr.:n inquilino y fumilia. 

no uno u otros. 
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La ejecutoria cuyo contenido cuestionamos data de 1959. es decrr. l 1 años despuCs de la entrada en vigor 

del Decreto. No se especifica desde cwlndo dejó el inquilino de \.jVU" o cohabitar con la 'fa .. rnilia• en la 

localidad. pero 10 y 11 años son un tiempo considerable; ya no existía el estado de emergencia .. Pensarnos 

que detenninar la improcedencia de ta cau..c;al de rescisión invocada se tradujo en una interpretación a todas 

luces mjusta para el arrendador si tomamos en cuenta lo ya c.xpresado .. 

A.si pues, creemos que la siguiente ejecutoria es nn claro ejemplo de cuando se ha ido mts..s allá de la 

fmtción jurisdiccional y de la propia Ley (no es c0lnc1dc:ncia que se trate de la mLo;;ma qu_ejosa que en el 

cuo de la ejecutoria que conceptUa erroncamentc a Ja 'frunilia') 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA DEL CONTRATO A LOS FAMILIARES DEL ARRENDATARIO. 
DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE t 948.-No existe traspaso o subarrendamiento si en la localidad 
arrendada habitan los integrantes del mismo gn.ipo familiar que ha venido ocupándola desde la celebración 
del contrato. aunque aquel que figure como inquilino haya dejado de vivir ahí .. (fragmento) 

Directo 4374158 .. -Maria Arnezcua de Villazón y coags. Fallado el 9 de mano de 1959 .. 

Nuestro punto de vista fué compartido por otras ejecutorias; vale la pena transcribir una de ellas: 

ARRENDAMIENTO PRORROGA DEL. El Decreto de prórroga de los contratos de arrendamiento 
establece. al lado de otras disposiciones protectoras de los inquilinos. la de prorrogar los contratos de 
viviendas que ocupan el inquilino y los miembros de su familia que ~·iven con él. Ahora bien. si WUl casa 
no es habllada por el arrendatario con sus fiuniliares. sino por otras personas. aunque sean fiuniliarcs del 
ancndatario, por rl hteho de no babilar ~ste en unión de ellas la casa alquilada debe considerarse que ha 
habidp una cesión expresa o tBcita. gratuita u onerosa y que las disQO!Siciones protectoras no rigrn para 
dichos og¡pan.tf•s 
Escoto de Jzunza Josefina. piig. 2268, Tomo CXXI.71 

Nos sorprendió. por otra parte, encontrar una ejecutoria en l.i que se invocara doctrina para apoyar el 

criterio sustentado. lo cual resulto muy conveniente porque garantiza mas el prudente sentido de dicha 

ejecutoria. sin embargo es la única que hemos visto: 
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ARRENDAMIENTO, QUEDA PRORROGADO, DE ACUERDO CON EL DECRETO DE 24 DE 
DICIEMBRE DE 1948, UN CONTRATO CELEBRADO ANTES DEL DIA Iº DE ENERO DE 1949, 
AUN CUANDO SE HA Y A PACTADO QUE ENTRARIA EN VIGOR ESlr: ULTIMO DlA O DESPUES 
... Como dice De Buen. la obhgadón sometida a plazo nace desde el momento. en que se celebra el acto 
constitutivo ... (Tratado de Derecho C1vtl Español, Tomo 4º pág. 1 14·b) ... el Profesor Trinidad García en su 
obra Apuntes de Introducción al Estudio del Derecho, pag. 190, 5a. Edición dice: el término suspensivo no 
retarda el nacj,miento de las obligaciones y de¡echos a Cl sujetos pues e!;fos existen desde gye se celebra el 
acto iuódieo rcsoectivo y sólo quedan swpendidas la exigibilidad de la obligación y la posibilidad juridica 
del ctiercicio del derecho. 
Se ve pues que en el pacto agregado al arrendatniento materia de la litis se contiene Wl tCnnino que 
presupone la existencia del contrato que se celebró desde el 15 de diciembre. de 1948, para surtir sus 
efectos éste el 1º de enero de 1949, y por tal .causa el contrato de reCerencia queda protegido por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1948 (fragmento) 

Directo 3978/1957 .• Libreri.a y Papcferia ··La Carpeta", S.A., resuelto el 21 de octubre de 1959. 

Obviamente sólo puede prorrognrsc lo que ya existe, esto es, los contratos de arrendamiento anteriores a la 

vigencia de Ja ley, pero no los posteriores·. 

ARRENDAMIENrO. APLICACION DEL DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948, A LOS 
COmllATOS CELEBRADOS DESPUES DE ESTE. 
Munguia Flavio L., y coags., plig. 792, Tomo CX.XI. 

RESPECTO DE LA TERMINACION DEL CONTRATO PQR LA NECESIDAD DEL ARRENDADOR 

QE OCUPAR LA CASA HABJTACION OUE RENTABA. ya sea para ocuparla como tal o para 

establecer Wl comercio o una industtia. se generaron infinidad de criterios jurisprudcncio.les. Principiando 

por algunos que trataban de definir lo que era •4 nccesidad", señalando la ilnportancia de acreditarse o 

demostrarse dicha necesida~ las maneras de conseguir ésto. como por ejemplo. el que el arrendador 

fue.se inquilino a :su vez. en otra parte. o por causa de enfennedad. s1 el arrendador precisaba vivir en la 

casa arrendada porque Csta reuni.:ra cond.ic1onc~s favorables o indispensable,. para su recupcr<tcmn fisica. o 

si d arn~ndador vtvia en cas.a di! MI::- p.tdr..:,.. teruendo :;.u propia casa p..:ro a.rrenct.ul.t, etc¿rera B.tSte citar 

algunos rubros al respecto. 
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ARRENDAMIENTO, TERMINACION DEL CONTRATO DE. CUANDO EL PROPIETARIO 
NECESITA LA CASA PARA HABITARLA. 
Scpúlveda Madrigal Juana y Coags.• Pág. 1592.·Tomo CVII 

ARRENDAMIENTO. C01'ITRATO DE.· LA LEY NO EXIGE QUE EL ARRENDADOR TENGA 
COMO UNICA PROPIEDAD LA CASA CUYA OESOCUPACION DEMANDA. AUN EN LOS CASOS 
AMPARADOS POR EL DECRETO QUE PRORROGA LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1948.· Entre los elementos de 
acción que corresponde a los propietarios de casas habitación. no figura el de que d arrendador .sólo .sea 
propietario de la e-asa materia del liligio por Jo que pueda darse la hipótesis de necesidad a que se refiere 
Ja fracción 11 del articulo 2" del Decreto respectivo, aún cuando el arrendador tenga do, o mds 
propiedade3 

1• Sala. pilg. 78, Tomo LXIX de Anales. 

PRORROGA DEL CONTRA TO.·Procede cuando el inquilino demuestra que el arrendador tiene otras 
muchas propiedades y no nece3ila habitarla casa que pide al arrendatario, por lo cual no procede en esta 
hipotesis Ja terminación del contrato 
FemindezJesús.·pilg. 2199 .• Tomo CIV. 

ARRENDAM.lENTO, PRORROGA IMPROCEDENTE CUANDO EL PROPIETARIO NECESITA LA 
CASA PARA ESTABLECER UN COMERCIO. 
Valencia Pe.frez Hennilo.·P3.g. 827.·Tomo CX 

ARRENDAMIENTO, TERMINACION DEL, PARA OCUPAR LA FINCA ARRENDADA POR EL 
DUEÑO.·La Suprema Corte ha sostenido que no existe domicilio conyugal cuando los esposos viven en 
la casa de alguno de sus progenitores ... Por tanto, comprobado que quien adquiere la casa y pide la 
terminación del contrato para ocuparla.. vive en compañia de su esposa en la casa del padre de ella. esto es 
que el domicilio conyugal no está establecido convenientemente en casa u.decuada., •ste solo lreclro 
denrurstra la necesidad df! orupar la casa de su propiedad. (fragmento) 

Directo 7967/957.- Manuel Perrrosquia Villrueal.- Fallado el 14 de mayo de 1958 

ARRENDAMIENTO. DEMANDA DE DESOClJPACION POR NECESIDAD DE HABITAR EL 
JNMUEBLE.-... por la connotación que el Diccionario de la Lengua Castellana da a la palabra ""'necesidad­
definiéndola como la falta de las cosas que son menester para la conservación de la vida. agregando que 
una cosa es necesaria cuando es men~ter indispensablemente o hacer falta para un fin detenninado~ (sic) 
la precisión que tiene una persona para habitar su casa de W1. solo piso por su edad avanzada y el mal 
estadó de su salud que la obbgan de acuerdo con la prescripción médica a vivir en casa de una sola planta. 
sí constituyen una causa de necesidad ... (fragmento). 

Directo 78981950 · Hany Augusto Sicgfried. Resuelto d 11 de septiembre de 1951. 
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ARRENDAMIE1'ITO. DESOCUPACJON DEL INMUEBLE PARA OCUPARLO EL DUEÑO.- AJ 

anendador que demande la desocupación para ocupw- la casa. debe demostrar la necesidad que tenga de 

habirar dicha casa de su propiedad. prro no rs lamhifht 'x1gencia legal la co.mprobación Je que el 

111enciof1ado a,..,-,ndador seapl'r$onD de ntodeslos recursos. 

Cacheaux Sanabria RenC.- Plig. 624.- Tomo CXXlJJ 

Ahora bien. EN CUANTQ A 1 A MAL LLAMADA COMPENSACION A QUE SE REFERIA EL 

ARJiCIJLO 5"' QEL DECRETO a cstuclio. podemos citar algunas ejecutorias: 

ARRENDAMIENTO, COMPENSACION AL lNQUJLINO. POR LA OESOCUPACION DE LA CASA 

OBJETO DEL. CUANDO EL ARRENDADOR LA NECESITA PARA HABITARLA.-(DECRETO DE 24 

DE DICIEMBRE DE J94B). 

Rocha Alfonso P.- Pág. 1959.-Tomo CVJI. 

ARRENDAMIENTO. COMPENSACION EN CASO DE RESCISJON DEL. 

Gonz.álczJoaquin.- Pág. 27L-Tomo CX 

Cabe decir que la propia Corte no advirtió LA DlEERENCIA ENTRE COMPENSACIQN E 

INDEMNJZACION y las llegó a utilizar como sinónimo: 

ARRENDAMIENTO, DESOCUPACION DEL fNMUEBLE POR EL INQUILINO PAR.A OCUPARLO 

EL DUE1'10.- No es c.""<acto que la acción a que :oe refiere el art:J.culo Sº, dd Decreto .. requiera como 

elemento previo, constitutivo e melud.lble de su ejeretcio. la exlub1c1ón • prectsamente al ddrse el aviso de 

desocupación aJ inqw.lino, del importe de Ja conrpensac/011 de tres mensualidades de renta .. El espiritu de 
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protección social que inspiró la legislación inquilinaria explica que cuando el a.JTendador necesita el 

inmueble alquilado para habitarlo e1. no puede obtener su desocupación sino mediante el pago de una 

/ndelnnl:adón ... (fragmento) 

JaJneson Carlos.· P3g. 63. Torno CXXIU 

Refiriéndonos ahora a LAS CAUSALES DE RESCISION DEL CONTRATO tenemos que por uno parte 

está el artículo 2489 fntcc. 1 del Código Civil que señala Ja fecha de pago oportuno y por otra., el Decreto 

en sus articulos ~ y 3° tra.nsitono; el primero señala como causal la falta de pago de tres rentas. y el 

articulo bllnsitorio determina la derogat"ión de las disposiciones del Código Civil y del de Procedimientos 

Civiles opur:11a.s al Decreto. 

Sobre el particular la Corte produjo ejecutorias en dos sentidos distintos~ y I~ hubo que consideraban 

opuestas las disposiciones del Código Civil al Decreto. y por ende no habia derogación de éstas. y las 

hubo que si consideraron que se oporúan al Decreto, considerándolas derogadas consecuentemente .. 

Cibu'e:lnos los rubros de algunas de las ejecutorias del primero y del segundo grupo. 

AR.RENDAMIENTO. RESCISJON DEL CONTRATO DE. POR FALTA DE PAGO DE LAS RENTAS 

EN LOS PLAZOS CONVENIDOS .• (Decreto de 24 de diciembre de 1948) ... es indudable que la fracción 

1 del articulo 2489 del Código Civil.. no se opone a ninguna de las disposiciones del Oecreto ... (fiagsncnto) 

Alatorre Betancowi Estela - Pág. 1036.-Tomo CU 

ARRENOAMIE1'.'TO. RESCJSION DEL POR TNCUMPLIMJENTO.- .. y como no hay opoiic1ón ... 

cabe invocar d aniculo 3" tran:silono .. pana alegar derogación del articulo 2489 o del 1942 del citado 
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Códjgo. pu.es aún cuando el tantas veces mencionado De~to. es p_roteccionista de los arrendatarios. no 

pude serlo hasta el punto de dejar a éstos cumplir con sus obligaciones en cualquier tiempo y reiterar 

impunemente su impunrualtdad ... (fragmento). - Larios Cortes JestL<o - pilg 938- Tomo CXIIl 

ARRENDAMIENTO. rescisión del. Decreto de 24 de diciembre de 1948 - Es regla común a todos los 

contratos que Cstos deben ser puntualmente cumplidos y que cuando algww. de las partes fu.Ita a su 

cumplintiento. procede la res~ión.. y rsta rlll"gla grnera/ 110 ha sido drrogada por rl 

Drcrrto ... (fragmento).- Alsina Canncn.- Pág. 1118.- Tomo CXXII. 

ARRENDAMIENTO. rescisión del contrato de. por falta de pago de las pt!nstones en Jos plazos 

convenidos. Decreto de 24 de diciembre de 1948 . 

... El articu1o 2489 del Código sólo establece una causa de rescisión que no estñ comprendida en las que 

establece el articuJo 7<" del Decreto en estudio .. (fragrnento).V.K. de Argüclles Carmen. Pág. 1121.- Tomo 

cxx 

Hubo criterios que. como ya se dijo. considera.ron que si se derogaba la causal de rescisión del articulo 

2489 fracción J del Código Civil: 

ARRENDAMIENTO, rescisión d~ por taita de pago de rentas.- Decreto de 24 de diciembre de 1948.- No 

es exacto que el articuJo .,.. úaceión I. del Decreto de 24 de diciembre de 1948. contenga una hipótesis 

distinta de la que contemplan las disposiciones relativas del Código Civú .. (fragmento).- Toriello Vda. De 

Rivera Carlota.- Pág. 915.-Tomo CX 

ARRENDAMIENTO. Derogación de la fiacc1on 1 del articulo 2489 dd Cod.Jgo Cn:il .. por el Decreto de 

.24 de diciembre de 1948. 
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Directo 2738157.- Pedro Ardines Bulnes.· Fallado el 13 de marzo de 1959 

Aprovecharemos para hacer cel"crencia a algunos criterios emitidos tamb1Cn sobre la rescisión del contrato -

aunque no sobre el Decreto congelatorio-- en relación con el juicio de desahucio. 

ARRENDAMJE1'n"O. ces.cisión del contrato de.- El pago efectuado en un Juicio de desahucio. deja a este 

procedimiento sin efecto. pero no incapacita al anendador para ejercitar la acción rescisoria fundada en la 

.. fhlta de pago de la renta en el plazo estipulado'". situación que no contemplan tas disposiciones legaJes 

que rigen el juicio de desahucio. y que no son derogatorias de las que contienen los articulas 2489 fracción 

l y 2453 del Código Civil del Distrito Federal Tesis 134. ApCndice al tomo XCVII del Semanario Judicial 

de la Federació~ o tesis 132 de la compilación de 1955 

ARRENDAMIENTO. rescisión del contrato de, y pago de rentas. No puede decirse que Ja acción de 

rescisión del contrato de arrendamiento sea contraria a la de pago de rentas. pues corúonne a la ley y a la 

naturaleza del contra.to, el actor puede pedir en cualquier momento la rescisión y, además, tiene derecho a 

cobrar las rentas que se le estuvieren adeudando.· T. LXV.- Lazo Enriquetn.• P&g. 57.- T. LXXXVII.­

Blanco Carlos .- pág. 2780 

Otra causal de rescisión fué EL SUBARRENQAMIENTQ del inmueble por parte del BJTcndalario, sin 

consentimiento del arrendador. Aqui enunciamos algunos rubros de los criterios relativos a dicha causal. 

ARRENDAMIENTO. subarrendamiento como causa de rescisión de aquel. 

Michel J. Federico.- Plig. 2753 Tomo ClX. 

105 



SUBARRENDAMIENTO, prueba del.- El hecho de que una persona habite en la casa de un hijo suyo, no 

es suficiente para tener por comprobado el subarrendan1iento o traspaso del contrato de arrendamiento de 

la casa que CI tenga a nombre propio, pues nada tiene de panicular que una persona tenga una o mas casas 

para ocuparlas por tcrnporada.-Garcia Hilario, p3.g. 2132. Tomo CIX 

SUBARRENDAMIENTO, corno causa de rescisión.­

Molino Teófi.lo, pág. 320, Torno CXIll. 

Un criterio en el sentido de considerar al suba.rrcndanúcnto, protegido tambiCn del Decreto congelatorio, 

sci\aló lo siguiente: 

ARRENDAMIENTO. El subarrendamiento no queda fuera de la reglamentación contenida en los diversos 

decretos publicados sobre congelación de rentas y prórroga de arrendamientos. 

Directo 94441949.- Rafael Fi.gucroa.- Resuelto el 8 de junio de 1951. 

Por supuesto que era factible demandar la desocupación del inmueble al ocupante de .CSte (subarrendatario 

supuesto). 

ARRENDAMIENTO, relación del arrendador y los ocupantes.- Aunque el ocupante no tenga celebrado 

con el inquilino contrato de subarriendo, puede demandánele al primero la desocupación del inmueble. En 

efecto, awt partiendo de la hipótesis de que no se hubiese demostrado en el juicio ta exi'itencia del contrato 

de subarriendo entre et arrendatario y el ocupante de la finca (demandados ambos en el proceso), no es 

posible negar que .. habiendo traspasado aquél a Cste el aludido inmueble, cualquiera que haya sido el 

contrato acto o hecho jurid.!co de que se hayan valido. l!"> <!Vldente que. por vutud de dicho traspaso. 

puede reclamarse del ocupante la referida desocupacwn onmqu~ no CXlSta, inclusive runguna relación 
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contrnc1ual entre éste y el arrendador. puesto que de lodos modos se haya aquel en posesión de Ja casa y 

con tanla mayor razón si se atiende a que la indicada posesión es irregular 

Direclo S.5831955.- Maderas Negrete, S.A.- Resuello el 4 de julio de 1947 

SUBARRENDAMIENTO. prueba md.irecta dd mismo - Si está demostrado que, por una parte. el inquilino 

tiene su domicilio en lugar distmlo del ancndodo, y que, por la otra, en el irunueble objelo del contrato 

habitan otras personas, que no dependen económicarnenle del arrendatario )' que no forma parte del 

grupo que irticialrnenle ocupó la casa. resu11a lógico deducir la conclusión de que e.xis1e un 

subanendarn.icnto.- Directo 8008159.- Jeslls Díaz Vdardi.- Fallado el 22 deJw'Uo de I 961 

T.AJ\fBIEN ES CAUSAL DE RESCISION CUANDO HA Y TRASPASO O CESJON expresa o hicita de 

los derechos del contrato, y en los cnterios de la corte, para variar encontra:nos contradicciones. 

AR.R.ENOA~ilENTO, traspaso de Ja localid.id objelo del contrato de.- La circunstacia de que el negocio 

ubicado en Ja localidad arrendada se haya empadronado a nombre de persona distinta del arrendatario, 

produce una fuerte convicción en el sentido de que esta cedió dicha localidlld; y no es atendible la 

afirn\ación de que aquella persona sea empleada del inquilino, porque si ese hecho fuera cierto. no habría 

ruz.ón alguna para que la manifestación del negocio se hubiera efectuado a nombre de un empleado, ni para 

que el propio nombre del empleado apareciera en las ventanas de la localidad en cuestión. y tampoco 

podría explicar ese hecho que sea dicha persona quien pague Ja renta.-Sarre Pablo.- Pág. 111412.- Tomo 

CVJI . 

.ARRENDAMIENTO, rescisión del contrato de, por traspaso de Ja locabdad arrendada.-... es un hecho 

no!orio que en la Ciudad de hféxico, se están haciendo traspasos y subarriendos respecto de 

arrendamienios, cuyas pensiones. por sr:r mfcnore'i. a trescientos pesoo; rnensu,\les, cstiut congeladas. La 

protección <¡ue a los lnqu.Üll\os otorga .::1 D<:f..lcto respectivo. debe: entender!'C en una f'"olTTla JUsta que no 
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fomente verdaderas maniobras, con las que lucran Jos arrendatarios a costa del propietario, subarrendando 

sin el conscntinticnto de Cste. o cediendo sus derechos. o permitiendo de hecho que otra persona ocupe la 

localidad. Los propil!tanos rstdn ilnposibilitados para probar hrc:hos oc:u/1ru qur las inqui/i,,os y los 

subarre11datarios o cesionar/os eutdan nruy blrn de que 110 puedan c:o1nprobar.se. 

Por tanto si en la especie hay hechos demostrados de los que puede inferirse la voluntad. el 

consentimiento tácito de traspasar. ceder o suban'cndar Ja localidad sin el conscntllnienlo del arrendador. 

la auloridad responsable debió declarar procedente Ja rescisión del contr.ito de WTendamiento.- Macedo 

Pablo.- Pág. 949.- Tomo CXII 

ARRENDAMIENTOS CONGELADOS.- Fraude a la Ley.- Según tesis establecida por esta Suprema 

conc, tanto puede cometer fraude a Ja ley el arrendador corno e) WTCTtdatario. cuando el primero pretende 

evitar los efectos de la prórroga establecida por dicho decreto. o cuando el individuo traspasa a otras 

personas la localidad BJTCndada para disfrutar de los beneficios de la prórroga, aunque sean par/ente.r del 

~ndatar/o. si no viven con él.-Dirccto 400158.- Rodolfo Ríos Amara.- Fallado el 23 de julio de 19.59.­

Precedcnte: Vol. XIII. Cuarta Pane. Pág. 125. Semanario Judicial de la Federación. 

Ahora leamos lo que el siguiente criterio expuso: 

ARRENDAMIENTO. Familiares.. Caso en que no se integra el traspaso o cesión tacita prevista por el 

articulo 'JO fracción Ill. del Decreto de 24 de diciembre de 1948.- La circunstancia de que el inquilino se 

haya cambiado a otro departamento dejando a sus padres en la localidad materia. del juicio, no constituye 

prueba de traspaso o cesión lñcita del contrato de anendarniento. El articulo Iº inciso a). del Decreto 

mencionado declara prorrogados los contratos de arrendamiento de l.as casas y locales desbandas a 

habítac1on que ocupen el inquilino .J" los miembros ~ su fumtlid que: 1·fren con CI De .}cuc:rdo con este 

precepto lc:gal la prórroga del anendanüento se estableció en benefic10 no ún.icami;:ntc dic:J lltuJar del 
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contrato. sino tarnbiCn de1 grupo familiar que ha venido ocupando el local arrendado. Por tal motivo. si el 

inquilino se caJTibia a otro departamento,. y dejn en la localidad arrendada a los demás miembros de su 

familia, ello no supone que 1es haya cedido el derecho de continuar en el uso y goce de la cosa arrendada. 

ni que los familiares se hayan substituido en ese derecho, puesto que como se ha observado. si por 

disposición expresa de la ley se prorrogó la vigencia de los contratos en protección también de Jos 

familiares, el inquilino al cambiar de domicilio no puede transferirles un derecho que ya la misma Ley les 

ha otorgado.-Di.rccto 15.Sl/.S8.- Enedin.a G: de Lobato.- Fallado el 2 de febrero de 1959. 

ARRENDAMIENrO, traspaso, subarrendamiento o cesi6n de los derechos del arrendatario, como causa 

de rescisión..-... Por otra parte se toma en cuenta por esta Sala un hecho notorio en la ciudad de México. los 

traspasos y subarriendos que se están haciendo respecto de anenclainientos cuyas pensiones. por ser 

inf"eriores a trescientos pesos mensuales. cstim congeladas. traspasos y subarriendos con los que lucra e1 

inquilino y perjudica Jos derechos del arrendador. La pro/ección que a los inquilinos, 1ra1dndose de 

aqut!Uo.11 con/ralos, olorga el Drcrelo respectivo, deht! rn1rndrrse f'n una fo,..,,1a Jusi a que no fomt!nlt! 

verdaderas nJanlobras que es evidenle .se hacen a diario en esta capital, y con las que, como .11e dijo, 

lucran los arrendatarios a costa del proplelarlo. subarrendando sin consentintiento de éste. o cediendo 

sus derechos o permitiendo de hecho que otra persona ocupe la localidad. 

Los proplet~ios e.stdn tmpo.slhllilados para probar hechos ocullos, hechos que los arrendatarios y /0.11 

.subarrt!nda1arlos o/os cesionarios cuidan bitm de qui! puedan comprobar.se. Por tanto, si existen hechos 

dctnostrados. de los que puede inferirse la voluntad, el consentimiento tácito de traspasar. ceder o 

subarrendar la localidad sin consentimiento del a..rrendador, procede decretar la rescisión. (fraginento).· 

Directo 4401/951.• Pablo Macedo.- Resuelto el 8 de mayo de 19.52 

ARRENDAMIENTO. Resc1s16n del contrato de, por traspa~o o cesión expresa o tácita de los derechos 

derivados del contrato. Pruebas a que deben tecUITUse para deJM establecido el traspaso hecho por el 
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inquilino. Aplicación del articulo 7° del Decreto de 24 de diciembre de 1948.-... Como ru la mayoria dr los 

casos r.s impo.siblr para rl urrrndador oblrnrr prurba p/rna y dirrcla dr la cr.siórr o lra.vpa.so hecho 

por el inquilino. es inaceptable la exigencia de que exhiba prueba por escrito de esa cesión o traspaso 

debiendo el J~dor. entonces. recurrir o pruebas indirectas o presunciones más o menos vehementes 

para dejar establecido si existió o no el traspaso del local materia del contrato. como lo son el hecho de que 

un tercero to habite y pague la renta y que el inquilino se hubiese mudado a oU-o departmncnto. 

(Fragmento) - <t- Sala.- Pág 281 del Tomo LXII de Anales. 

EL DES'nNAR EL ARRENDATARIO. SUS FAMILIARES O EL SUBARRENDATARIO. EL LOCAL 

ARRENDADO A USOS DISTINTOS A LOS CONVENIDOS EN EL CONTRATO. tambiCn constituyó 

causal de rcsci.:sión del mismo. Y la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupó de resolver diversos 

asuntos al respecto. 

Claro está que procedía la causal de rescisión en comento si el arrendatario destinaba el locaJ 

casa de huéspedes. por ejemplo, y no sólo esa causal,. sino la que :se producia cuando variaba la f'onna del 

locaJ. como lo hizo para ocuparlo como casa de huéspedes: 

ARRENDAMIENTO, cambio de destino. 

Gómez puente Cannen.. Pág. 1722 Torno CXll. 

La Corte condenó tambiCn al inquilino que utilizaba la localidad,. para un uso distinto al de la naturaleza de 

és~ aún cuando en el contrato. no se había estipulado el destino de la misma: 

ARRENDAMIENTO. prueba del destino de la cosa arrendada. 

Astorga Vda. Oc Accvcs Teófila.- Pág. 193. 
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Otro cirterio narró cómo de la prueba de inspección ocular se pude desprender la configuración de la 

causal de rescW.ón. 

ARRENDAMIENTO. cambio de destino de la finca.• Si el arrendatario confiesa que circ\U\Stancialmentc 

hospedó a pasajeros en la casa objeto del contrato. que arrendó exclus1van1cnte para habitación y que esta 

jwtlo al edificio tambien tomado en arrendamiento al mismo an<!ndador y destinado para hotel.. y de la 

prueba de: inspección ocular aparece que: en la primera casa había cuartos marcados con nUmcros y 

personas que fundadarnente podia preswnirse que eran pasajaos • <!xiste la causal de rescisión del contrato 

de la c:a.sa destinada a habitación por haberse cambiado su desuno.· Ortega Gonzitlcz Luis.- Pág. 1696. 

Pero la Corte también deliinitó ciertas caracteristicas que pudieran guiarnos al detcnninar si se producía o 

no la causal de rescisión.. y asilo señaló en una ejecutoria: 

ARRENDAMIENTO. Cambio de destino de la cosa arrendada.- Para que haya variación del uso 

convenido en el contrato. y. por tanto, violación del mismo y causa de rescisión. es necesario que el 

cambio del uso sea sustancial, esto es. que afecte directamente al destino del u.so. o sea, en otras palabras, 

que el .tin a que la casa haya sido ordena.da por las partes se altere de manera radical. 

A51, hay violación del contrato cuando habiéndose convenido que el inmueble arrendado se use para 

habitación.. se destina a comercio. o a la inversa ... (fragmento) 

Directo 35781955.· Joaquín Coronel Adná.- Resuelto el 10 de agosto de 1956 

Veamos ahora. cuia.ndo 5C estimó que no había habido una vanac1ón sustancial en el destino de la localidad 

arrendad.a. 
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ARRENDAMIEt-n"O, cambio de destino del local arrendado.- El hecho de ut:ilizar el anendatario Wla parte 

del inmueble tomado para habitación. como taller, no implica haber hecho un uso contrario el destino y 

naturaleza de la fin~ ni que se haya dejado de u.sarlo para el fin convenido en el contrato. Por tanto, no 

hay cambio de destino de la finca arrendada. 

BallentCarlos R.- P8g. 1972.-TomoCXJ. 

En otra ejecutoria se justificO con razones, el sentido de su cnterio, manifestando lo común que resultaba 

el que las familias proletarias mexicanas realizaran trabajos en La localidad rentada pura habitación. y que 

ello no constituía cambio de destino de la localidad a menos que se tratara de una .. verdadera industria o 

comercio que estuviera abierto al públ.tcoH: 

ARRENDAMIENTO, cuando no hay cambio de destino. 

Labastida Vda. De _Mondragón Maria de los Angeles.- P!g. 607.- Tomo CXI 

También hubo referencia al consentimiento tacita, con lo que estamos de acuerdo: 

ARRENDAMIENTO, Consentimiento tácito del arrendador para que la finca se destine tanto a habitación 

como a comercio.- En los ténninos del articulo 1803 del Código Civil para el Distrito Fedcnl,. el 

conscntintiento tácito es aquCI que resulta de hehos o actos que lo presupongan o que autoricen a 

presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la vollmtad debe manücstarse 

expresamente. 

Si al celebrarse Wl contrato di! arrendamiento exclusivamente para habitación. el inquilino destina pcute de 

la localidad para comercio y el ancndador a pesar de conocer tal :>Ítuación no demanda la rescisión del 

conuato por el incwnplun1ento manifiesto. debe presunucse que ha consentido en que d Uunueble se 

desune tanto a habitac1on como a comercial. En el ca.'>o concreto quedo de1nostrado que la arrendadora 
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conoció desde mas de ocho rulos antes de la demanda qu<! la arrendataria tenia establecido W1 negocio 

comercial al pUblico en el irunueble arrendado. por lo cual al permitir que durante ese tiempo funcionara 

tal establecimiento sin hacer reclamación algwia, su conducta hace preswnir que otorgó a la inquilina la 

autorización correspondiente. 

Directo 7541/950.- MClida L. De Rodrigucz.- Resucito el 12 de junio de 1952. 

Hubo 2 ejecutorias que nos llamaron especialn1cnte la atención. Creemos que sustentan criterios 

equivocados y por esa razón nos interesa transcnbi.rlas integramcnte. 

ARRENOAJl..UENTO. cambio de destino del i.runueble.- El hecho de destinar W1 pcquci\o espacio de una 

casa para consultorio dental. no es motivo para rescindir el contrato. La ley no autoriza invcstirgar la 

actividad de las personas en el interior de su domicilio, y no puede cstimars.: que se cambie el destino de 

una casa porque el inquilino reciba en ella visita..-; en calidad de dentista. Este criterio se ha sosten.ido en los 

casos en que se ha pretendido íundar el cambio de destino de la localidad arrendada. en una mínima 

ocupación de la casa habitación que el arrendatario dedica a tma actividad propia del uso para el que fu¿ 

destinado el irunueble, que la ley exige corno causa d~ rescisión. 

Izquierdo Dionisia.- Pilg. 224, Tomo CXA,11 

ARRENDAMIEr-rrD. variación del uso convenido.- Para que se considere que hay variación en el uso de 

la co5' convenido en el contrato de arrendamiento. y. por tanto, violación que dé causa a su rescisión. es 

necesario que ese canibiQ $C8 sustancia/, esto cs. que afecte directamente el destino de la cosa o sea que el 

fin a que la cosa haya sido destinada se altere de manera radical 

No puede considerarse que haya habido cambio en el uso de la cosa si sigue destinada para hab1tac1ón del 

arrendatario }' su familia., siendo este el fin converudo, a pesar .Je qu•• en fo'7na eventual se '~nto al 

públic:o carne de gallina picada 
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Directo 66171955.- Enrique de la Llave.- Resucito cl 19 de abril de 19Só. 

TambiC:n fuC causal de rescisión el que EL ARRENDATARIO O EL SUBARRENDATARIO 

LLEVARAN A CABO, SIN CONSENTIMIENTO DEL PROPIETARIO OBRAS de tal naturaleza QUE 

ALTERARAN SUBSTANCIALME1'rffi. ajuicio de peritos, LAS CONDICIONES DEL INMUEBLE. 

Al parecer a la Corte no se le presentaron dcmuia.dos casos que se ubicaran en el supuesto de esta causal. 

sin cxnbargo quisicramos citar aqui el rubro de dos ejecutorias tan solo. acerca del contenido de la causal 

en comento, 

ARRENDAMIENTO. Decreto de 24 de diciembre de 1948, articulo 7° fracción V. Para que proceda la 

rescisión del contmto de arrcndanli.cnto por la causa a que se refiere la fracción V del artículo 7° del 

Decreto. no basta con que el arrendatario lleve a cabo obras en el inmueble sin el consentimiento del 

propietario. sino que es necesario que tales obras a juicio de peritos alteren substancialmente las 

condiciones del inmueble. 

Directo 59491958.- La Latino Americana. Seguros de Vida, S.A .. - Resuelto el 28 de octubre de 1959. 

A.RR.ENDAMIE!'fl'O. Las mejoras y las nuevas construcciones en el inmueble objeto del. no pueden 

considerarse como una misma cosa. 

Directo 2253157.- Otto Lincoln Hubjo.- Fallado el 7 de enero de 1959. 

Sobre la s.igwentc causal de rescisión no encontruinos ejecutoria alguna. y es comprensible, los daños que 

el arrendatario causa al inmueble. que no son consecuencia de su uso nomtal.. suelen descubrirse: lllla vez 

que este ha abandonado la localidad -por la r.a.on que s.:a-, no es algo que pueda dcmostrdl"se ficilinente, 

pero que se ha dado siempre. 
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La causal que corresponde ahora analizar. resulta ser verdadenunente novedosa para nosob"os~ al parecer 

tiene su antecedente en la Legislación de Tabasco 7
• CUANDO LA M.A YORlA DE LOS lNQUILlNOS 

DE UNA CASA. SOLICITEN CON CAUSA JUSTIFICADA DEL ARRENDADOR... LA RESCISION 

DEL CONTRATO de arrendamiento respecto de alguno o algunos de los inquilinos, los tnbunales podrán 

considerar procedente la misma,. (continuarn~ con criterios extraidos de la obra de Saz.arte Cerdan) ;n 

ARRENDAMlENTO.-Rescisión del contrato d.:.• Para que proceda la rescisi6n dd contrato de 

BITendamiento fimdada en la fracción Vtl del articulo ""? del Decreto de prórroga de contratos de 

&1Tendamiento. es necesario demostrar que quienes solicitan del arrendador que demande la rescisión del 

contrato de arrendamiento de que se trate, tienen la condición de inquilinos del edificio en que esta la 

vivienda del demandado. y que. por otra parte. constituyen la mnyoria. asi como, ademas, que la causa de 

su petición es fimdada. 

F1orcs Refugio.- Pág 1537.- Tomo CXXJ 

Era procedente la rescisión CUANDO LA FlNCA SE ENCONTRABA EN ESTADO RUINOSO que 

hiciera necesaria su demolición totnl o parcial. ajuicio de peritos. 

ARRENDAMIEm'O. Rescisión del contrato de.-Cuando se invoca como causal. ... la necesidad que se 

tiene de demoler el inmueble por su estado de ruina.. no basta con demostrar por medio de la prueba 

testimonial y de la inspección judictal que el irunueble se encuentra en condiciones nll.nosas. haciéndose 

nece9.aria. su danolición, sino que tales circwtstancias deben probarse mediante pruCba 

periciaL.(fragmento)Directo 7743.'950.- Carmen S. Do: Gómez..- Resuelto el 25 de septJ.cmbre de 1951 

'"' Esta causa de rescisión .:s nueva. encuentra su aJ\ti:::cedent.: mmediato legal en la fracción VIII del 
articulo 20 de la Ley de Arrendamiento de fincas urbanas para el Estado de Tabasco. en la cual no es causa 
de rc:scisión. sino ·•Unpedimento·• para la .. reno\•acion obligatoriaº' del contrato de arrendamiento. Baza.ne 
Cerdan. Op. cit. p.273. 
'

5 Id .• pp. ::!75 a 321. 
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Y como Ultima causal de resc~ión tenemos CUANDO LAS CONDICIONES SANITARIAS DE LA 

FINCA EXIJAN SU DESOCUPACION a juicio de Jas autoridades sarutaria.s. 

Cabe decir que se cuestionó la consbtuclonalidad de esta fracción. pero eso lo comentaremos en el capírulo 

siguiente. De momento baste citar algunas de las ejecutorias más importantes relacionadas oon estn causal. 

ARRENDAMIENTO. inconsorucionalidad del Decreto de 24 de diciembre de J 948. en cuestiones de 

sanidad.- Como el Decreto de 24 de diciembre de J948. toca cuestiones que atañen a la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia. debió haber sido refrendado por el SCl."fetario de ese ramo. y como esto no 

sucedió, es anticonstitucional por dicho motivo. 

Villaneal MArtinez Manuel.- Pág. 781.- Tomo CXVIII. 

ARRENDAMIENTO. rescisión del,. por malas condiciones sa.nitaria5 de la finca. 

Magaña Herlinda.- Pág. 491 .- Tomo CXV. 

Corresponde ahora hacer rcforencia al ARTICUJ~O 90' del Decreto. cuyo texto se prestn a muchos aspectos 

que analizar, pero por Jo que hace a este espacio. sólo citaremos algunos criterios interesantes y un voto 

particular igualmente interesante. reservando su aná1isis para el capitulo siguiente. 

El articulo decia que serian nulos de pleno derecho los convenios que mcditicaran los contratos 

prorrogados. en contravención del Decreto. y que por lo tanto no producirían efecto jurídico los 

docwnentos de crédito suscritos por los mquilinos para pagar rentas mayores a las autorizadas 

ARRENDAMIENTO.- Nulidad cstabl.:c1da por el articulo 9" del Oecr~to de 24 de Diciembre de 1948.­

Celebrado un nue\.·o contrato de aIT<:ndoumento que modifique el existenre protegido por el Decreto .. aún 
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cuando haya acuerdo de voluntades entre el arrendador e inquilino, el segundo contrnto estñ viciado de 

nulidad en virtud del articulo 9" del mencionado Decreto. ya que este propio precepto reconoce la 

posibilidad de que exista precisamente ese acuerdo de voluntades y. no obstante ello, establece en 

beneficio de Jos inqwlinos la nulidad del mismo contrato. por considerar que el inquilino debe ser en este 

aspecto ampliamente protegido. Amparo duccto 3556156.· Ofclia M. Vda. De Guajardo. 

VOTO PARTICULAR DEL C. MINISTRO LIC. MARIANO RA~llREZ VAZQUEZ. 

PRlMERO.-... dcl texto de este articuJo se desprende que serft.n nulos de pleno derecho Jos convenios que 

modifiquen un contrato de arrendamiento de los prorrogados .. pero un nuevo contrato de arrenda.m..iento 

celebrado con posterioridad a la fecha en que entró en vigor el Decreto. por las mismas partes, no 

constituye una modificación. sino que es, precisamente. un contrato nuevo y chstinto. En el segtU"1do 

párrafo del mismo articulo se especifica como consecuencia de la nulidad que los docwnentos de crédito 

suscritos por los inquilinos, con el objeto de pagar rentas mayores no tendri!n ning\m efecto juridtco. Es 

decir, que la nulidad se limita a los convenios subrepticios (ocultos) que modifican cláusulas de un 

contrato sajeto a prórroga, aumentando el precio de las rentas mensuales. Asj el articulo 9'3 señala 

restrictivamente el campo de su aplicación y sólo prohibe modificar los contratos prorTogados, por ser una 

norma excepcional. que restringe el principio genera.J de libertad de contratación. debe interpretarse en 

fonna estricta. ... no aparece que prohiba celebrar nuevos contratos. ni condena. la libertad de contratación 

con los inquilinos con los propietarios, siJnplemente anula aquellos convenios que tienen por objeto bwlar 

Ja ley ... Es evidente que es1a disposición tendió a evitar la práctica s.:gUn la cual los propietarios obtenían de 

los inquilinos que les pagaran un sobreprecio de la renta con\"enida, a través de letra.~ de cambio u otros 

docurnentos ... Na d c,.,p1nn1 ru la letra del Decreto pueden henr a ningUn ciudadano de incapacidad poua 

contraer obligacione~ \".tlidas por el solo hecho d.:- ser inqutlmo S1 c!'>le .:elebra un nuevo contrato de 

!U!Cnda.Jn1ento dche re~~se su libertad Sólo la Con..,,tJn1cion General de la República asume la defensa 
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de dettnninada cla.!'e social como Ja c)a.o;.e trabajadora estimándola cconómicwnenle dCbil al sotneter 11 

~ngueables d contrato de trabajo pero fuera de esas norma.'> todos los cmdad~.!Q_Q_~Q~ 

libres para dtsooner de sus bienes contratar y obligarse 

De todo lo anterior se desprende, que la nulidad de pleno derecho a que se rdiere el artículo 9'' no es 

aplicable a nuevos contratos de anendamiento que celebran propietario e mqu.tlino, con posterioridad a la 

fecha en que aquel entró en vigor, awique sean las mismas partes de un contrato a.nlerior suJelo a prórroga. 

Nat\ualmente que estos nuevos contratos, como cualquier otro, pueden ser impugnados de nulos cuando 

cxi..,..ta un vicio del consentinucnto. Pero en tal caso como la buena fe siempre se preswne, los vtcios 

tendrían que demostrarse en via de acciOn o de reconvención por el inql.Ultno ... (fragmento) 

ARRENDAMIENTO - Modificación del. 

Directo 70421956.- Gómez y Valverde S. De N. C.- Fallado el 15 de julio de 1957. 

ARRENDAMIENTO.- Si las partes tenian celebrado wt contrato de arrendamiento con fecha anterior al 

Decreto de 24 de diciembre de 1948, que quedó prorrogado por ministerio de ley, y posteriormente 

celebran wt nuevo contrato estipulartdo la misma renta y condiciones del anterior, e.xcepto el plazo, éste 

nuevo contralo no puede considerarse como una modificación de aquél. puesto que claramenle es un 

pecto nuevo, para el que ya no tiene aplicación el mencionado Decreto~ !oda vez que éste no es aplicable a 

los cont:ratos celebrados con posterioridad a la fecha en que entró. en vigor. 

Directo 39271954 Francisco F. De Iturbe.- resucito el 30 de junio de 19.5.5. 

ARRENDAM.IENTOS CONGELADOS. FRAUDE A LA LEY.- .. en cada caso concreto. debe hacer~e el 

aruili.sis especifico respectivo. tcnchenre a descubrir el fraude a fin de que: ni Jos arrendadories ni los 

anendatanos abusen desvutuando las finalidades de Wcha ley, ahorn bien. :.1 dos hennanos ",vc:n en un.a 

casa bajo contralo congelado y uno de ellos. que no es el que firmó el contrato pritnjtivo de arrend.imicnto. 
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suscribe uno nuevo sobre la misma localidad. con fecha posterior a Ja \igencta del Decreto de 

Congelación y con mayor renta, y no estil probado que aquel otro hermano haya rescindido d antc:nor 

contr<1to. es indudable que la firma del nuevo. lo fu¿ urucarnente con el fin de que quedara aJ margen del 

Decreto de Congelación Y. por tanto. conforme al articulo 9 del citado Decreto, es nulo de pleno derecho. 

Coag.-Fallado el 6 de enero de 1960.-Amparo Directo 6435158 

Vayamos ahora con lo dispuesto por LOS ARTJCULOS TRANSITORIOS, y el 3"' hablaba de derogar y no 

sólo suspender. los preceptos del CódJgo Civtl y el de Procedi.rn.ientos Civiles. que se opusieran a las 

disposiciones del Decreto en general y los pocos criterios que se avocaron concretamente a este articulo, 

estimaron que no se oponian al Decreto Jos articulas 2452, 2483-l y 2489-J del Código C1VJJ. 

ARRENDA.MIENTO. Preceptos del Código Civil que no pugnan con lo dispuesto por el Decreto de 

congelación de 24 de diciembre de 1948. 

Arcadio R. Flores.- Fallado el 15 de abriJ de 1959. 

Por Jo que hace al sobreseimiento de juicios y procedimientos judiciales en tranlitación que tuvieran por 

objeto la ternUnn.ción del contrato de arrendamiento por haber concluido el plazo estipulado y que se 

hubicara en Jos supuestos del artículo 1° del Decreto, el artículo .io transitorio fue motivo de algunas 

ejecutorias cuyos rubros son: 

ARRENDAMIENTO, Sobreseimiento en Jos juicios sobre tcnninación del, por ~irtud del Decreto de 

v~inbcuatro de diciembre de mil no\•ccientos cuarenta y ocho. 

Aya!a SMchez. Francisco.- P;ig_ 2185.- Tomo C 
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ARRENDAMIENTO, Sobreseimiento de los juicios sobre terminación del contrato. en tramitación al 

entrar en vigor el Decreto de vemticuatto de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho .. 

Alatorre Bctancourt Estela.- Piig. 1036.- Tomo CIII 

ARRENDAMIENTO, inaplicabilidad de1 Decreto de 24 de Diciembre de 1948 a los juicios concluidos en 

materia de.-

Rojas Diaz Aureliano.- Pág. 2094.- Tomo CV. 

El Ultimo de los transitorios ofrecía la posibilidad de beneficiarse del Decreto. a los interesados cwindo los 

procecllinientos judiciales o administrativos estuvieran pendientes de resolución. Este articulo 5°. no fuC 

objeto de demasiados asuntos en la práctica~ citemos algunos ejemplos: 

ARRENDAMIENTO, inaplicabilidad del decreto de 24 de diciembre de 1948, en los juicios concluidos en 

materia de. 

Sánchcz Alberto.- PDg. 2723.· Tomo CV. 

ARRENDAMIENTO, aplicación del Decreto a los juicios pendientes en materia de. 

Guzmlin Dcmetrio.- Pftg. 1405.-Tomo CVIll. 

Aplicación retroactiva del Decreto de diciembre de 1948.-Tuvo lugar cuando el decreto se expidió durante 

la tramitación del juicio y fuC aplicado en la sentencia definitiva.• 

Leal Gw.tavo y Coags.- Pág. 1102.- Tomo CII. 

En los años ochentas, como sabemos, hubo importantes refonnas. que al aplicarse en la practica 

suscitaron controversia...-; entre las partes de los contratos de arrendamiento de casa hahitacicin, he aqtti los 

critenos de rl!solución de la Suprema Corte de- Justicia de la Nación, para algunos de esos conflictos 

120 



ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS PARA USO HABITAClONAL. EL ARRENDATARIO 

PUEDE ELEGIR CUALQUIER VÍA. ORAL O ESCRITA. PAR.A EXPRESAR SU VOL.UNTAD DE 

PRORROGAR. CON TAL DE QUE PUEDA SER CLARAMENTE COMPRENDIDO POR EL 

ARRENDADOR. 

Contradicción de tesis 2193.-Entrc las sustentadas por el Tercero. Cuarto y Quinto Tribwta1es Colegiados 

en Materis Civtl del Pnmer Circuito.-29 de agosto de 1994.-Cinco votos.-Ponente: ?i.1iguel Montes Garcia.-

Secretaria: l\-1aria Guadalupe Sauceda Zavala. 

Tesis de Jurispn.idcncia 28194.-Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal. en sesión de 

veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. por cinco votos de los ser1ores fl.1inistros: 

Presidente Carlos Sampé Minviclle. Mariano Azuela Güitrón. Sergio Hugo Chapital GutiCne~ Miguel 

Montes Garcia y Diego Valades.'6 

Esta Tesis de Jurisprudencia se ocupó de wta disposición que nació con las refonnas de n~ferencia y 

manifestaba que tal disposición ... derogaba el principio de autonomía de la voluntad que rige en los 

contratos" toda vez que el arrendador permanecía sujeto a una obligación consistente en que el contrato 

de arrendamiento pudiera ser prorrogable a voluntad del inquilino. -siempre que se encontrara al corriente 

en e1 pago de sus rentas-. y agregaba que el inquilino podia hacCrselo saber al arrendador a travCs de 

diligencias de jurisdicción voluntaria o de la Procuraduría Federal del Consumidor, que como ya vimos 

también a raíz de estas rcform~ tal Autoridad había adquirido competencia en materia de BITcnda.Jnicnto 

de casa habitación. 

'"Gaceta del S.:manario Judicial de la Federación. Noviembre d~ 199-1, pp. 19 y 20 
l:?l 



Sobre el mismo precepto. vamos a citar dos ejecutorias mM. que concretamente subrayan la 

improcedencia de la solicitud de la prórroga al contestar wta demanda y la inenunclabilidad de este 

derecho por parte del inquilino. 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA DEL CONTRA TO DE.-Si el i.nquilino al contestar la demanda mvoca 

la prórroga del contrato de arrendamiento, ello es irrelevante porque dicha prórroga deberá solicitarse 

mediante acción autónoma o reconvencional. 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Amparo directo 196188.-Francisco Javier Canales Soro y otro.-5 de octubre de 1988.-Unanirnidad de 

votos.-Ponente: Amoldo Na.jera Virgcn.-Secrctario Enrique Crispin CaI11pos Rnmirez.. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 326188.-Jose Luis Castro Rodriguez.-18 do: octubre de 198R.-Unanimidad de votos.­

Ponente: Amoldo Nájcra Virgen.-Secretnrio: Enrique Crispin Campos P..arn.ircz. 

Precedente: 

Amparo directo 198188.- Roberto Martinez Gálvez.- 30 de jwtio de 1988.-Unanimidad de votos.-Poncnte: 

José Galván Rojas.- Secretario: Jorge Patlán Origel. 

(Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV julio de 1994. Primera parte. p. 447). 

ARRENDAMIENTO DE CASA HABITACJON. PRORROGA CONVENIDA POR UN AÑO. VALIDEZ 

DELA. 
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Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del prllner Circuito. 

Precedentes: 

Amparo directo 833/91. Carmen Escobar de Villalpando. 25 de abril de 1991. Unanimidad de votos. 

Ponente: Eftain Ochoa. Secretaria: Maria Guadalupe Gama Casas. ( Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo Vlljunio de 1994, p. 203). 

DISPOS1CION DE ORDEN PUBLICO FUE LA PROHlBIClON AL AUMENTO DE RENTAS a menos 

que se tratara de una renovación o una prónoga del contrato. y eso hasta un cierto limite según el articulo 

2448-D del Código Civil. y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito resolvió que 

tampoco se podia pretender un a WTiento de rentas durante los meses en que se tardara la desocupación y 

entrega del Uunueble. como una fonna de e .. ,tar el incUinplimiento, pues la sanción que al efecto set\alaba 

la ley ero la pena convencional: 

ARRENDAMIENTO DE CASA HABITACION. RENTAS. ILEGALIDAD DE SU INCREMENTO 

DURANTE Et. TIEMPO QUE TARDE t.A DESOCUPACION. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Precedentes: 

Amparo directo 4219/90, Seguros la Provincial. S. A. 8 de febrero de 1991. 

Ponente: Efrain Ochoa. Sccretana: Mana Guadalupe Ga.1na Casas 

(Tomo vn mano de 199.S, p. 113>. 

l23 

Unanimidad de votos. 



Una tesis aislada interesante que vCBÓ sobre la formalidad exigida parn el contrato fué Ja siguiente: 

ARRENDAMIENTO CONTRATOS FIRMADOS EN BLANCO 

Segundo Tribunal Colegiado del Se.'ICto Circuito. 

Amparo directo 452189.- Jos.C Luis Trujillo Camacho.-21 de noviembre de 1989.-Unanirnidad de votos.-

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.-Secrctario José Mario Machorro Castillo. 

Precedentes: 

Amparo directo 163193.- Martín Torres Martinez.- 29 de abril de 1993.-Unanimidad de votos.-Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangel.-Secretario. Jorge Alberto González Alvarcz. 

Amparo directo 233188.-Gabriel Vallejo Martinez.-16 de agosto de 1988.-Unarurnidad de votos.-Ponente: 

Amoldo Nájera Virgen.-Secrctario: Nelson Loranca Ventura. (Sem. Jud. De la Fcd. Tomo XIV. julio de 

1994. p. 440). 

También haremos mención de nl90 de JURJSPR.UDENCIA Y EJECt..rrORJAS AISLADAS SOBRE 

ASPECTOS MERAMEr.rr:E PROCESALES .• cuyos datos tomamos de la obra de Jorge Obregón 

Heredia:77 

Tesis 267. PRESUNCIONES DEBEN ESTIJDlARSE DE OFICIO. 

n CODIOO DE PROCEDl!\.11ENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Comentado y 
concordado. 8'" ed. Ed. Pomia.. México. 1990. pp. 271 y 2i2. 133a 139 y 1.m y 1-19. 
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Quinta época: 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Plltle. Tercera Sal~ pág. 

798. (P. 271) 

PRESUNCIONES HUMANAS.- Indudablemente constituye Wla preswición hwnana que el demandado niegue en su 

totalidad la demanda y después acepte en parte la misma,. dando explicación de los motivos que Je asisten para no 

pagar en su totalidad. lo que se Je reclama. Tomo ).."XXIII, piig. 84. 

NOTIFJCACION PERSONAL. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE LA SENTENCIA QUE AUNQUE 

DECRETA LA TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO, APERCIBE CON LANZAMIENI'O EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO DE LA. 

Amparo directo 418178. Guadalupe Padilla. 7 de mano de 1979. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Femandez 

Doblado. 

Sostiene la misma te:sis: 

Amparo directo 396178. Encantación Castillo. 20 de marzo de 1979. Unanimidad de votos. Ponente: 

Guillermo Baltazar Alvcar. Secretarla: Ana Maria Vera Cid. 

lnf"onne 1979. Tercer Tribwtal Colegiado del Primer Circuito en Materia Civil. Nwn. 17. p3g. 146.(P.134). 

E~f PLAZAMJENTO. REQUIS1T9S DEL. (Código de Procedimientos Civiles del Distnto y Tcrritonos 

Federales). EL emplazamiento, por su naturaleza y trascendencia debe ser siempre cwdados<t.mente hecho, 

}' los vicios dd mismo deben ser ineludiblemente tomados en cuenta por Ja autondad federal .. 

incb.sp.:nsable que el actuario se cerciore de que el local donde actúa es el domicilio de Qluen debe se.r 
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etnplaz.ado, que exprese los medios por- Jos cuales Uegó a lal conocimiento, que entregue Ja 

docwnentación del emplazamiento a Ja pcr-sona que sea pariente. empleado o doméstico del demandado Y 

que Ja pet"SOna con quien se entienda d emplazamiento viv:i en el domicilio en que se actúe ... (fragincnto). 

Amparo en revisión 1841973. Bibiana Rosales Hemártdez. 20 de junio de 1973. Unanimidad de votos. 

Ponente; Gustavo Rodrigucz Bcrganzo. 

Informe 1973. Segundo Tribunal Colegiado del Primer- Ciccuito en Materia Civil, p8.g. 6 (p. 137). 

Tes.is 370. TER.MINOS JUDICIALES.- Cuando Jos tribunales no están en funciones. no deben correr los 

ténninos concedidos a Jas panes, para que hagan w.Jer- sus derechos ante aquellos. 

Quinta épocao 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la Federación. Cuarta" Parte. Tercera 

Sala. pág. 1117. (P. 148). 

TER~UNOS JUDICIALES.- Por t~os judiciales han de entenderse los dia.s hábiles. comprendiendo 

las veinticuatro horas de Jos mismos que medien de 12 a 12 de la noche y, por- consiguiente, es admisible 

un J"CCUJ'50, siempre que el escrito en que se proponga., se presente antes de las 12 de la noche del úJtimo 

día del temuno hábil para interponerlo. La nieru. presentación de eslos esenios no tiene el carácter de 

actuación judicial. pues respecto de estas actuaciones se entenderá conclwdo d término cm d momento de 

ponerse el sol, el día dd vencimiento, por no ser hábtles. las horas rc:>tantcs .t no ser que hubiesen sido 

habilitadas 
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Semanario Judicial de la Federación. Suplemento de 1934, pitg. 564. (P. 149). 

Con esto concluimos la cita de Jos diferentes criterios jurisprudenctales que se han venido ex:pr~do a lo 

largo de varias dCcadas.. y que refJejan las interpretaciones que a las normas en materia de arrendamiento 

de casa habitación. han dado los juzgadores de nuestro Orden Jurídico. y que son susceptibles, por 

supuesto, de ser analizadas y a veces cuestionadas en el ejercicio de esa libertad que todo gobernado tiene 

en nuestro País y que se encuentra consagrada en nuestra Carta Magna. 
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IV. ANALISIS DE LAS MODIFICACIONES EN EL TRATAMIENTO 

LEGISLATIVO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA CASA 

HABITACION. 

a) Decreto congelatorio de rentas de 1948 y sintllar que lo abroga de 

1992. 

Quienes vivieron en los umbrales de la dCcada de los cuarentas. refieren que en esos tiempos cru comím 

encontrar. en la sección de anwtcios de los periódicos, mti.ltiples referencias sobre viviendas en venta y en 

renta a precios accesibles, debido a que la oferta superaba la demanda. En ese tiempo. et problema de Ja 

escasez de viVJenda prácticamente no existia. 

Fueron los desequilibrios económicos derivados de la Segunda Guerra 1'.'lundial.. que se expresaron en un 

alUllento generalizado de precios,. los antecedentes iruncdiatos de Jas medidas adoptadas por el gobierno 

del Presidente Manuel Avila Ca.macho, que publicó el primer Decreto por el cual se estableció que no 

podian ser aumentadas las rcn~ por ocupación de inmuebles. 

Este primer Decreto tuvo una vigencia aproximada de tres meses, que no es demasiado tiempo, sin 

embargo. Je sucedieron otros Decretos. cuya duración fué mucho ma}'Or y el último, tuvo la nefii.sta 

car.t.ctcnsnca de lcncr una vigencia indetenni.nada.. que hoy dia v~ su conclus1on cmcu~nta rulos después. 

Y si tomarnos en cuenta desde el primer Decreto hasta la fecha. c:n que toda\."Ía debera pasar algil.n tic:mpo 

mas para la d.:finiliva terminación de los efoctos de Jos Decretos con~elaton~-...-. tenen1os qU<!. a un ~ector 
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social constituido por los arrendadores, las propias leyes lo privaron de su libertad para contratar en los 

términos dc:$eados, por cerca de sesenta años. Más de mecho siglo, lo cual es profundamente lementable.76 

Pero la prilnera medida importante fué decretar la suspensión de gamntia-> d 1 o. de! jwt.io de 1942. Se 

decretó su levo.nlazniento el 28 de septiembre de 1945. y en esa misma fecha concluyó la vigencia dd 

primer Decreto congclatorio. Fueron poco mas de tres años con las garantías constitucionales 

suspendidas. La Segunda Guerra Mundial abarcó de 1939 a 19-15, y tres años después, en 19-18, emitió el 

Congreso el Ultimo de los Decretos congelatorios. que no señaló vi~encia determmada. Se pretendió evitar 

posibles abusos en materia irunobiliaria. 

El congelamiento de las rentas, com:irt:i6 pnlctica1nenle a los inquilinos en una especie de super 

propietarios con derechos pero SU"\ obligaciones, ya que el duet1o no podia 1u desalojar a los arrendatarios 

ni tampoco incrementar la renta~ Jo cuaf dió lugar a que al paso de lo:<i afios. las vi\iendas se deterioraran, 

perdieran su presencia. segUridad y chgrtidad por falta de n1a.ntenimiento adecuado 

Así, un Decreto de naturaleza transitoria.. quizá justificado en su momento tustorico por W1ll situación de 

cxcepció~ se convirtió -con su larga vigencia-, en tm verdadero problema económico y socinl que costará 

varios años supcrar79 

Nosotros pensamos que la falta de vigencia del Decreto de 30 de diciembre de 1948, constituyó un error 

de grandes magnitudes e históricamente imperdonable. 

7 ª Ordóf\ez Ruiz José Lws. LAS RENTAS CONGELADAS Y SU DESCO~GELACfON. Ed. Limusa. 
1993, p. 15. 
'

11 Id .• p.17. 
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Y como Cste, estiJnaJnos que el legislador ha venido cometiendo muchos otros que aquí nos hemos dado 

a la tarea de señalar, no con el ocioso aran de la critica por la critica misma, sino con la profunda 

preocupación que: nos causa Vi.!r que d trabajo del legislador es de suma itnportancia y mayor 

trascendencia: en sus manos se encuentra la estructura del Orden Jurichco quo: nos nge, y pesa sobre él 

, una enonne responsabilidad, porque sus decisiones nos afectan a los gobernados, para bien o para mal 

A.sí. un claro ejemplo de lo per:iuchcml que puede resultar un equivocado proceder de su parte. es este 

Decreto sin vigencia 

Hubo diputados que justificaron Ja ausencia de vigencia porque se trataba de w1a situac1ón de emergencia 

y dada Ja naturaleza de las emergencias, no se podia precisar la duración de éstas. Pero hacía tres a11.os que 

se habian reestablecido las garantia.s corutitucionales, y ademas, sí para un Decreto de suspensión de las 

mismas, el articulo 29 Constitucional exigia un tiempo funitado, con mayor razón para un Decreto como 

al que nos hemos referido en estas lineas, que dicho sea también de paso, no fonna parte de las llamadas 

leyes de emergencia. 80 

Criticwnos la hgcrcz.a de los comentarios de este tipo de diputados y elogiamos la prudencia de otros que 

con gran visión, advirtieron varios inconvenientes. por ejemplo, que afectarla substancialmente el régúncn 

económico en materia de propiedad urbana, por cuanto que constituirían Jos arrendanticntos de aquel 

entonces wta especie de gravanten sobre dicha propiedad. que haría indiscutiblemente que se dificultaran 

las transmisiones de propiedad poque el que descara adquirir un.a finca sujeta al Decreto, no sabria cuando 

podría disponer de ella dentro de la plcrutud de tos derechos que le daba la propiedad; no sabria cuándo 

podria. uun r~spetándose la ley, obtener ta des.ocupación de ta finca 

r.t Cfr. Burgoa Orihueta. Ignacio, LAS GAR.i\NllAS lNDIVIDLiALES. 21 ~ ed. Ed. PomJa. México. 1 <JSB. 
p.227. 
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Un diputado en particular advertía a s~ compañeros legisladores, que de aprobarse el Decreto en S!J.$ 

tCnninos. estarian creando un gravamen de carácter indefinido a la propiedad privada.. que 

indudablemente tendria peores consecuencias que la vigencia de los contratos de aJTendamiento de 

aquellos años. nacidos de la voluntad hbre de los contratantes. y que todo ~e arreglaría haciendo urus 

aplicación del criterio que en Decretos anteriores se había venido usando de establecer vigencia y si las 

circunstancias de emergencia subsistían. emitir llll nuevo decreto.e- 1 El tiempo le dtó la razón. 

Otro aspecto que nos intrigó fuC la derogación de los nrticulos del Cóchgo Civil y el de Procedimientos 

Civiles. que se opusieran a las disposiciones del Decreto, puesto que si en Decreto anterior se habia 

manejado la simple suspensión de algunos articulas dada la transitoriedad de dtcho Decreto. y si el de •48, 

segtin la exposición de motivos tambiCn tenia ese car.i.ctcr, ¿cual fué la razón, parn derogar y no paro 

sólo suspender tales preceptos? ¿Fué sólo nn ejemplo rni:ts de falta de técrnca jurid.ica o revela Wla 

intenci6n de pennan:ncia del Decreto?, porque, nunca hizo llegar el Presidente Miguel Alemain a la 

Cámara. ese proyecto que iba a c:nviar ··a la mayor brevedad posible.. y que buscarla regular 

definitivamente los aJTend.ainientos urbnnos. 

V8.JT1os a resaltar ahora.. '\.-arios aspectos del contenido del Decreto de •4g~ concateniindolos con los 

criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de In Nación. 

Llama la atención que en el articulo 1° del Decreto. se dijera que Jos contratos de arrendamiento de las 

casas o locales destinados excluslvamenteo a habitación que ocupara el inquilino y los miembros de su 

randlla que ,.h·leran co11 él 

se prorrogarian. 

¡¡DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CA~tARA DE DIPL'TADOS XL LEGISLA'TURA. 8 de 
diciembre de 19-48. pp 5 y 6. 
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Debemos entender de la redacción de tal articulo que, de no cubrirse lodos los supuestos que acabamos 

de serlalar y que se conlen.ian en el mciso a). no habría derecho a Ja prórroga indefinida. 

Bien. partiendo dt: esle supueslo, cabria cuestionar ¿que debia enlenderse por miembros de su faniilia? ¿ 

Y que 1mpbcaba vinr con ~n. 

La Cone ul respecto consideró que el Decreto de '48 al referirse a fa.nr/Ua no lo hacia en un sentido 

limitado- en función de detenninado grupo de parentesco, sino que designaba por tal rénnino al g~po 

social quf! hllcia ,.;da e11 común, y nosotros creemos que no es exacta tal apreclac16n puesto que en el 

concepto de la Cor1e podri.an incluirse personas que de acuerdo con nuestro Código C1n.l. no guardaban 

ningUn bpo de parentesco 

Doctrinalmente familia ha sido conceptuada como el agregado social constitu..ido por pc:rsonns ligadas 

por el pare1uesco. Coryun10 Lle los parienles que \.;ven en un mismo lugar .. (De Puta V11ra, Ra.íaél 

DICCIONARIO DE DERECHO. 2" ed.corr. y aum. Ed .. Po~ México, 1970, p.1176). Luego entonces, 

no puede hablarse de familia en nuestro Orden Jurídico, sin habl!lT, por ende, del parente~co~ y la Corte al 

hacerlo pasó por alto tal relación establecida en nuestro Derecho. 

Por lo que hace a la frase Y/vir con ,JI, entendemos que es por demás clara y que Jos ntiembros de Ja 

fanulia del inquilino debían vivir con él y 6te con aquellos. - y es intencional el pleonasmo-. es claro que 

siendo tmo de los reqwsitos a cumplir para la pr6rroga del contrato, si el inqu..ihno dejaba de vivir en el 

local co11 l.s frunilia, el contrato referido a dicho local no se prorrogaría más y proc<!dta la c<tusaI de 

rcsc1s1on dd mi,,.ruo por hdb.!rse generado W1 tra5pa.'>o o tina cesión de derechos tan -:"" frac. 111 del 

propio Decreto) 
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Sin embargo hubo ejecutorias de aquellos años en las que se negó la causal ch: rescjs1on del contrato en la 

circw1stancia de que el inquilino hubiera dejado de habitar el Ioca1 y en d quedara si1 familia, ese grupo 

social que definió fa Corte y que dió pie a que el día de hO}' en la!> vn;endas que aún continllm1 con rentas 

congeladas. habiten gentes que ya nada tienen que ver con el rnqutlmo y quu . ..ii con el misn10 • Rn1po 

soc:1al' que al mornento de congelación de rentas cohabitaba con aquél s:;, 

Vimos con agrado que hubo otras ejecutorias que al contrano d~ IM> ya refcnda .... ser1alaron que habia tUla 

evidente cesión de d<!n:chos81 sin consentimiento del tuTCndador y que no deb1an aplicar los beneficios de 

la prórroga a estas gentes, criterio que se apegó a Derecho corno corrcspondc 

Es prudente aclarar que no nos estamos ocupando del supuesto de la muerte del inquilino. caso en c:I cual 

no se producia Ja rescis1Ón del contrato, según se desprcnd!: del articulo 2.ios dcl Código Civil. (ni alln 

cuando hubiera habido convenio expreso en contr.uio en aquel entonces. segUn el artículo Iº del 

Decreto). Nos estainos centrando en el supuesto de! que el mquilmo dcJc de vivir en la Jocalidad 

arrendada junto con su fiuniba. 

ª2 Cfr. Ordói'icz Rttiz, José Luis. Op. Cat .• pp. 31. 33. 38 y 58. En estn obra estructurada principalmente 
con preguntas frecuentes sobre la congelación de rentas, se plantean n propósito de lo que comentamos, 
lo sigUiente: ""¿,En quC situación me encuentro si no soy el arrendatario onginnl?, Si desconoz.co el 
nombre de la persona que ocupa el irunueble de renta congelada ¿.a qui¿n debo demandar la 
desocupación? ¿Qué debo hacer como arrendador, si Ja localidCtd arrendada esta en posesión de persona 
que desconozco ... ? ¿Cómo es posible enterarme con qué personalidad juridica ocupa el irunueble su 
poseedor?. 
n La cesión de derechos -es un actojund.aco del tipo de contrato, en v1nud del cual un acreedor, que se 
denomina cedente, transmite a los derecho~ que tiene respecto de su deudor, a un tercero. que '>e 
denomina Cl!SÍonario ... No surte efectos la cesión sa se trata de credttos mces1bks -Aunque n1 deudor se lo 
notifique en fonna la cesión. scgUira ligado frente al cedente. sU"J. tc:ncr rel<ic1ón alguna con el cesionario, 
cuando Jo que debe Sl!a un crédito incesable. Los crCd.itos pueden cederse .s1 µoc mandato de 1.a ley, b) por 
convenio y c) por la naturaleza del derecho Dentro de los pruneros. ht ley dcTentuna que cierto tipo de 
créditos no son susceptibles de transferirse~ smo que solamente! puede CJerc1tarlos .itquél u cuyo favor se 
constituyeron. Y asi. prohibe Ja cesión -entre otros- de los d<!rccho~ di!nvudos del contrato de 
arrendamiento a favor del arrendatario. san consentimiento del arr.:ndador EJ articulo 24 86 del Código 
Civil lo preve .. La sanción que se i.n1pone a. la Cc!sión de un crédtto que: no k1 lldmue, s1 es incesible por 
mandato de ley. es de nulidad absoluta. Gutiencz y Gonz.;tle7 .. Eme:.>ot<."I Op cu . pp <lOJ. 974. 975 y 977. 
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Y la cohabitación era otro de los requisitos señalados por ese articulo lº- Hay que decir que también se 

dieron criterios apegados a Derecho respeclo de ese pwi.to~ uno de ellos lo t:ra.nscnbimos íntegramente en 

el apartado correspondiente 

Las casas o locales que el arrendador necesitara habitar u ocupar para establecer en cUos un negocio una 

industria o comercio de su propiedad. no quedaban comprendidos en la prórroga. pero si • si aquCI 

_;ustiflcaba tal n~c~sldaJ. 

Fueron innumerables las ejecutorias que se produjeron como consecuencia de Cstc articulo 2° del Decreto. 

en todas ellas se puntualizó siempre que el arrendador d.:bia demostrar que realmente terúa necesidad del 

inmueble otorgado en arrendamiento y hubp de todo: Desde la ejecutoria que definia la ·•necesidad .. a 

partir de su concepto original o comlln. hasta llegar a los mas variados casos concretos. 

Por ejemplo, se consideraba acreditada esa necesidad si el D.JTendador rentaba a su vez en otro lado, y sus 

recibos serian la prueba, o si vivía con estrechéz y el local BJTendado le ofrecía mejores concticiones. Si el 

arrendador padecia una enfennedad que precisaba de VlVU' en condiciones que ofrecía el inmueble en 

rcn~ con el certificado médico se demostraba que había necesidad. Si el arrendador vivia con su conyuge 

en casa de sus padres. estinló la Corte que necesitaba establecer su domicilio conyugal. 

Existieron opiniones divididas cuando el arrendador poseía otros bienes irunueblcs ademas del solicitado. 

Se estimaba por un lado, que no se acreditaba la necesidad dado que igual podia ocuparse cualquiera de 

Jos demits inmuebles, y por otro lado. se detenninó que eUo no obstaba para que exisnern la necesidad del 

bien controvertido y que habia que esrudiarse y anahzarse cada cuso concreto. 



AWlado a la carga de acreditar Ja necesidad que se tenia -porque era una verdadera carga- acudiendo 

forzosamente a lo~ tribunales. se cncontrabu la no menor ni tan justificuda cargo, de otofRar una mal 

llamada -además- ••compensación·• al inquilino por tener Cste que desocupar el local 

Dicha compensación consistía en el importe de tres meses de renta tratándose de ca.-.a habitación. no 

tenemos conocimiento de la existencia de alglln anteco:dente de este tipo de compensación al inquilino, en 

la legislación civil del D. F. o de alguno de los Estados, no imaginamos la justificación que el legislador 

haya tenido para semejante disposición. 

Mas como ya lo subrayarnos, es una mal llamada compensación. puesto que lo que se prctendia fijar cm 

lUla lndonnl:.acldn. porque si bien en un diccionario comlln pudieran aparecer como sinónimos, estos 

conceptos jurichcamente tienen dos significados diferentes. que un legJSlador debía haber tomado en 

cuenta indiscutiblemente. 

Una indemnización implica restituir al estado en que guardaba, un derecho ajeno, antes de la realización 

de lUl hecho dañoso, culpable o no, y de no ser posible ello, realizar una prestación equivalente aJ nionto 

del dafto y del perjuicio, si lo hubo,84 por eso afirmamos que a lo qui: el artículo 5° del Decreto se ref"eria 

era a una indcnutiz.ació~ puesto que en virtud de Wltl compensación se extinguen por ministerio de la Jey 

do.z ánJdlU, hasra el impone dr la rnrnor, y en las cuales los sujetos titulares reunen la calidad de 

acreedores y deudores reciprocamente. 85 

..,. Cfr. GutiCncz y Gontillez. Ernesto. Op. Cit., pp. 57..t a 570 y Cod.J.go CIVIL. COMENTADO IV De. 
Mjgucl Angel Porrlla e Instituto de Investigaciones JuridJcas. ~exico. l "188, p 245 . 
• , GutiCncz y Gonz31ez. Ernesto, Op. CJ.t .• pp. 11123 a 1 l 2ó 
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Independientemente del nombre con que se le designara. esa cantidad de dincrro que debia dcsenvolsar el 

arrendador para recuperar su irunueble. no tuvo justificación legal alguna. y así lo extemaron algunos 

diputados al efectuarse los dcbarcs respecto del a.rticulo 5". en la Cfilnara ió 

Cuando se trataba de locales ocupados por comercios o industrias, el monto a pagar se fijaria por un 

juez considerando .. los guantes"' que hubiere pagado eJ arrendatario, (hubo Wl diputado que ignoraba el 

concepto y lo exte:mó en Jos debates, y se le hizo caso omiso porque se considero por Jos demás un 

tCnnino común y c::onientc y que eran -palabras cá.s1 universa.les··. La verdad es que aUn leyendo el 

concepto en el diccionario común. actualmenlc, nos fué imposible imagitl/U' en qué sentido se 

comprendía en aquél enlonces). el crédito mercantil de que gozara el inquilino en ese momento, la 

dificultad para cnconttar otro local.. -sobre este punto. Wl diputado comentó que esta frase permitiría al 

inquilino no dcsoupar el local con tan solo declarar: "No he podido encontrar Jocat••. y, además, las 

indemnizaciones que en su e.aso el inquilino-patrón hubiere ten.ido que pagar a Jos trabajadores a su 

se:Mcio confonne al laudo emitido por las autoridades Jabomles. 

Rcalmcnte de todos estos elementos que el juez debia tomar en cuenta es d último el más .i.nteresantein 

116 
...... VenlOS en el artículo 5",. __ que se trata de imponer a los sefiorcs propietarios, obligaciones que en 

manera alguna cstAn justificadas dentro de Ja fuente jwidica que es materia de esta iniciativa y que es el 
contrato de ancndamie:nto ... No se ve porqué vamos nos.otn>s a considenu que el arrendador pueda,. sin 
gravamen de su patrimonio, tener Wl8 obligación como la que aquí se Je impone .... No se díga aquí que 
son nlZ.Ot\es de moral. las Un.ices que pudieran positiVamcnte inclinar a Jos señores diputados a ver este 
precepto con delcnimiento y simpatia.. porque no hay razones de moralidad que puedan hacer valer si 
tenemos un arrendador que ha.ce cinco o seis rulos dió en arrcndazniento su e&a, que en seguida se 
dieron los Decretos de prórroga de Jos contratos de arrendamiento, que ha rcnido que respetar y los ha 
vertido respetando, y aho~ después de cinco rulos. por-que no lo queda más que esa casa dada en 
arrendantiento para poderla habitar, que es el caso que menciona la ley_ y se le dice: •es cierto que tu eres 
duetlo de la casa; es cierto que tu contrataste libremente con el inqmlmo; c:s ci.:rto que todos han 
cumplido con sus oblignciones, pero ahor-a s1 quieres haca uso de tu cas~ por-que la necesitas, porque no 
tienes otra en que ,,..¡,,ir, porque tu situación ha vertido a menos. puc'> s1 fo quieres, puedes hacedo 
mediante una indenm.iz.ación de tres meses al inqwlino Scrlores: yo s1 creo que en algunos casos podemos 
suponer que el arrencl.sdor que pide su casa Jo guia un e5.¡)intu de lucro~ pc!ro ¿dónde esta el lucro cuando 
el espíritu que Jo guia es el de pedir su C<U.a para hab1tarla ... y es justamenie el un.ice caso en que según la 
ley debe ser obligado el n.rrendador a pagar esa mdemniz.ac¡ón? . .""DIARIO DE LOS DEBATES DE LA 
CAMAR.o\. DE DIPLrrADOS XL LEGISLATIJRA. Bdediciembre de J~.m. pp J 1 l' 12. 
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Yendo ahOTil con las causas de reSCJ.Sión que estableció el Decreto. duen1os que el articulo 8" señala que 

éstas no daban derecho al inquilino a indemnización alguna. Jamás en ca'io de rescisión se indemniza a Ja 

parle responsable de la rescisión,, por ello, el aniculo era superfluo 

Decía el articulo 7<> fracción 1, que procedia la rescisión del contrato de arrenda.miento por Calta de pago de 

tres mensualidades, a no ser que eJ arrendatario exhibiera el ®porte de las rentas adeudadas, antes de que 

se llevara a cabo la diligencia de lanz.a.sniento. 

Nosotros pert.salTIOs que aquí hubo otro lamentable descuido en t¿crtica Juric:tica. porque se confundió una 

causal de desahucio con una de rescisión. 

Dicho de otra. íonna: el efecto juric:tico de Ja rescisión de un contrato, es la terminación de éste sin opción 

alguna (y es factible cjecutat la resolución que la decrete desalojando el local arrendado); y el efecto 

jurídico de un juicio de desahucio, es eJ 1an..zarniento del inquilino. y no otro. pero aquí si hay opción de 

pago. Si se consuma el lanzantiento se produce Ja le1T11innci6n del contrato (claro que el inquilino tiene el 

juicio de amparo como último recurso legal). si no, éste subsiste. 

17 
.. Señores: ¿Vamos aqu.i a ... imponer al arrendador a que responda de actos ajenos, siendo que si ha 

logrado o si va a lograr la desocupación de su local. es en us-0 de un derecho, puesto que esta misma 
iniciativa Jo autoriza para hacer que se le entregue su local.pero le''ª"'º' a decir: PdgOlne todo lo que .YO 
estoy obligado a pagar por los contratos que celebré'. ¿Pero qu~ ha tt!nldo qr¡e intervenir el 
arrendador cm tales contratos? Para que las obligaciones contra.idas por el inquilino reflejen o o.f'ecten eJ 
patrinlonio del arrendador. <.·Que esos actos .Juridicanientr- pueden ser fuente de obligaciones? iQue 
porque se arrienda un local para una industria. ya ''amos nosotros (se refiere al arrendador) a 
responder de todas aqueUas consecuencias JUridicas y económicas qu~ el Jnqut/1no (como patrón de 
otros) contraiga. porque su industria está. en auge o por cualqtuer otro motivo, pero que se refiera a las 
obligaciones nacidas de un contraro de rr@aJo? ... si el atn:ndador tiene derecho a pedir su loe~ Ja 
misma ley debe proteger ese derecho y no es protegerlo rec.ugur aJ arrendador de todas las obligaciones 
que establece ese precepto. }'o, se11ores, creo en moraL y en .Justicia. debe d~echarse ese pdrrafo del 
articulo ."óº si no se quiere que la 1nisnra le.>* se con,ierta ._.,, "'' arg11mento de üriusticia para con 
nosotros que ••amos a sancionar con n11esrro •·oto la rigencia de la propia ley. Gracia..,.··. Id. AJ leer 
los debates de ese dia nos dJó la unpresión de que los •1.tfnUTlento.s d~I djputado Ramirez Munguia eran 
razonables tanto desde el punto de vista ju..rid.ico como del mori"sl Stn embargo, se h1Zo caso omiso a 
los mismos y u- aprobó eJ articulo 5º y se i"lprobó la l.::y compli:ta Y expenrnencarnos la unpotencia que 
parece haber c.xperirnl!'ntado tainbién en ese cija el diputado R.u111rl!z !\-ftmgttia. 
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La verdad,. es que hubiera bastado con señalar en wt artículo distinto. que procedía e) juicio de desahucio 

con Ja Calta de pago de cuatro o mas rentas (y no de dos como el Código de Procedimientos Civiles lo 

prescribía) y no incluir esta omisión como una de las causales de rescisión que enwtciaba el a.rticuJo 7° del 

multircf"crido Decreto. 

Ocupándonos de otras causales de rescisión. dc1 mismo modo en que era dificil probar wt 

subarrcndaJniento sin el consentimiento del aJTendador. también lo era probar la cxi5tencia de una cesión 

de derechos del contrato. 

Esta situación fué considerada por la Cor1e en algwia de SU5 ejecutorias y. expresó (reconoció) que era un 

hecho notorio el abuso que cometían los inquilinos al amparo del Decreto congclatorio. al subarrendar y 

ceder sin consentimiento de los arrendadores.dada la imposibilidad de probar los hechos ocultos 

constitutivos de tales conductas. 

El demento más importante a probar era c1 que el arrendatario ya no habitaba Ja localidad. y que lo hacia 

en lugar distinto. 

Pero también respecto de esta causal de rescisión. la Corte vió divididas SU5 opiniones. 

Hubo el criterio de que aunque el inquilino viviera en otro lugar, si demostraba que su familia continuaba 

habitando la casa arrendada. no se configuraba prueba de una cesión de derechos .. 

Tampoco lo estiJnó a."li en el nlUY conCTcto ca.so de que el inquilino se hubiera cambiado a otro 

departamento dejando a sus padres en la localidad materia del ju.icio. y apoyósc la Corte en el texto del 

inciso a) del articulo 1° del Decreto que habla claramente de que inquilino y familia de~n cohabitar. Y no 
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obstante ello, estimó en estos casos, que el Decreto ya les hacia extensivo el beneficio a los fam~s por 

Jo que no les podía ceder lUl derecho que ya tenian. lo cual nos parece aberrante. 

Es sabjdo que las jurisprudencias pretenden interpretar Ja intención del legislador. cuando esta no resulta 

clara. En la causal de rescisión por variación del destino del local. aún cuando algunas ejecutorias 

estimaron que no la habia si era una minirna parte de la casa Ja ocupada para cosa distinta, nosotros 

pudimos saber el sentir de por lo menos algunos Diputados sobre el particular, y nunca manifestaron que 

Ja variación ••debía ser substanciar• ni que dada la pequeñez de la parte destinada a uso distinto, no habia 

cambio substancial y por ende, configuración de la causal de rescisión. 

Sin embargo, varios criterios jurisprudenciales detcrntinaron este concepto o caracteristica indispensable -

y subjetivo, además· para valorar si había habido variación o no, del destino de la localidad. 

Tales criterior nos dan la impresión de haber llegado más allá del texto de la norma .. 

Hay un principio juridico que dice: donde la ley no distingue, no cabe distinguir. El Decreto nunca s.cñaló 

supuestos a medias, si la localidad ya no era utilizada exclus/.,amf!nr6! para casa habitación. así se tratara 

de la ocupación de una minima parte para establecer un negocio, de la naturaleza que este fuera. exist:ienl 

venta al público o no, se realizara esta variación evcn.tuahnente o no, todo ello, creemos resulta irrelevante 

así como profundizar en Jo ... substancial'' del cambio de la localidad arrendada. 

Es oportuno traer a colación el hecho de que justamente situaciones que analizó la Corte y resolvió 

negando la existencia de Ja muJtim.:ncionada causal de resc1sion. en Jo.s debates de Ja cam~ varios 

Diputados se pronuci.aron por todo lo contrario. 
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Pasando a otra cosa. en relación a la causal consistente en las maJas condiciones sanitarias de la finca que 

precisaran su desocupación a juicio de las autoridades sarutarias, nos encontrarnos con que el Decreto en 

an!lisis versó sobre un asunto que corrcspondia al SeCTetario de Salubridad y Asistencia y de conf"onnidad 

con el texto del articulo 92 Constitucio~ todos los Decretos del Presidente debian estar firmados por el 

Secretario de Estado a que el as\UltO correspondiera., y sin este reqwsito no serian obedecidos. La Corte 

declaró la inconstitucionalidad del Decreto en Wla de sus ejecutorias. 

Sigamos adelante revisando ahora varios aspectos interesantes para comentar sobre el articulo 9" del 

Decreto que declaraba nulos de pleno derecho /03 conwnios que modificaran el contrato de 

arrcndantiento, con contravención de las disposiciones del Decreto~ y que por lo tanto no producirían 

ningún efecto juridico los doc:unra1to3 de cr~dilo suscritos por los inquilinos, con el objeto de pagar 

rentas mayores que las autorizadas en aquel. Pero no perdamos de vista en todo momento, la relación 

estrecha de éste articulo con el lº. que declara la próttoga de los contratos scna.Iados sin altrroclOn dr 

ninguna d~ sus c/tiu.sulas, y el artículo 7° cuyo catil.logo de causas de rescisión es limitativo y no 

enunciativo, y no contempla el acuerdo de volwttades, porque el Decreto es de orden público y con 

prerrogativas irrenunciables para los inquilinos. Mas aqui cabe mencionar que no faltaron diputados que 

recordaron que las disposiciones que se estaban votando llegaban al grado absurdo de proteger a los 

inquilinos aún en contra de su voluntad. y se ejemplificó la observación citando casos en los que el 

inquilino consciente de querer pagar un poco más de renta dado que la estipulada era ya W1A cantidad 

risible. le estaba prohibido hacerlo. 

A todo esto. nosotros queremos señalar lo sigwente. Los c:o11vf!'.nio3 lato sen.su. $C subdividen en 

contratos. que son los con\.·enios que crean o 1ra1isflrrf!'n obligaciones y derechos~ y los conventos 

estricto 3'1UU, que modifican y extinguen obligac:ionrs. 



Las panes en un contrato prorro!!ado no estaban limitadas a celebrar un contrato ademó.s del que ya las 

urúa, peto si tenían la protubicton expresa· de cclebmr un co,n·rnio .. srrJcto st"11su que modlficara en 

modo alguno las cláusulas. del contrato prorroga.do. 

De tal suerte que. existiendo el contrato prorrogado y no habiendo sido rescindido por alguna de las 

causales seftaladas en el propio Decreto. no era factible celebrar otro contrato pactando una renta mayor o 

un plazo limitado de duración, porque, en primer lugar. estas son cláusulas modificadas respecto de como 

se scfia1aban en el contrato prorrogado. y en segundo lugar. por esa modificación de cláusulas. no se 

tratarla de Wl contrato que crea o transfiere obligaciones y derechos. sino de un verdadero convenio, que 

modifica obligaciones. Justamente este es el tipo de convenio de que hablaba d Decreto, a nuestro 

parecer. 

Nos dió la impresión de que ta Corte en muchas ocasiones. interpretaba d artículo 9" sin hilarlo con el 1° y 

el 7° principalmente. ni con los artículos 1792 y 1793 dd Código Civil relativos a los convenios y 

contratos. 

Pero prestando atención ahora a los documentos de cr~duo y el hecho de que aparentemente no 

producirian eíectos jwidicos. cuando tuvieran por objeto pagar !'C"tas mayores a las autorizadas. 

suponemos que al hablar de ... docwncntos de crédito .. se esta hablando de tirulos de crédito, y nos 

basarnos en lo que Cervantes Ahumada menciona al reíerirsc: al problema de la denominación de los 

titulos de crédito o títulos valor como otros autores prefieren llamarlos: •• ... nuestrns leyes trndicionalmente 

han hablado de documentos de cn~dito. de efectos de crédito, etc .• y es más acorde con nuestra latinidad 

hablar de títulos de crédito ..... La propia Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo So 

los define as.i: ••Son titulos de crédJto los docu.ment03 necesarios para ejercitar el derecho liternl que en 

ellos se consigna.•• 
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Una vez aclarndo lo anterior y ciertos de que el articulo 9"' del Decreto en como::nlo s.e refiere a titulos de 

crédito. podemos pasar a demostrar que dada l<a caractcristica de abstracc16n (y no d.: autonomía) .5
ij. do:: 

dichos titulos de crCdito, no era foctibJe declarar su nulidad puesto que eran mdc~nchentcs de la 

obligación que los generaba. 

Y para continuar con este apartado, haremos algunas reflexiones y comentarios sobre el contenido del 

articulo 4'" transitorio del Decreto. Este tuvo la intención de evitar que se evadiera la prórroga forzosa_ 

Nótese que sólo operaba el sobreseimiento en juicios por la conclusión del plazo estipulado. 

Gratamente apreciamos que la Corte &eñ.aló que evidentemente esta disposición no aplicaba a casos que a 

Ja fecha de entrada en vigor del Decn:-to. ya hubiere tcnninado el procedimiento judicial por la sentencia 

respcdiva. pues los derechos concedidos en esta al propietario, no podían de$conoccrse por la aplicación 

de una ley c:xpcdida con posterioridad. 

De la misma manera que se mantuvo ln vigencia del Decreto de • 48. por conveniencia e intereses políticos, 

fué que en 1992. dunmte el scxc:nio en tumo. resultaba conveniente dar a conocer el Decreto que abroga.ria 

al de •48, mas se salieron del control gubernamental. Ciertas fuerzas políticas y grupos sociales que se 

11 
.. En el derecho mexicano. Jos titulosvalores. asi en general. no son causales ni abst:r.sctos~ unos son 

causales y otros son abstract05. Es cierto que de todo títulovalor puede afinn111sc que tiene W'Ul causa. 
pero prccUamente el concepto de causalidad o abstracción aplicado a los tín..üos valores, significa que Ja 
nlactón cau,aJ unas vecr3 quedo hsvlnculada drl drrecho documenrado ... " Rodríguez Rodrigucz. 
Joaquin. CURSO DE DERECHO ME RCANI1L TOMO I, Sa cd.,Ed. Porrúa. México. 1964, p. 264. 
Cerv8ntes Ahumada en su obra lTIULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 12a cd .• Ed. Hcncro, 
México, 1982, p. 12. explica que el título de crédito no es autónomo. lo que es autónomo es el derecho 
que cada titular sucesivo va adqiriendo sobre el titulo y los derechos incorporados en él. 
Coincide con él. el maestro Rafael De Pina Vara. cns u obra ELEMENTOS DE DERECHO MERCANTIL 
MEXICANO. 20a cd .• Ed. PorTila. Méx.ico 1988, p. 318. 
Mas no está de más hacer el comentario de que Oávalos Mejia disCTcpa de la opinión de tan reconocidos 
aut01"~ y denomina a la abstracción de Jos titulas de crédito, autonomía: ••Podemos definir la 
autonomía cambiaria como el desprecio del Derecho por la causa de expedición de un título de 
crédito. El objeto y causa de expedición de un documento es irreleva.rtte respecto de la deuda y 
obligación de pago en Cl consignadas .. .'~ ( TITI.JLOS Y CONTRATOS DE CREDITO, QUIEBRAS, 
Ed. Ha.ria. México, 1987. pp. 49 y SO.) 
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opusieron abierta y tenninanlemente a que concluyera al fin el medio siglo del que disfrutaron 

aprovechando Jos efectos del Decreto. y el gobierno retrocedió entonces en su paso. postergando la 

entrada en vigor dela abrogación del Decreto de •48. 

Durante su vigencia. las proféticas advertencias de muchos diputados fueron cwnpliéndose una a Wta 

hasta la fecha. 



b) D~o qur declara de orden público la• dbposldone• dr arrendamlrnto lnntc>blHarto para 

caaa hablbK':lón de 198.S y shnllar qu. dft"op dlsposldones et. ordrn públko en esta materia de 

199.J. 

La escasez. de vi\.-ienda empez.ó a notarse a partir de la década de los azlos sesentas. en Jos cuales se frenó 

la construcción de vivienda transitoria de bajo precio. como uno de los eCectos de las politicas 

gubcnuunentales que calificaron de parasitaria este tipo de inversiones(?). 

Las disposiciones fiscales instrumentadas en los aflos setentas y ochentas, incrementaron 

substancialmente los impuestos a los ingresos derivados de arrendamiento, Jo que agudizó el dcsestimulo 

a la inversión irunobiliaria,. dando como resultado una mayor contracción en la construcción de vivienda 

transitoria. 

El desaliento en la inversión inmobiliaria y las elevadas tasas de CTecimicnto poblacional.. trajeron como 

consecuencia el descn\•olvirniento anárquico de la ciudad. los hacinatnientos. el arrendamiento i.rúonnal y 

todos Jos problemas implicitos de orden social. económico y político." 

Aunado a todo ello. los sismos de septiembre de 1985, también influyeron grandemente en la posterior 

aparición del paquete de rcf"ormas en materia de BJTcndaln:iento de ese ano. 

R.ealm.ente esas reformas ya se veían llegar porque varios anos atrás habían swgido iniciativas que eran 

propuestas y lodo en su coajunto, apresuró el naciinicnlo de estas reformas que con un fondo más 

populista que otra cosa, resultaron ser en nuestro concepto, extremas, porque con la desmedida 

protección para el s~clor inquili.nario, y la pnictica anulación de las ltb.:rtades y derechos de la otra parte 

"Ordoñez Ru.iz. Jase Luis. Op. Cif .• pp. 1 5 y 16 
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integrada por los arrendadores, lejos de lograr el incretnento de viviendas en renta.. la disminución de los 

problemas de hacinamientos y demás. se produjo un efecto opuesto que :.aporto cásl una década. 

Los juzgados de arrendamiento se crearon para desde un inicio abarrotarse de Juicios de la materia. 

sumamente prolongados. en Jos que predominó el abuso del Derech~. el litigio malicioso 'tO 

No es posible desconocer que un proceso que dura tanto tiempo constituye una tentación para el litigante 

malicioso. siendo notorio que es posible vencer por fatiga cuando no se puede vencer por derecho, son 

numerosos los litigios ·Y los profesionales· que optan por la via de la dilación para resolver en su favor 

litigios que f'onosarnente h.abrian de decidirse en su contra. Y la vía de dilación consiste, nonnalmente, en 

la interposición de recursos inmotivados. en la producción de pruebas innecesarias, de tachas 

injustificadas. en la promoción de incidentes de antemano condenados a1 fracaso. El problema de la 

duración del proceso deriva,. asi, naturalmente, en el problema de la inmoralidad. de la falta de probidad y 

de lealtad en la luchajud.icial.91 

En México. existe una tolemncia indebida por parte de los jueces, quienes en muchos casos bien podrian 

dar vista al Ministerio Público para que se investiguen los abusos a que ya hemos hecho referencia y que 

se cncucntnul. tipificados en el código penal. que considera penas pecWliarias y privativas de libertad a 

quienes aleguen hechos falsos, invoquen leyes inexistentes, soliciten tCrmin.os para acreditar lo que 

notoriamente no puede probarse, etc. (Ver art. 231 c.p.c.). 

Durante la vigencia de estas reformas, esta sintación tuvo un gran apogeo. Y con el Decreto de '"93~ aun 

cuando se postergó su entrada en vigor. en aquellos casos en que si pudo iniciar su \,gencia en la fecha 

~ ••La intención de d.aitar representa, trad.icionaln1cnte, la forma tipica, el alitncnto nontlal del abuso de los 
do:rechos ... -Josserand, El Espiritu de los Derechos y su relatividad, traduc. JosC M. Cajicu Jr MCxico. 1946. págs. 289 
y 290, citado porRojina Vülegas, Rafael. DERECHO CIVIL MEXICANO V OBLIGACIONES VOL. Il, Ed. Pomia. 
1076. p. 172. 
11 Rojina Villcgas, Rafael. Op. Cit., p. 183. 



originahnente establecida. al parecer fueron notorios los cambios que se produjeron. tan sitio en la 

duración de los juicios. que se fueron desarrollando con mayor celeridad. 

A miz de este nuevo Decreto. se incn:mcntó considerablemente la ofen.a de viviendas en arrcndaJnicnto. 

Son logros que no se concretaron con las disposiciones proteccionistas de ·ss. porque era importante 

preservar los prim;::ipios rectores del contrato de arrendamiento -Y en general de Jos conb1ltos civiles-. 

como el principio de la buena fe. el de exactitud en el tiempo, en la forma o modo del conb1lto. en el 

cumplimiento del mismo. el fiuldamento de la obligatoriedad en la nonna contractual.."2 principios todo 

que f'onnan parte de nuestro sistema jurídico, que nos da Jos lineamientos en Ja regulación de posteriores 

situaciones. sin que por ignorarles o apartamos de su directriz.. princ:ipictnos a provocar un caos juridico. 

El Decreto de •ss más que una solución generó un retroceso. pero el Decreto de •93,. no está funcionando 

del todo mal. 

n fd.,pp. 215 y 2l6, 242 )'SS 
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C) La Le7 Federal de Protircclón al Consumidor de 197.5 y la de 1992.. 

La modificación sufrida por la ley de 1975. con f'echa 7 de febrero de 1985, fonnó parte de un paquete de 

nonnas proteccionistas, que muy probablemente en vista del éxito obtenido con la ley de •75 y Ja 

protección que brindaba a Jos consuznidores. se pretendió extender este beneficio a los arrcnda~os. 

considerados ofici.a1mcnte un sector debil al que hay que proteger. Ciertamente. la Procuraduria Federal 

del Consumidor cuando tuvo competencia, intervino en ia tu1ela de Jos derechos del arrendatario, pero 

esta instancia -si la podemos llamar asi· coexistía con las instancias tradicionales. sólo contribuia a 

prolongar aün más, el procedimiento para la concJusión de los juicios, en perjuicio siempre, hay que 

decirlo, de Jos a.rrendadol'C'!S, asi que finalmente, en 1992, aparece la nueva ley que abroga a la anterior y 

elimina de sus preceptos, toda referencia a los arrendatarios. 

Nuevamente la Ley Federal de Protección aJ Consumidor se avoca a los sujetos que en un principio 

obligó, mientras que los arrendatarios se sujetan de nueva cuenta. exclusivamente a Jo dispuesto por los 

ordca&Rlientos que de origen Jos han nonnado siempre. 

Finalmente creemos que el sector inquilinario en particular, no precisa de una ley protcetora de sus 

intereses de la natutalcza de la Ley Federal de Protección al Consumidor, las reformas más recientes a la 

legislación civil en materia de anc:n.darn.iento han resultado equilibradas y en la práctica han causado un 

efecto sano, se ha incrementado Ja of'crta de vivienda en renta. Jo cual ya no se veía bajo las disposiciones 

proteccionistas de •ss. 
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CONCI,USIONES. 

1.- El Decreto congclatorio de rentas de 24 de diciembre de 1948. fué inconstitucional porque fué emitido 

despues de que habían sido rcestablccidas las garantías constitucionales. y si bien el País no se encontraba 

en su mejor momento. ya no cxistia el estado de emergencia~ no había JUStificactón juridica para decretar 

la congelación de las rentas "'tnlnsitoriarnente•• y sin señalar una vigencia o un supuesto a cumplirse para 

que esta concluyera de plano al presentarse aquel. 

2.- TarnbiCn fué inconstitucional porque el articulo 92 de la Constitución ordena que los Decretos deban 

ser suscritos por el Secretario de Estado que tenga injerencia en el contenido de la materia del Decreto. y 

teniCndola el Scc:rctario de Salubridad y .A5istcncia. no lo hizo. 

3.- La promulgación del Decreto de • 48 tuvo razones populistas más que de orden pllblico o interés social. 

4.- La ausencia de vigencia en el mismo demostró lo peligrosa que se toma una nonna cuyo lapso de 

afectación en la es.Cera juridica del gobernado resulta impredecible. Y esto es absolutamente inseguridad 

juridica. 

S.- Ningún gobierno posterior al de Miguel Alcmiin Valdés se atrevió a poner fin a la vida de este Occrcto. 

por temor o inconveniencia de provocar la incorúonnidad del sector inquilinario. y en general el sector 

popular. no obstante crecer y multiplica.ne Vi!";ibfementc los problemas con.secuencia de tan infortunado 

Ckcrcto. 

ó.- Uno de los cometidos del Estado es proporcmnJ.T una \.-'l\.-"lendn cügna a lodos lo.s gobernados~ o 

procurar los medios para que la obtengan. Pero no es un de~ que v.iliddmcme d Estado hubiera podido 
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depositar en el sector contbnnado con los arrendadores o partJcuJares con el pre1cxto del orden publico y 

del interCs social. 

7.- Ni todos los arrendadores son ricos. poderosos. ''enl3josos y temerarios, ni todos los WTendatarios son 

pobres. desarnpar.ufos. e incapaces de defenderse por sí de los abwos cometidos por Jos WTcndadores; 

hay arrendadores y anendatarios que no responden a estos patrones que el Legislador a menudo se formó. 

8.- Las consecuencias del (>c(:reto de • 48 fueron el lamentable demérito de Jos irunueblcs sujetos al 

mismo, el absoluto y total de$8.liento de la inversión en viV'icnda para arrendam.icnto, los rCC'WTefltes 

abusos por pa.rte de arrendatarios. cesionarios, subarrendatarios, la af"ectación en la economia de Jos 

arrendadores por las absurdas cantidades establecidas como rentas, la consecuente cesación de 

contribuciones al fisco, por mencionar algunas. 

9.- La Suprem:i Corte de Jwticia de la Nación, notoria.mente contradicloria, solapó vergonz.osainentc el 

contenido dcJ Decreto de '48, pronunciando en muchos de Jos ca$0S, ejecutorias con sendas 

interpretaciones que no podían estar más alcjac!M del orden jurídico preestablecido. 

Jo.- El legislador a través del tiempo ha adolecido de deficiencias en lo que a tecrtica jurídica se refiere. 

Ciertamente no puede pedirse que todo legislador sea cxpeno en Derecho, pero si podemos exigir que el 

asesoramiento que reciban si provenga de gentes que lo sean. El que no suceda así propicia disposiciones 

carentes de t«nicajuridica. 

1 1.- Las rcfonuas de ordc!'fl público e interCs social de • 85 rambién fueron de caractcr meramente populista. 

y una causa principal mas no unica fueron los sismos de sepDembrc de ese año que dejaron sm vivienda a 

infinidad de capitalinos y lanlb1Cn dejaron manifiesta 1.1 mcapacid."1.d d.:l Estado para afrontar este tipo de 



event~ y lo mli.s viable en ese momento a su parecer fué, imputar a los arrendadores la responsabilidad 

social de proporcionar la \tivtenda que el Estado era incapáz de proporcionar. 

12.- No es maniatando a los arrcndador.:s como el Estado va a lograr que se cumpla su cometido de 

proporcionar vivienda digna a los gobernados. sino preservando la libr.rtad. para contratar de ambas partes 

y estableciendo mecanismos idóneos para sancionar a aquella -sea cual fuere- que no se apegue a lo 

convenido libremente. No hay nada mas desalentador que la parcialidad en las disposiciones legales. 

13.- En este sentido. las refonnas de •93, han mejorado de manera importante esta situación pero no es 

suficiente. Es menester dejar de lado el pat.emalismo, el populismo y los intc:rcscs politicos que marcan las 

directrices a seguir. No es posible que se escuche sólo a una parte y 11 la otra no. no es aceptable. por 

consiguiente. que ante la grosera_ agresiva manil"estación de sectores populares, defensores furiosos de 

irritantes privilegios. el Estado retroceda en los pasos avanzados postergando la entrada en vigor del 

~ de '93, sin que se hubiere dado la misma oportunidad a los arrendadores de cxpresarsc y 

manifestarse. 

14.·Definitivamentc el camino a seguir es el que ya ha establecido nuestro orden jurídico, al cual debernos 

apegamos preservando asl la seguridad juridica.. de lc:galidad y de igualdad de los gobem.ados. Retomemos 

a los conceptos juridicos fundamentales, no pc:nnitamos que el legislador real.ice su importante labor al 

vapor, sin un ascsonunicnto técnico juridico adecuado, ni que el juzgador invada el imbito de aquél 

creando vcrdadcnuncnte nonnas en sus sentencias cuando sólo deben interpretar lu nonn.as e integrar ante 

las lagunas de las mismas. 

1 S.- Hacen falta W11:ente. estimulas de toda mdole a los otorgantes de vivienda en arrendamienlo, de otra 

lbnna,. n\Ulca habrá interés por invertir en esta rama, y aunado a la creciente e."Cplosión demográfica y la 
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inOación económica. la problc:m6.tica de la vivienda en nuestra ciudad no verá. ni a corto ni a largo plazo. la 

mis mínima mcjoria. Los estímulos fiscales. sobre todo. serian de invaluable utilidad. 

16.- Las normas que crea el legislador. por el hecho de que se cumplan los procedimientos legales para 

darles vida.. podrán ser vigentes. mas no necesariamente por ello son válidas. y es importante que en este 

PaJs. y en este rubro. principalmente.. las normas creadas por nuestro legislador sean positivas. vigentes, 

claro. pero sobre todo. válidas. esto es. que realmente respondan y contribuyan a resolver W\a realidad 

determinada. apegándose sic:mpre a nuestro orden juridico. No aplastando derechos con la justificación de 

su vigencia. 
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